
i 

LAS REPRESENTACIONES SOCIALES DE LAS PRÁCTICAS EVALUATIVAS EN LA 

EDUCACIÓN RURAL 

 

 

 

 

 

 

 

JORGE E. MUSTAFÁ ERASO 

GILMER ANTONIO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS 

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN 

BOGOTÁ, D.C., 2014



ii 

LAS REPRESENTACIONES SOCIALES DE LAS PRÁCTICAS EVALUATIVAS EN LA EDUCACIÓN 

RURAL 

 

 

 

 

JORGE E. MUSTAFÁ ERASO 

GILMER ANTONIO RAMÍREZ 

 

Proyecto presentado para obtener el título de Magister en Educación 

 

Asesor: 

Doctor ÉDGAR VESGA 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS 

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN 

BOGOTÁ, D.C., 2014



iii 

Nota de aceptación: 

---------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------- 

 

 

-------------------------------------------------------------- 

Firma del Jurado 

 

 

 

-------------------------------------------------------------- 

Firma del Jurado 

 

 

 

 

Bogotá, Noviembre 2014.



iv 

AGRADECIMIENTOS 

A Dios, por acompañarme siempre en la realización de este proyecto educativo. 

A mi esposa, RUTH MAGOLA GAVIRIA, por su apoyo incasable día a día para que pudiera alcanzar 

una meta más en mi vida.  

Al doctor ÉDGAR VESGA, por su apoyo, dedicación y excelente orientación en la realización de esta 

investigación. 

JORGE MUSTAFÁ ERASO 

 

 

A DIOS, a mis compañeros de trabajo y a todas las personas que hicieron posible esta investigación. 

A mi esposa, LUZ DILSA HOYOS, por el apoyo incondicional brindado en el desarrollo de este 

proyecto. 

Al doctor ÉDGAR VESGA, por su incasable apoyo, dedicación y asesorías. 

 

GILMER ANTONIO RAMÍREZ 



v 

TABLA DE CONTENIDO 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................................ 8 

1. ASPECTOS PRELIMINARES .................................................................................................................. 10 

1.1. Problema de investigación 10 

1.1.1 Formulación del problema. 11 

1. 2 Objetivos 11 

1.2.1 Objetivo general 11 

1.2.2 Objetivos específicos 11 

1.3. Justificación 11 

2. ANTECEDENTES...................................................................................................................................... 13 

2.1 Antecedentes de la investigación de la evaluación 13 

3. MARCO CONCEPTUAL .......................................................................................................................... 20 

3.1 Las Representaciones Sociales 20 

3.2 Concepto de evaluación 25 

3.2.1 Características generales de evaluación 29 

3.2.2 Evaluación y desarrollo humano 29 

3.2.3 La evaluación del aprendizaje 31 

3.2.4 Evaluación de la enseñanza 32 

3.2.5 Tipos de evaluación 35 

3.2.6 La evaluación y sus alcances 38 

3.3 Practicas evaluativas 38 

3.3.1 La práctica evaluativa en la actualidad 39 

3.3.2 Practicas Evaluativas en las zonas rurales 41 

3.4 Transformación de la escuela rural 44 

3.5 La interculturalidad. 46 

3.6 Marco institucional 48 



vi 

3.7 Marco legal 50 

4. METODOLOGIA ....................................................................................................................................... 55 

4.1. Diseño o tipo de investigación. 55 

4.1.1 Técnica de recolección de la información. 56 

4.1.2 Etapas de la investigación 57 

4.1.3 Diseño de la entrevista 58 

4.2. Población 58 

5. RESULTADOS ........................................................................................................................................... 60 

5.1 Entrevista a padres de familia “ver anexo 6”. 60 

5.2 Entrevista alumnos de educación básica secundaria ver anexo 6”. 61 

5.3 Entrevista a alumnos de educación básica primaria “ver anexo 6” 62 

5.4 Entrevista a docentes de secundaria “ver anexo 6” 64 

5.5 Entrevista a docentes de educación básica primaria “ver anexo 6” 66 

5.6 Análisis y discusión de resultados 68 

6. CONCLUSIONES ...................................................................................................................................... 78 

7 REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS ........................................................................................................ 83 

ANEXOS ......................................................................................................................................................... 89 

 



vii 

ANEXOS  

Anexo 1 Institución Educativa Simón Bolívar- Sede Principal .......................................................................... 89 

Anexo 2 Integración de las sedes Institución Educativa Simón Bolívar ............................................................. 89 

Anexo 3 Ubicación de la Institución Educativa Santa Martha. .......................................................................... 90 

Anexo 4 Etapas de la Investigación .................................................................................................................. 91 

Anexo 5 Cuadro. Categorías previas y sub-categorías ....................................................................................... 92 

Anexo 6 Graficas resultados de entrevistas a padres de familia docentes y estudiantes ...................................... 93 

Anexo 7 Triangulación de la información. ...................................................................................................... 103 

Anexo 8 Matriz de transcripción de entrevistas ............................................................................................... 144 

 



8 

INTRODUCCIÓN 

La labor docente está ampliamente ligada con la formación integral de los estudiantes; por tanto, los 

resultados cuantitativos arrojados en los procesos de evaluación son los que cuentan, de acuerdo con su 

formación y nivel de aprendizaje; por eso se hacen inevitables la planificación y el desarrollo de estrategias que 

día a día permitan mejorar los procesos evaluativos generados en el campo de la educación rural. 

El objetivo de este estudio es evidenciar cómo las representaciones sociales inciden en la manera de 

valorar el rendimiento académico en la Institución Educativa Rural Simón Bolívar, de Mocoa, Putumayo, y la 

Institución Educativa Santa Martha, de Santa Rosa, Cauca, para lo cual fue necesario analizar las 

concepciones relacionadas con los referentes sociales y el sentido de la evaluación, así como los antecedentes 

y la influencia de los diversos actores involucrados en la educación. 

 Para lograr los objetivos propuestos, este estudio se encuentra organizado de la siguiente forma: en el 

primer capítulo se analizan los aspectos preliminares, como el problema de investigación, la formulación del 

problema, el objetivo general, los objetivos específicos y la justificación. 

En el segundo capítulo se desarrollan los antecedentes de la investigación; es decir, los estudios que se 

han realizado en torno a las representaciones sociales de las prácticas evaluativas y los conceptos de evaluación 

–los cuales son el fundamento de este estudio–, la historia de la evaluación en Colombia y la normatividad 

legal, que se ha establecido desde mediados del siglo XIX, hasta nuestros días. Además se analiza el concepto 

de evaluación y su relación con el desarrollo humano y la formación integral, dando especial importancia a los 

estudios realizados por diferentes autores sobre las representaciones sociales.  

En el tercer capítulo se desarrolla el marco conceptual, el marco institucional y el marco legal. 

En el cuarto capítulo se plantea la metodología que fundamenta la presente investigación, en la cual se 

determinan el tipo de estudio, el método, el diseño y la población objeto de estudio.  

En el quinto capítulo se presentan los resultados y el análisis de resultados de los instrumentos 

aplicados con el objeto de obtener información. 

Asimismo, la investigación analiza la labor de las dos instituciones educativas rurales, las cuales 

ofrecen formación integral a sus alumnos, desvelando la importancia de reforzar o implementar estrategias 
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evaluativas que orienten de manera creativa las actividades escolares, desde las dimensiones del ser humano 

íntegro, para el bienestar de la sociedad y el desarrollo de esta generación. 

El desarrollo de las prácticas evaluativas presenta muchas dificultades por diferentes situaciones que se 

dan en el entorno escolar y la multietnicidad en la zona rural objeto de la investigación. Cada pueblo, debido a 

su gran diversidad étnica, trata de llevar sus representaciones sociales de las prácticas evaluativas de acuerdo 

con sus propias costumbres, mitos, leyendas y cosmovisión, lo cual hace muy difícil la labor del docente, debido 

en gran parte a su desconocimiento de la legislación indígena, a su falta de capacitación, a la precaria dotación 

de recursos pedagógicos y tecnológicos y a su propio estancamiento, ya que no innova y más bien se dedica a 

seguir estrictamente sus viejos paradigmas de enseñanza. 

De la misma manera, el presente trabajo investigativo muestra cómo las instituciones educativas 

rurales, desde su labor formativa, generan y emplean estrategias que permiten reforzar las prácticas evaluativas 

ya que orientan creativamente las actividades escolares desde todas las dimensiones del ser humano. 
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1. ASPECTOS PRELIMINARES 

1.1. Problema de investigación 

La evaluación, como parte de la labor docente, se relaciona con el rendimiento académico de los 

estudiantes, más referido a los resultados cuantitativos que dan cuenta de su formación, por cuanto tiende a 

entenderse como el avance meramente académico, en que el docente en la mayoría de los casos solo tiene en 

cuenta la puntuación que obtuvo el educando, en una u otra prueba, sin analizar las pruebas que giran en torno a 

su proceso de aprendizaje (Carena, 2008). Es decir que “hasta ahora, la evaluación ha sido tomada casi en 

forma exclusiva como medición del logro de objetivos, medición de los conocimientos, del rendimiento 

académico, en el caso de los alumnos” (Carena, 2008, p. 37). 

Por consiguiente, se hace uso de la evaluación –o de los instrumentos evaluativos pensados–, para 

lograr un resultado numérico, haciéndose énfasis en el aspecto cuantitativo acerca de un tema y no en los 

resultados del aprendizaje. Asimismo, no se reconoce el ritmo del aprendizaje ni el contexto sociocultural del 

estudiante, que determinan en definitiva el significado y complejidad de sus representaciones sociales,  lo cual 

inevitablemente afecta de manera ostensible el aprendizaje de los niños, niñas y jóvenes. “Pero quizás el 

aspecto más preocupante (…) es la tendencia generalizada de identificar el proceso evaluativo con el proceso de 

atribución de notas, con la cuantificación del grado o nivel de aprendizaje alcanzado por los alumnos” (Coll, 

2008, p. 91). 

De ahí que poco importe que deje de hablarse de notas o exámenes y que se adopte en su lugar el 

término más neutro de “evaluaciones”, o que se sustituya la heteroevaluación por la autoevaluación, o que se 

abandone el sistema de calificaciones numéricas (de 0 a 10, por ejemplo) a favor de otras de carácter cualitativo 

(bajo, básico, alto y superior...); en todos los casos, la idea predominante es que el proceso evaluativo tiene 

como finalidad única y última cuantificar el alcance del aprendizaje de los alumnos. 

De igual forma, es posible pensar que la concepción de evaluación no ha sido modificada en las 

prácticas pedagógicas, a pesar de los cambios normativos. En la actualidad no parece haberse concretado en el 

qué hacer del maestro las transformaciones al respecto generadas desde el Ministerio de Educación Nacional. Y 

las instituciones educativas rurales no son ajenas a esta problemática. 

 

Puede plantearse, entonces, que el problema de la evaluación en el contexto escolar tiene que ver con el 

enfoque pedagógico en que se circunscribe y con la función que se le asigna dentro del proceso educativo. Y no 

es para menos, por cuanto 
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 La evaluación es el proceso de identificar, obtener y proporcionar información útil y descriptiva acerca 

del valor y el mérito de las metas, la planificación, la realización y el impacto de un objeto determinado con el fin 

de servir de guía para la toma de decisiones, solucionar los problemas de responsabilidad y promover la 

comprensión de los fenómenos implicados (Stuflebeam, 1987, p. 183). 

 

Lo anterior está muy lejos de lo que debe ser el aporte de la evaluación en la escuela, de ahí que surja 

preguntarse: ¿Qué elementos determinan el sentido de la evaluación en el contexto escolar? ¿Qué aspectos 

inciden en las prácticas evaluativas del docente? ¿Por qué los cambios generados en el marco normativo no se 

reflejan en la transformación del qué hacer del docente en el aula?  

1.1.1 Formulación del problema 

A partir de los aspectos esbozados en el planteamiento de problema, su formulación se expresa 

mediante la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuál es el papel de las representaciones sociales en la 

evaluación como parte de la labor docente en las instituciones educativas rurales Simón Bolívar, de Mocoa, 

Putumayo, y Santa Martha, de Santa Rosa, Cauca, en la transformación de sus prácticas evaluativas? 

1.2 Objetivos 

1.2.1 Objetivo general 

Determinar el papel de las representaciones sociales sobre evaluación de los docentes de las 

Instituciones Educativas Simón Bolívar, de Mocoa, Putumayo, y Santa Martha, de Santa Rosa, Cauca, en la 

transformación de sus prácticas evaluativas. 

1.2.2 Objetivos específicos 

Establecer las representaciones sociales sobre evaluación de los docentes de las Instituciones 

Rurales Simón Bolívar, de Mocoa, Putumayo, y Santa Martha, de Santa Rosa, Cauca. 

 

Caracterizar las prácticas evaluativas de los docentes de básica primaria, secundaria y media, 

de las Instituciones Rurales Simón Bolívar, de Mocoa, Putumayo, y Santa Martha, de Santa Rosa, Cauca. 

1.3. Justificación 

No obstante la normatividad vigente acerca de la evaluación, en el sector rural donde se encuentra 

focalizado el proyecto de investigación se manejan diferentes concepciones, las cuales se reflejan en las 

prácticas evaluativas. 

En cuanto a las representaciones sociales, el medio cultural donde viven las personas, el lugar que 

ocupan en la estructura social y las experiencias concretas con que se enfrentan a diario influyen en sus 

maneras de ser, en su identidad social y en la forma en que perciben la realidad de su entorno, aspectos que por 
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lo general no tiene en cuenta el docente, que realiza sus prácticas evaluativas de acuerdo con los intereses 

académicos de la materia a su cargo, y  en ocasiones olvida los intereses personales y motivacionales del 

estudiante respecto a su proceso de aprendizaje, así como los intereses de la comunidad. Esto a su vez es 

causa del bajo rendimiento académico e incluso de la deserción escolar, que tenderán a aumentar si no se 

articulan cuanto antes dichos intereses. 

Muchos de los problemas relacionados con los procesos formativos se deben precisamente a ese tipo 

de prácticas excluyentes y a las creencias de los profesores, que al no ser conciliadas con las de las 

comunidades, antes que posibilitar terminan obstaculizando el desarrollo de prácticas educativas más 

eficaces para alcanzar mejores aprendizajes en los estudiantes (Prieto, 2008). 

No obstante, es ese mismo contexto el que nos posibilita desarrollar la investigación en estas 

instituciones educativas rurales, ya que existe conciencia por parte de la administración, de algunos docentes y 

de los estudiantes de la necesidad de mejorar las prácticas evaluativas. Para ello es imprescindible remplazar las 

viejas prácticas educativas, arraigadas en muchos docentes, por otras nuevas, basadas en nuevos conceptos, 

saberes, estrategias, metodologías y tecnologías, y sobre todo un sistema nuevo y holístico, a partir de esta 

investigación, que permitan trascender el estado académico actual y alcanzar el objetivo de la formación integral  

en las instituciones foco de este estudio. 

Por consiguiente, se justifica esta investigación porque explora a dichas instituciones, presentes en las 

zonas rurales de Mocoa, Putumayo, y Santa Rosa, Cauca, con el fin de identificar e interpretar las diferentes 

concepciones sobre evaluación que se manejan en ella, asociadas a las representaciones sociales 

concomitantes, y mejorar las prácticas evaluativas y la formación académica. 
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2. ANTECEDENTES 

2.1 Antecedentes de la investigación acerca de la evaluación en educación 

Históricamente, la evaluación en educación presenta un horizonte complejo y variado de 

superposiciones, contradicciones, coincidencias y oposiciones de modelos, al igual que una amplia gama de 

autores que han liderado las diferentes corrientes sobre el tema. De ahí que no exista un camino único y 

claramente delimitado, en el que cada modelo de evaluación en educación se articule con el anterior y el 

posterior, asegurando una armónica continuidad.  

Las transformaciones sociales, económicas, políticas, culturales y tecnológicas no han sido ajenas a 

estas dinámicas, antes por el contrario, han incidido de forma determinante en diversos efectos en la enseñanza, 

el aprendizaje y, por ende, en la evaluación. 

El siglo XIX es considerado por algunos autores como: 

El Siglo de Oro de la Evaluación Educativa o etapa científica de la evaluación, puesto que 

representa un período de desarrollo sin precedentes, en el cual el conocimiento científico comienza a operar en el 

terreno de la evaluación (a través de la observación, la medición y la experimentación…). El positivismo de fines 

del siglo XIX se ofrece como suelo propicio para desarrollar metodologías cuantitativas (Chacín y Briceño, 2003, 

p. 93).  

Por su parte, el movimiento de racionalización, característico de los inicios del siglo XX, “ dio 

lugar al movimiento conocido como la docimología (disciplina que estudia las formas de evaluación y, en 

especial, los exámenes) o ciencias de la evaluación” (Barbier, 1993, p. 141). Luego surge el concepto de 

docimología crítica, que adquiere estatus científico en la década de 1 9 20, a partir de los trabajos realizados 

por Piéron en Francia, donde se problematiza este concepto, respecto a la variabilidad intraindividual e 

interindividual existente en los examinadores para emitir juicios de valor y a la heterogeneidad de la 

información y criterios empleados. Como consecuencia de esto, el debate se orienta a la relación “producto” 

de la enseñanza y objetivos propuestos (Piéron, 1952, p. 123). 

Posteriormente, con base en la anterior, surge la docimología prescriptiva, orientada a apoyar el 

perfeccionamiento de la evaluación, intentando delimitar el carácter circunstancial de los juicios de valor, con 

lo cual se induce a la elaboración de instrumentos y procedimientos (técnicas de “repesca” o doble corrección) 

(Piéron, 1952). 
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En el segundo cuarto del siglo, marca la historia de la evaluación educativa Ralph Tyler, quien a 

través de su investigación como calidad de la evaluación se constituye en el primer teórico en realizar una 

propuesta sistemática de evaluación en educación. Su concepción se halla fundamentada en el conductismo, al 

considerar que el éxito o el fracaso del estudiante ya no se planteaban como responsabilidad de la propia 

inteligencia, sino que eran interpretados en el contexto institucional y vinculados con la capacidad de los 

educadores para planificar los contenidos (Tyler, 1972). 

A partir de la década de 1960 comienza a tomar vigencia la tercera generación de evaluación, 

corriente que vincula la evaluación con la toma de decisiones; ya no solo se analiza y describe, sino que, en lo 

fundamental, se juzga en función de ciertos criterios. Autores como Cronbach (1963), a través de la 

investigación realizada en: Course improvement through evaluation, y Scriven (1967), con The methodology of 

evaluation, destacan la importancia de incluir los procesos, por cuanto ya no solo se trata de evaluar producto, y 

enfatizan a la vez el sentido de aplicación de la investigación evaluativa. Scriven destaca la evaluación de las 

necesidades, más que de los objetivos previamente definidos, y delinea un enfoque basado en que “la 

evaluación independiente de objetivos se basa en el análisis de las necesidades del usuario y no de los 

objetivos de los productores” (House, 2000, p. 32). 

En la década de 1980 se generan numerosos modelos evaluativos, entre ellos algunos modelos 

alternativos, que destacan la importancia de la audiencia como parte del proceso evaluativo. Asimismo, 

reconocidos autores, como Stake, con su propuesta de evaluación responsiva o modelo de negociación, 

McDonald, que propone la evaluación democrática, Parlett y Hamilton, con la evaluación iluminativa, y 

Eisner, con su crítica del arte, se agruparon para dar impulso al desarrollo de la evaluación cualitativa en el 

campo de la educación. 

En la década de 1990 la evaluación comienza a debatirse fuera de los espacios de investigación y 

docencia y adquiere presencia en las agendas políticas, a la vez que cobra relevancia social aprobando o 

desestimando diversos programas. “Algunos teóricos proponen el desarrollo de la cuarta generación evaluativa, 

denominada en los artículos académicos respondente y constructivista, la cual concibe a la evaluación como 

hecho sociopolítico, como proceso colectivo de colaboración, que integra movimientos recursivos y 

divergentes, procurando una construcción intergrupal” (Guba y Lincoln, 1989, p. 131). El evaluador es 

concebido aquí como un profesional con habilidades técnicas, que tiene capacidad de análisis y de valoración, 
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posibilidad de interpretación de los datos cualitativos de los contextos sociopolíticos, a la luz de su propia 

historia (Perassi, 2006). 

En la actualidad, el significado más frecuente que otorgan los docentes al concepto “evaluar” es 

conocer, saber, valorar, mirar, reflexionar acerca de los aprendizajes de los alumnos. Los términos más 

recurrentes para definirlo son: medir, comprobar, calificar; y los menos frecuentes son: conocer, indagar, darse 

cuenta. Asimismo, la evaluación se considera como un proceso que implica aplicar determinados instrumentos, 

que permiten al evaluador observar, diagnosticar una situación inicial, en desarrollo o final, con el propósito de 

conocer su estado y actuar con base en dicho diagnóstico (Perassi, 2006). 

No obstante ser pocas las investigaciones encontradas acerca de las evaluaciones sobre los 

aprendizajes signadas por las representaciones sociales, realizadas durante los diez últimos años, lo cual ha 

limitado el alcance de este estudio, a continuación se relacionan algunas de cierta relevancia para esta 

investigación.  

J. G. Ortiz (2012), en su investigación de tesis de doctorado, El peso de la tradición: evaluación 

educativa y cultura en Colombia. 1900-1968, presentada a la Universidad Nacional de Colombia, dice que 

(…) los estudios sobre formación y la consolidación de la evaluación educativa son restrictivos. Lo 

que ofrecen las disciplinas que se ocupan del tema se resume en trabajos que asocian la información y la 

consolidación de la evaluación educativa con la invención, desarrollo y uso de un conjunto de instrumentos o 

técnicas que permiten diseñar y construir pruebas de diferentes clases, formas y niveles, así mismo acota que la 

evaluación educativa se estudia desde la formación de entidades del estado que las publicaciones dan a conocer 

solo información sobre normas (leyes, decretos, resoluciones, etc.), no articulan la evaluación educativa con 

procesos culturales, políticos o económicos. Esta investigación da un lugar a la evaluación educativa en la 

historia social, cultural y política del país. En general los trabajos que versan sobre historia de la evaluación 

educativa (modernos o fiscales y disciplinares) se sustentan en tesis coyunturales para explicar el origen de las 

pruebas (Ortiz, 2012, p. 49). 

Barrera y Maldonado (2012), en su libro Calidad de la Educación Básica y Media en Colombia: 

diagnóstico y propuestas, sostienen que:  

Colombia ha logrado avances importantes en la medición de la calidad de la educación. En los 

últimos años el país pasó de tener una prueba estandarizada para estudiantes del grado 11º  y que tiene como 

objetivo ser un instrumento de admisión a la educación superior, a tener dos pruebas adicionales que se hacen 

en 5º y 9º; conocidas como las Pruebas Saber, y a participar en pruebas internacionales, como PISA, TIMSS y 
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SERCE. Durante los últimos años no solo se aumentó el número de evaluaciones, sino que también se ha 

mejorado en la calidad de estas (Barrera y Maldonado, 2012, p. 102). 

 

Estas pruebas constituyen, sin duda, un referente significativo para establecer un diagnóstico sobre 

el nivel de aprendizaje de los educandos, el cual una vez identificados los conocimientos y habilidades de los 

estudiantes se convierte en la columna vertebral de cualquier política de Estado para mejorar la calidad de la 

educación. Pero esto no basta, ya que estas pruebas no abordan aspectos fundamentales para la formación 

académica y el desarrollo de los aprendizajes, como son las representaciones sociales que rigen la naturaleza 

cultural de los educandos, que es el tema de esta investigación.  

En el mismo sentido de Barrera y Maldonado, Germán Torres (2011), en su tesis de maestría en 

pedagogía más allá de la evaluación de competencias, Lineamientos para la formación de psicólogos en 

Colombia, destaca que  

la problemática de la formación de competencias de los estudiantes la dividieron en 3 categorías. La 

primera se refería a las competencias básicas, la segunda se asociaba con las competencias de personalidad 

para el ejercicio, y la tercera se relacionaba con el diseño curricular de los planes de estudio (Torres, G., 2011, 

p. 97). 

Vale destacar además que la evaluación de la educación va desde aspectos macroeconómicos sobre 

las tasas de retorno de la inversión en educación, hasta prácticas cotidianas que pretenden indagar sobre el 

progreso de los niños y las niñas más pequeños en aprendizajes particulares. Es evidente que la evaluación, con 

toda su complejidad, es una herramienta fundamental de la gestión educativa en todos sus niveles, y la clave 

pedagógica que permite mantener la ruta de progreso de niños, niñas y jóvenes de acuerdo con sus propias 

expectativas en relación con la vida que quieren vivir (Arbeláez González y Arango Moreno, 2014). 

En ese sentido, vale la pena anotar que el país ha tenido grandes avances en la última década en sus 

mecanismos de evaluación general del sistema educativo, en especial en el desarrollo de modelos de evaluación 

censal que permiten comparar regiones e instituciones en torno al aprendizaje de la matemática, el lenguaje, las 

ciencias y las competencias ciudadanas (Lineamientos de discusión, 2008, p. 4, citado por Vásquez Roldán, 

2013, p. 20). Asimismo, el Estado colombiano, a través del Ministerio de Educación Nacional, se ha ocupado 

reiteradamente del tema de la evaluación, lo cual puede constatarse en la forma en que ha evolucionado la 

normatividad sobre el tema y que ha sido objeto de preocupación permanente (PNDE 2006-2016).  
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Urequi y Ramos (2006), en su trabajo Evaluación y análisis de eficiencia de la educación en 

Colombia, realizan una evaluación detallada de las normas sobre descentralización educativa, así como de las 

que rigen la carrera docente en el país; también evalúan los indicadores, el comportamiento reciente de 

indicadores de gasto público, cobertura, eficiencia y calidad. De igual forma, miden el impacto sobre el 

rendimiento académico de factores asociados al colegio y el entorno socioeconómico de los estudiantes. 

Núñez, Steiner, Cadena y Pardo (2002), en su investigación acerca de los colegios que ofrecen 

mejor educación en Colombia, a partir delos resultados de las pruebas Icfes de 1999, al identificar las 

diferencias entre alumnos de colegios privados y colegios públicos, encontraron que después de observar las 

características de los individuos, de los hogares, de la infraestructura del colegio y el nivel educativo de los 

docentes, tanto a nivel nacional, como a nivel urbano y rural, los alumnos de los colegios privados tienen 

mejores resultados, en especial en los niveles de ingreso medios y altos, lo cual se atribuye a características no 

observables, como el sistema de incentivos y ascensos de los maestros. En cambio, en el caso de los estratos 

más bajos, los colegios públicos son relativamente más eficientes. 

Otra investigación sobre las prácticas evaluativas encontrada es La evaluación en el aula, distancia 

entre la teoría y la praxis. Un estudio de caso de la Escuela Normal Superior de San Bernardo, sede primaria, de 

Achury Peñaloza y Rojas Carrillo (2009), cuyo objetivo fue caracterizar los imaginarios sobre evaluación de los 

diferentes actores de la educación básica primaria en una Institución Educativa, y analizar su incidencia en las 

prácticas evaluativas de la institución, y cuyas conclusiones revelan que la evaluación en dicho contexto 

considera a los niños y niñas de nuestras instituciones como objetos a transformar, sin percatarse que ellos, 

como seres pensantes y en formación, tienen su voz y su sentir propios. 

En la tesis de grado sobre las representaciones sociales de los estudiantes de media vocacional sobre las 

matemáticas y química, presentado a la Universidad de Córdoba, Naranjo Zuluaga y Segura Contreras (2009) 

analizan el impacto de las representaciones sociales respecto a las matemáticas y la química que tienen los 

estudiantes de media vocacional de la Institución Educativa Antonia Santos. A partir del planteamiento de 

Denise Jodelet (2001), se da soporte desde el enfoque procesal al estudio de las representaciones sociales en 

estudiantes bajo una metodología cualitativa y un modelo fenomenográfico muestran como resultado que en el 

escenario de aprendizaje las dificultades que se presentan en el área de matemáticas tienen mucho que ver con 

su representación social signada por el dominio afectivo; en contraposición con la química, cuyas 

representaciones sociales encontradas son favorables para su proceso de enseñanza. La investigación 
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recomienda para mejorar el aprendizaje de ambas materias, en primer lugar, rodear al estudiante de un contexto 

afectivo, el cual podría reducir la ansiedad y fomentar la actitud positiva, y en segundo lugar, hacer la 

devolución de resultados a los agentes productores con el fin de favorecer desde la reflexión el desarrollo de la 

conciencia sobre sus representaciones sociales respecto a las matemáticas y la química, y alcanzar de esta 

manera aprendizajes autónomos. 

En Colombia se han dado pocos, aunque importantes, avances en la investigación sobre las 

representaciones sociales, sobre todo en proyectos promovidos por instituciones educativas como la Universidad 

Nacional, Universidad de Antioquia, Universidad Javeriana, Universidad de Manizales, Cinde, Universidad 

Pedagógica Nacional, Universidad del Norte y Universidad Santo Tomas, pero más enfocadas a la sociología y 

la antropología. Sobre educación y/o tecnología son pocos los trabajos realizados que indaguen las 

representaciones sociales y su impacto sobre la evaluación académica. No obstante, encontramos el trabajo de 

Sandro Leonardo Munévar  y Claudia Patricia Rincón (2013), sobre las representaciones sociales de docentes y 

estudiantes en torno a la evaluación del aprendizaje en el programa de licenciatura en Filosofía y Educación 

Religiosa de la Facultad de Educación de la Universidad Santo Tomas Abierta y a Distancia, cuyo resultado 

permitió un acercamiento a la forma en que los estudiantes y docentes construyen las representaciones sociales 

acerca de las estrategias evaluativas y cómo estas en algunos momentos contribuyen al logro de los objetivos 

formativos del programa. Asimismo, dicha investigación permitió reconocer fortalezas en el ámbito operativo y 

conceptual, así como dificultades frecuentes en la práctica educativa, aunque referidos a la educación superior y 

no a la básica y media vocacional. 

En el contexto de la investigación en didáctica de las ciencias se ha tratado de establecer relaciones 

entre concepciones y prácticas de evaluación del aprendizaje con miras a mejorar dicha práctica al interior de la 

instituciones universitarias (Monroy, 2000, citado por Novoa Galeano, 2009). Estas relaciones constituyen una 

línea transversal de investigación, cuyos resultados se espera tengan una influencia determinante en el aula. 

De la misma manera, un estudio sobre formación y evaluación en química presentado a la 

Universidad Nacional Autónoma de México por Salcedo (1997, citado por Novoa Galeano, 2009),  ha mostrado 

que los profesores abordan la evaluación como un proceso centrado en el alumno, sin considerar aspectos como 

el clima del aula, la metodología, los materiales educativos, entre otros, de modo que el fin primordial de la 

evaluación es establecer el nivel de comprensión conceptual y así obtener información cuantitativa sobre el 
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proceso de aprendizaje, por lo que se realizan pruebas escritas al finalizar los temas, lo que conduce a que la 

información que arroja la evaluación no se aplique para incidir sobre el proceso de enseñanza aprendizaje. 

En la investigación Concepciones docentes sobre la evaluación en la enseñanza de las ciencias, 

Alonso, Gil y Torregrosa (1995, citado por Novoa Galeano, 2009) proponen para la evaluación en ciencias el 

diseño de un proceso de aprendizaje por investigación y con base en un paradigma constructivista, haciendo 

énfasis en valorar el manejo significativo de conceptos, el método científico y las actividades de autorregulación 

e interregulación; esto implica que la evaluación debe ser formativa y convertirse en un instrumento tanto de 

aprendizaje como de mejoramiento de la enseñanza, lo que a su vez incidirá en el currículo. Se hace énfasis en  

que evaluar no es calificar, y se aclara que toda evaluación posee connotaciones valorativas, pero su función no 

es terminal; es decir, la calificación puede ser conveniente como complemento de la evaluación formativa y 

como una estimación de los logros de cada estudiante y no una función comparativa o discriminatoria. 

Por su parte, López (1996), en su libro La teoría de las representaciones sociales afirma que “las 

representaciones sociales de los profesores están construidas desde actitudes que dan más importancia a los 

elementos de tipo afectivo que a los de tipo reflexivo intelectivo” (Lopez, 1996, p. 404, citado por Lobato, Jr., 

2010). En tanto que Rafaeli (2007), en su trabajo sobre formación de profesores, concluye que en el núcleo 

central de la representación social estudiada se encuentra la categoría de “el profesor y su colectividad” como 

uno de los aspectos centrales de la representación, es decir, lo consensual en el grupo, aunque deja de lado los 

aspectos de carácter emocional o sentimental (Rafaeli, 2007, p.77, citado por Lobato, Jr., 2010). 

Ahora bien, aunque pocos, los resultados de esta búsqueda nos permitieron un acercamiento a la forma 

en que los estudiantes y los docentes construyen sus representaciones sociales acerca de las estrategias 

evaluativas y cómo en algunos momentos estas contribuyen al logro de objetivos formativos del programa. 

Además, permitieron reconocer fortalezas en el ámbito operativo y conceptual, así como dificultades en las 

prácticas evaluativas, aspectos clave para el desarrollo de esta investigación. 
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3. MARCO CONCEPTUAL 

Toda observación, descripción y explicación de la realidad objeto de estudio debe estar circunscrita a 

lineamientos de carácter teórico que dan fundamento y contexto a los conceptos, teorías, análisis y propuestas 

desarrollados o emanados de dicha investigación, en especial en temas como el de las representaciones sociales 

de las prácticas evaluativas e interculturalidad, cuyo abordaje, debido a su misma complejidad, está signado por 

los desarrollos de las diferentes corrientes de pensamiento que se mueven en los ámbitos de la investigación 

social. Es el caso de esta investigación, Las Representaciones Sociales en las Prácticas Evaluativas en la 

Educación Rural, que está llamada no solo a servir de instrumento determinante para el desarrollo de políticas 

estatales que busque el mejoramiento de los aprendizajes de los estudiantes de las áreas rurales, sino a 

contribuir al desarrollo de la investigación social sobre el tema.  

De ahí la importancia de incorporar a este marco conceptual los aportes de las investigaciones y los 

elementos teóricos precedentes sobre el tema de las representaciones sociales de las prácticas evaluativas, la 

interculturalidad y la evaluación educativa. 

3.1 Las Representaciones Sociales 

Las representaciones sociales han sido objeto de estudio fundamentalmente de disciplinas como la 

sociología, la psicología y la antropología, debido a su transversalidad en todos los ámbitos del comportamiento 

humano, aunque solo hasta hace poco han sido abordadas en relación con la evaluación de los sistemas y los 

resultados de los aprendizajes en los ámbitos de la escuela rural.  

Algunos de esos estudios consideran que las representaciones sociales: 

 (…) son el conjunto de conceptos, percepciones, significados y actitudes que los individuos de un 

grupo comparten en relación con ellos mismos y con los fenómenos del mundo circundante. Así mismo, el eje 

organizativo de orden temporal sobre el que gira el concepto de representación social deviene de la tradición 

durkheimiana, y que la psicología social francesa, durante los años 70, intentó desarrollar bajo una perspectiva 

de análisis diferente asociada con el interaccionismo simbólico de G. Mead, la teoría de psicología social, la 

psicología cognitiva estadounidense y la sociología británica. Los trabajos de Allport, Festinger, Krech y 

Crutchfield, G. Mead y Sherif y Sherif, son considerados los precursores intelectuales del concepto de 

representación social. Asimismo, se identifican las influencias de la Escuela de Frankfurt, de la Sociología 

Crítica, de la Psicología y Sociología radical de los años 60, de la Etnometodología, de la Psicología y 
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Sociología Humanística, y, en general, de todos los movimientos fenomenológicos en las Ciencias Sociales. 

(Sirvent, 1999, p. 304). 

La noción de representación social se articula, además, con conceptos psicológicos sociales como: 

(…) “percepción social”, “actitudes”, “prejuicios y estereotipos”, “creencias de información” y 

“disonancia cognoscitiva”. Las representaciones sociales son fenómenos culturales que condicionan el 

reconocimiento colectivo de necesidades, la selección de satisfactores y las prácticas culturales de la vida cotidiana 

de un grupo social. Por lo tanto, la importancia de la noción psicosocial de representación radica en que hace 

referencia a una visión socialmente compartida de la realidad circundante y al hecho de que es determinada 

socialmente por las condiciones sociales, políticas y económicas, las cuales afectan de manera diferente a los 

individuos y a los grupos. Una representación social no es una opinión momentánea y fragmentada, sino una 

construcción en torno a determinado aspecto del mundo circundante, que estructura una amplia gama de 

informaciones, percepciones, imágenes, creencias y actitudes vigentes en un sistema social (Sirvent, 1999, p. 304). 

Según Sirvent (1999), dicha representación es la que permite captar las estructuras internalizadas de 

creencias, valores y normas de un grupo social sobre diversos aspectos de la vida cotidiana, como la visión 

compartida del trabajo, de la mujer, del hombre y su lugar de nacimiento. De igual forma, considera que: 

 (…) toda representación social, es la producción y el proceso, de una actividad de construcción mental 

de la realidad por un aparato psíquico humano. Así mismo, esta construcción de lo real, se produce a partir de 

informaciones, que el sujeto recibe de sus sentidos en el transcurso de su historia y de su interrelación, con otros 

individuos y grupos (Sirvent, 1999, 305). 

Cabe destacar que el procesamiento de la información, en el sistema cognitivo humano, se fortalece en 

categorías o clasificaciones sobre lo real. Clasificaciones que se estructuran en una visión global del mundo, 

que ayuda al individuo a entender, actuar, adaptarse, evadirse o rebelarse frente a ese mismo mundo. Por 

consiguiente, las representaciones sociales son: 

(…) sistemas de valores, ideas y prácticas que producen una doble función. En primer lugar, 

permiten el establecimiento de un orden que posibilita a los individuos orientarse en el mundo material y social, y 

manejarse en él. En segundo lugar, permiten que se establezca una comunicación entre los miembros de un 

grupo, en la medida que provean códigos de intercambio social, para nombrar y clasificar sin ambigüedad 

varios aspectos de su mundo y de su historia individual y grupal. Es por eso que, en cierta forma, el estudio de las 

representaciones sociales intenta comprender cómo “teorizan” o “hablan” las personas sobre sus experiencias y 

cómo esas teorías permiten la construcción de la realidad y determinan su conducta (Moscovici, 1961, p. 207). 
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Asimismo, desde la perspectiva de clases sociales, las representaciones sociales de los sectores 

populares no solo permiten su orientación en el mundo, sino que pueden inhibir la elaboración de proyectos de 

transformación social; por tanto, son vistas como sistemas clasificatorios de la realidad que legitiman y 

preservan el orden establecido.  

Jodelet (1993) opina que las representaciones constituyen: 

(…) un conocimiento socialmente elaborado y compartido, distinto del científico; es un conocimiento 

práctico, que implica participar en la construcción social de la realidad… esas representaciones intervienen a través 

del contexto, de las ideologías, de la comunicación, del código de valores, de los marcos de aprehensión según el 

bagaje cultural… entre otras. Por lo tanto, el sujeto es productor de sentido de su mundo social, a través de sus 

representaciones… La representación social designa una forma de conocimiento específico, el saber de sentido 

común, cuyos contenidos manifiestan la operación de procesos generativos y funcionales, socialmente 

caracterizados; en este sentido más amplio designa una forma de pensamiento social (…) la representación es 

tributaria, por otra parte, de la posición que ocupan los sujetos en la sociedad, la economía o la cultura (Jodelet, 

1993, p.79). 

Por su parte, Rodrigo, Rodríguez y Marrero (1993) consideran que:  

(…) las concepciones que sostienen las personas sobre determinados aspectos de la realidad 

componen una entidad representacional que conviene abordar. Las personas construyen sus teorías sobre la 

realidad a partir de multitud de experiencias personales obtenidas en los episodios de contacto con prácticas y 

formatos de interacción social; por ello, el contenido de las representaciones tiene un carácter convencional 

(Rodrigo, Rodríguez y Marrero, 1993, p. 209).   

Aunque la construcción del conocimiento es algo personal, sostienen Rodrigo, Rodríguez y Marrero 

(1993), se realiza en entornos de interacción social a través de acciones dirigidas a metas socialmente 

reconocidas, por medio del uso de un sistema de tecnología y conocimiento compartido, en cuanto a los 

profesores y sus ideas, conocimientos, creencias o teorías acerca de la enseñanza. Además, opinan soque: 

(…) el origen sociocultural de las mismas posee un marcado carácter representacional. Las experiencias 

educativas tienen un fuerte carácter cultural y social, que no sólo se plasma en los escenarios psicosociales de 

interacción en el aula, sino en el propio pensamiento pedagógico de los profesores. Este trasfondo cultural se 

inserta en el pensamiento del profesor a través de la función representacional de las teorías implícitas (Rodrigo, 

Rodríguez y Marrero, 1993, p. 209).   
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Cabe destacar que cuando las personas hacen los objetos sociales, los clasifican, los explican 

y, además, los evalúan, esto se denomina representación social de un objeto.  

Según Jodelet (1984):  

(…) esto significa representar o hacer un equivalente, pero no por medio de una equivalencia 

fotográfica, sino por medio de un objeto, que se representa por una figura. Esta es la condición que emerge en la 

representación y el contenido objetivo. Las personas conocen la realidad que les rodea por medio de 

explicaciones, que se sacan de los procesos de comunicación y del pensamiento social. Por eso las 

representaciones sociales se resumen en definiciones y, por consiguiente, crean una referencia a un tipo específico 

de conocimiento, el cual viene a jugar un papel muy importante, sobre cómo piensan las personas y cómo 

organizan su vida cotidiana, mediante el conocimiento del sentido común (Jodelet, 1984, p. 120). 

Según Reid (1998), el sentido común es un principio, una forma de percibir, razonar y actuar; en ese 

orden de ideas, el conocimiento del sentido común es el conocimiento social, ya que está socialmente 

elaborado. Además, incluye contenidos cognitivos, afectivos y simbólicos, los cuales tienen una función, no 

solo en algunas orientaciones respecto a las conductas de las personas en su vida cotidiana, sino también en sus 

formas de organización y comunicación, y en las relaciones interindividuales e intergrupales en las que se 

desarrollan y se desenvuelven.  

Las representaciones sociales, en síntesis, agrega Reid (1998), conforman sistemas cognitivos que 

pueden reconocer la presencia de estereotipos, opiniones, creencias, valores y normas que comporten una 

orientación actitudinal, tanto positiva como negativa. Estos se constituyen, asimismo, en sistemas de códigos, 

valores, lógicas de clasificación, y en principios interpretativos y orientadores de las prácticas, las cuales se 

traducen en la llamada conciencia colectiva, que es la que rige con mucha fuerza la normativa, instituyendo 

límites y eventos, en la forma en que actúan mujeres y hombres a nivel mundial.  

Un ejemplo muy significativo es la manera en que la representación de un objeto social como el 

síndrome del VIH/SIDA afecta las relaciones entre mujeres y hombres, debido al conjunto de pensamientos 

sociales mediante los cuales las personas construyen o son construidas por la realidad social. Aquí se observa 

una aproximación hacia la “visión del mundo en el cual las personas o grupos poseen el conocimiento del 

sentido común, que es el que generalmente utilizan en las actuaciones y toma de decisiones, teniendo en cuenta 

diferentes objetos sociales” (Reid, 1998, p .68). 
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De ahí se comprende cómo las representaciones sociales rigen las dinámicas de las prácticas e 

interacciones sociales, ya que la representación, el discurso y la práctica son generados mutuamente (Reid, 

1998). 

A partir de lo anterior, vemos “la importancia de conocer, desentrañar y cuestionar el núcleo figurativo 

de una representación social, ya que al articularse en torno a él creencias e ideologías, se constituye en un paso 

significativo para la modificación de dicha representación y su respectiva práctica social” (Banch, 1991, p. 

231). 

En 1961, después de muchas investigaciones empíricas y teóricas referente al tema de las 

representaciones sociales, Serge Moscovici publicó su tesis doctoral La psychoanalyse son imáge et son públic 

(El Psicoanálisis, su imagen y su público), cuyo contenido no se refería a la comprensión del psicoanálisis, 

sino al entendimiento de la naturaleza del pensamiento social. Moscovici (1961) se centró en cómo las personas 

construyen y son construidas por la realidad social, y a partir de sus elaboraciones propuso su teoría sobre las 

representaciones sociales, la cual tenía como objetivo el conocimiento del sentido común, enfocado desde una 

doble vía: desde su producción en el plano social e intelectual y como forma de construcción social de 

la realidad.  

Los conceptos de realidad social y de construcción social de la realidad, entonces, puede decirse que 

emanan de la sociología. “Durkheim fue quien más la desarrolló, pero fue Schutz quien posteriormente 

“sociologiza” los aportes filosóficos de la fenomenología de Husserl y desarrolla su teoría de la importancia de 

los significados sociales” (Ritzer, 1997, p. 65).  

A los planteamientos de Schutz se suman los de Peter Berger y Thomas Luckmann que hacen énfasis 

en que la realidad se construye socialmente y que la sociología del conocimiento debe analizar los procesos por 

los cuales esto se produce.  

Según Berger y Luckmann (1991), la construcción social de la realidad hace referencia a la tendencia 

fenomenológica de las personas, al considerar los procesos subjetivos como realidades objetivas. Para ellos las 

“personas aprehenden la vida cotidiana como una realidad ordenada; es decir, las personas perciben la realidad 

como independiente de su propia aprehensión, apareciendo ante ellas como un objetivo o como algo que se 

les impone” (Berger y Luckmann, 1991, p. 98). 
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“El mundo de la vida cotidiana –sostienen– es aquel que se da por establecido como realidad. Además, 

el sentido común que lo constituye se presenta como la “realidad por excelencia”, de esta forma logra 

imponerse sobre la conciencia de las personas, ya que se les presenta como una realidad ordenada, objetivada y 

ontogenizada” (Ibíd, p. 98). 

Si nos hiciéramos las siguientes preguntas: ¿Cómo se forma en las personas la visión de la realidad? 

¿Se forma individual o socialmente? ¿Cómo incide esta visión en sus conductas cotidianas?, no cabe duda de 

que sus respuestas nos conducirían a la conclusión de que cada persona forma su propia opinión y elabora 

una particular visión de la realidad, sin que, de modo alguno, esto signifique que dicha elaboración 

constituya un proceso individual y característico. Por lo tanto, las inserciones de las personas en diferentes 

categorías sociales y su adscripción a distintos grupos constituyen fuentes de determinación, las cuales inciden 

con fuerza en la elaboración individual de la realidad social, y esto es, justamente, lo que genera 

visiones compartidas de la realidad e interpretaciones similares de los acontecimientos.  

No obstante, “dicho consenso empieza a desvanecerse cuando el análisis es referido a las 

propiedades objetivas de la realidad” (Di Giacomo, J., 1987, p. 161). De ahí que se presentes puntos de vista 

contrarios. Mientras algunos señalan que las propiedades objetivas pueden ser descritas por observadores 

objetivos y ser reconstruidas de forma incompleta y sesgada por los distintos protagonistas sociales, en función 

de sus intereses particulares, de sus posiciones sociales, de sus experiencias e influencias culturales, otros 

sostienen que “la realidad objetiva se convierte en las realidades personales, siguiendo un proceso de distorsión, 

que responde a determinaciones perfectamente objetivables” (Ibáñez, 1998, p. 78). 

En otras palabras, quienes se adscriben a estos planteamientos, “admiten que la realidad varía con las 

personas, pero consideran que es en el proceso de tratamiento de la información, proporcionada por la realidad 

objetiva, donde radica el mecanismo responsable de la existencia de realidades plurales” (Ibáñez, 1998, p. 79). 

3.2 Concepto de evaluación 

Según Ruiz (1996), el término evaluación incluye varias acepciones, que denotan fines diferentes, 

como: valorar, enjuiciar controlar, fiscalizar. Algunas, incluso, connotan valoraciones socialmente negativas. En 

ocasiones, la evaluación ha sido utilizada con esas finalidades, pero en lo fundamental debe ser entendida como 

un proceso necesario para mejorar la calidad de la educación que se imparte en las instituciones educativas. 
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Por lo tanto, el proceso de evaluación pone de relieve lo que está ocurriendo y por qué; aporta datos 

validados acerca de cómo son las situaciones y los hechos que son objeto de estudio. La evaluación, entonces, 

podría considerarse en términos generales como:  

Un proceso de análisis estructurado y reflexivo que permite comprender la naturaleza del objeto de 

estudio y, al mismo tiempo, poder, a través de esta, emitir juicios de valor sobre el evaluado, con el fin de ayudar 

a mejorar y ajustar la acción educativa (Ruiz, 1996, p. 8). 

Asimismo, la evaluación es considerada como “la investigación sistémica del valor, o el mérito de un 

objeto dado, expresada en un juicio de valor” (Vargas y De Tezanos, 2001, p. 73). 

En el mismo sentido, Aguilar y Yander (1994) sostienen que la evaluación es un medio para examinar 

los logros alcanzados y los errores cometidos en la implementación de algún proceso, aspecto que contribuye de 

forma determinante en el mejoramiento de la localidad del proceso educativo y los resultados esperados. Por su 

parte Stuflebeam (1995, citado por Becerra, Chacón y Chávez, 2013) considera la evaluación como el estudio 

sistémico, planificado, dirigido y realizado cuyo fin de ayudar a un grupo de clientes a juzgar y/o perfeccionar 

el valor y/o el mérito de algún objeto. En tanto que Cronbach (citado por Becerra, Chacón y Chávez, 2013) 

define la evaluación como un proceso sistémico de recogida y valoración de información útil para una eventual 

toma de decisiones.  

Por consiguiente, evaluar es valorar cuánto aprendió el alumno de su maestro. La evaluación debe ser 

planificada y persistente en todos los procesos de enseñanzas; además, bien manejada por los docentes, ya que 

nos permitirá determinar si los esfuerzos realizados fueron útiles o no, tanto por los docentes como por los 

alumnos. 

La evaluación permite reorientar y recuperar a los alumnos que han quedado rezagados en sus 

estudios. La evaluación debe ser constante en el proceso de enseñanza. La evaluación “debe constituir una 

constante preocupación del docente, ya que a través de ella puede darse cuenta de cómo va su labor docente y 

saber si es necesario hacer correctivos para mejorar sus procesos de enseñanza” (Nerice,1985, p. 56). 

La evaluación orienta para asignar unas notas o unos conceptos de acuerdo con lo adoptado por las 

instituciones. Aunque en ocasiones se emiten sobre evaluaciones o apreciación de otros conceptos, por lo 

general este va sujeto al comportamiento del alumno. La evaluación se refiere a la apreciación cualitativa de los 

datos escogidos para verificar.  
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Además, la evaluación, como función y clasificación de diagnóstico, de control de aprendizaje y 

de discriminación, tiene que ver con el aprendizaje, la ejecución de tareas, el control de lo que se aprende y la 

verificación de los objetivos, con el fin de saber si estos están siendo alcanzados y si el desempeño de un 

alumno ha sido positivo. La evaluación cuenta con varios tipos de pruebas, como: 

a) Las pruebas orales. 

b) Pruebas escritas, entre ellas la exposición escrita, de falso y verdadero, selección múltiple, algunas 

de correspondencia, de identificación, de ordenación, de afirmaciones, de analogías, de respuestas breves, de 

asociación de identificación, mixtas, pruebas de libro abierto, pruebas de grupo. 

c) Pruebas prácticas, o prácticas verbales.  

La evaluación debe ser un instrumento que conduzca a un mejor conocimiento del educando, con el fin 

de llevarlo a lograr su realización, de acuerdo con su realidad biológica, psicológica y social. “La evaluación 

debe ser un instrumento de acercamiento entre el profesor y el alumno, con sentido de amistad, compresión, 

ayuda y orientación” (Nerice, 1985, p. 58). 

El alumno tiene el deber y el derecho de saber cómo están sus procesos en forma explícita (Carretero, 

1993). De dónde viene y hacia dónde va, y tener claridad sobre los instrumentos evaluativos, practicados por el 

docente, de tal manera que el estudiante después de las evaluaciones reoriente sus acciones y pueda hacer 

seguimiento a sus cambios y procesos. Por lo tanto, el estudiante debe:  

(…) enterarse de todo el proceso de evaluación, e interactuar con ella y a partir de ella, para generar 

los cambios en los procesos que muestran dificultad, teniendo en cuenta que los procesos son una serie de 

pasos y cambios para alcanzar algo; es decir, un proceso es un modelo, un mapa, una serie de pasos y 

secuencias, que se desarrollan hacia una meta (Carretero, 1993, p. 89). 

Es importante destacar que la evaluación es una ventana a través de la cual se observa el rumbo que 

están tomando los procesos o el estado en que estos se encuentran. Según Pérez y Bustamante Zamudio (1996), 

la evaluación permite visualizar qué tan avanzados o estancados se encuentran los procesos de cada estudiante, 

que de igual manera permite tomar los correctivos necesarios para mejorar dichos procesos.  

En síntesis, podría decirse que se evalúa porque es necesario conocer, tanto los resultados, que se 

derivan de una determinada acción, como el proceso a través del cual se desarrolla. Se evalúa para comprender 
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la naturaleza de los programas, para mejorar, a través del análisis y de los resultados, lo que se hace y lo que no 

se pretende hacer, para generar y reforzar teorías interpretativas de la realidad (Rojas y Acón, 2010).  

Es importante destacar que las fallas, las injusticias y desaciertos que a diario se cometen en la 

Educación todavía son muchas, especialmente en lo que se refiere a la práctica evaluativa, muy a pesar de 

la existencia de los lineamientos bosquejados en la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), referente a 

sus decretos reglamentarios y la resolución 2343, que se adoptan en la evaluación por procesos. Esta situación 

se presenta porque los docentes no han recibido una preparación suficiente para el adecuado y correcto 

manejo de esta modalidad evaluativa (Frías y Banco Agámez, 2003). 

Estas fallas se hacen más evidentes cuando se consideran los siguientes aspectos: 

¿Qué se evalúa? Se observa que siguen evaluándose únicamente los contenidos conceptuales, los 

conocimientos que son manejados a voluntad del docente, teniendo en cuenta sólo los temas y subtemas de 

clase, como si ese fuera el único propósito del quehacer pedagógico. 

¿Cómo se evalúa? En este aspecto se ha avanzado un poco, ya que a los cuestionarios se les ha 

sumado la observación, la dirección, la participación del alumno y la intervención del grupo. 

 ¿Con qué criterios? No existen criterios preestablecidos. Por lo general solo interesa la cuantificación 

del conocimiento. 

 ¿Para qué se evalúa? El propósito sigue siendo el mismo, que es determinar si el estudiante puede ser 

promovido o no a un curso superior.  

¿Por qué se evalúa? Porque es requisito establecido por el Ministerio de Educación Nacional. 

¿En qué momento se evalúa? En ciertos períodos preestablecidos, mediante la modalidad de 

exámenes parciales y finales, desconociendo que la evaluación debe ser dinámica y permanente.  

¿En qué condiciones físicas, psicológicas y académicas se encuentra el evaluado? Podría afirmarse 

que casi nunca hay interés en conocer las condiciones físicas o psicológicas en que se encuentra el alumno. Al 

parecer, lo único que interesa y debe tenerse en cuenta es la parte académica, sin contar con que no todos los 

estudiantes tienen la misma habilidad para asimilar los conocimientos. 
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¿Dónde se realiza la evaluación? En el salón de clases, con el estudiante sujeto a un tiempo 

específico. Los resultados de las evaluaciones suelen ser presionadas por la necesidad de las entregas de notas. 

Estas presiones generan resultados no reales de las evaluaciones. 

¿Con qué instrumentos? Se realizan por medio de cuestionarios, con test, con preguntas 

estimuladoras de la memorización. Son muy pocas las preguntas de análisis y reflexión. 

3.2.1 Características generales de evaluación 

La evaluación tiene diversas acepciones, que a su vez responden a paradigmas educativos específicos. 

Por lo tanto, cualquier paradigma seleccionado para intervenir en el proceso evaluativo debe contar con 

unas características básicas, dentro de las que destacan los siguientes aspectos: 

 La evaluación es un proceso integral y comprensivo 

 La evaluación es indirecta. 

 La evaluación debe responder a un proceso científico. 

 La evaluación es un proceso referencial. 

 La evaluación es un proceso continuo.  

3.2.2 Evaluación y desarrollo humano 

Desde el punto d e  vista educativo, el desarrollo humano se circunscribe a la concepción de 

evaluación como un proceso de mejoramiento y crecimiento del ser humano, de donde se desprende el 

desarrollo sostenible, el proceso social, la producción económica, entre otros. Por lo tanto, desde el marco de la 

educación y la formación integral, la evaluación, según Amar (1992), se convierte en una herramienta básica 

con la que cuenta la educación para alcanzar el desarrollo de la potencialidad humana, que comienza desde 

los primeros años de escolaridad. Así, se fortalece la participación democrática de todos sus miembros, 

permitiendo que cada uno identifique sus fortalezas y debilidades, y vaya forjando y reconstruyendo su 

acontecer como estudiante, su desarrollo integral como persona, como ser político y como ser ético en su 

proceso de integración a la comunidad y sociedad en general.  

(…) Dado que el desarrollo humano es una condición que debe abarcar todo el ciclo vital del individuo, 

ya no cabe ninguna duda de que son los primeros años de vida los más importantes, desde el punto de vista de 

salud, desarrollo cognoscitivo y socioemocional, para asegurar una buena calidad de vida (Amar, 1992, p. 29). 
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En cuanto a la práctica pedagógica, permite esbozar cómo es la participación del proceso evaluativo 

del estudiante, del nuevo ciudadano. Desde allí se inicia la identificación de propuestas al fortalecimiento del 

desarrollo humano de sí mismo y de las personas que conforman su comunidad; dicho de otra manera, es en la 

práctica autoevaluativa, heteroevaluativa y coevaluativa donde el estudiante aprende a cuestionar, analizar y 

reflexionar sobre las posibilidades y las necesidades, que el medio social y educativo le ofrecen, para luego 

trasladarlo a su labor dentro de los espacios democráticos de su entorno y, por ende, de la sociedad en 

general, donde se desenvuelve.  

Así las cosas, es allí donde juegan un papel importante los procesos y las prácticas evaluativas, 

aplicadas en los sistemas educativos de las instituciones. Asimismo, estos van promoviendo el fortalecimiento y 

desarrollo de todas las dimensiones del ser humano, en especial sus dimensiones social y política, pues su 

participación en este campo es la que va estableciendo cómo va a generar una mejor calidad de vida para él y 

los integrantes de la sociedad. “Los procesos de evaluación, a través de sus exigencias técnicas y 

metodológicas, desempeñan una importante función al promover el desarrollo de competencias muy valiosas 

para la vida” (Barbier, 1993, p. 8). 

Por consiguiente, la evaluación en general regula el pensamiento individual e invita al estudiante a 

participar, desde la reflexión acerca del papel que debe jugar, en los criterios establecidos socialmente y cómo 

estos pueden ser utilizados para el desarrollo económico, político y humano de todos los miembros que 

conforman una sociedad (Barbier, 1993).  

Este tipo de reflexiones ha ido generando cambios en la cultura de las instituciones educativas, en 

especial en los docentes, que desde lo pedagógico van rediseñando el currículo, el proceso enseñanza-

aprendizaje y las concepciones y prácticas evaluativas, con el fin de promover el desarrollo humano. En la 

actualidad, para el abordaje del desarrollo humano, se tienen en cuenta las dimensiones psicomotriz, cognitiva 

y socioafectiva. 

Vale decir que todo proceso de aprendizaje implica un conocimiento, que se promueve con la 

participación directa de quien conoce y por las interacciones con la experiencia física. Por eso, el aprendizaje 

debe llevar al educando al conocimiento de hechos prácticos, y no solo conceptuales.  

Además, a la par con la experiencia física, está la experiencia social, las interacciones alumno-docente, 

alumno-alumno y alumno-comunidad. En este sentido el currículo debe promover el trabajo en equipo, la 
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dinámica, la elaboración de proyectos y la evaluación en torno al grupo. El aprendizaje, entonces, es un proceso 

que requiere tiempo, por cuanto el alumno debe ir construyendo un nuevo esquema mental, el cual será análogo 

con su desarrollo emocional y humano. De ahí que “la evaluación juegue (juega) un papel de regulación 

social y de armonización de conductas; en este sentido, ejerce un poder sobre los otros a fin de que se 

comporten conforme al sistema de normas de la sociedad” (Sánchez Giraldo, D. C., 1998, p. 93). De igual 

manera, la evaluación debe ser concebida, desde el punto de vista del desarrollo humano, como un proceso 

interactivo, que posibilita el autorreconocimiento, a partir de la declaración de valores, ideales y 

comportamientos estandarizados en el grupo social al cual el individuo pertenece.  

3.2.3 La evaluación del aprendizaje 

La evaluación es un proceso dinámico y multidimensional en el cual intervienen tanto el docente como 

el estudiante, condición que, en su conjunto, confiere una identificación a la relación, que debe conllevar 

una motivación especial, por cuanto presenta dos actores con visiones diferentes respecto a cómo asumir la 

enseñanza y el aprendizaje de conceptos, cuál es la calidad de los conocimientos adquiridos y cómo le han 

servido estos nuevos aprendizajes al estudiante, para solucionar los problemas a los que se verá abocado en el 

mundo, la sociedad y la cotidianidad. En este sentido, “la evaluación del aprendizaje constituye un proceso 

de comunicación interpersonal, que cumple todas las características y presenta todas las complejidades de la 

comunicación humana; donde los papeles de evaluador y evaluado pueden alternarse, e incluso, darse 

simultáneamente” (González P., 2000, p, 53). 

Por todo lo anterior, es de gran importancia que el docente reflexione sobre cuál es la calidad de las 

prácticas evaluativas que utiliza en su diario quehacer en el aula de clase y cómo estas realmente pueden 

contribuir y aportar para que el estudiante haga parte de la solución de los problemas y retos que el medio 

social, político y económico le generan.  

Por lo tanto, el gran reto de los maestros a la hora de enfrentarse a la evaluación en su práctica 

pedagógica es de suma importancia y responsabilidad, ya que de ella dependerá que el estudiante acceda a una 

adecuada formación, desde la integralidad, haciendo énfasis en uno de sus componentes esenciales, como es la 

autoevaluación, porque esta le permitirá aprender a evaluarse a sí mismo, y de esta forma poder contribuir a su 

propia transformación y la del entorno social en el cual vive.  

De igual forma, cuando se habla de integralidad en el estudiante, no solo debe pensarse en el 

fortalecimiento de sus dimensiones, las cuales hacen parte del ser humano, sino también en cómo estas 
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influyen siempre y hacen parte de su propio aprendizaje y de su propio desarrollo. Por consiguiente, la habilidad 

de pensar y actuar en el propio aprendizaje lleva al estudiante a ser autodidacta en su formación y en su 

transformación humana e intelectual; de este modo le permite reconstruir el conocimiento científico y social a 

partir de su saber, de su saber hacer y de su saber ser.  

Al respecto, María Priscila Rey Vásquez (2011) explica que formar integralmente implica tener la 

capacidad y la sensibilidad para ser y saber hacer, generando acciones que pueden transformar el mundo. Con 

este planteamiento deja claro que para ella el aprendizaje es un proceso en el cual actúan conocimientos, 

destrezas y actitudes, que a su vez van relacionadas con las experiencias del diario vivir, y van generando 

un cambio en la forma de ser y de actuar de los estudiantes.  

3.2.4 Evaluación de la enseñanza 

Tal como se ha esbozado hasta aquí, la evaluación es un proceso mediante el cual no solo se extrae 

información eficaz que le permite al docente, al estudiante y a la institución establecer criterios y juicios de 

valor sobre un aspecto administrativo o pedagógico, sino que también posibilita herramientas con las 

cuales se contribuye al diseño de estrategias útiles para trabajar sobre las debilidades encontradas en la 

personalidad de cada estudiante ( Flórez Ochoa, 1989). 

Referente a la tarea educativa, Flórez Ochoa (1989) sostiene que al evaluar no solo se recoge 

información, sino que esta también se compara con parámetros y criterios establecidos con anterioridad; 

además, se debe tener cuidado en cuanto a la interpretación que hace el docente sobre el resultado de esta 

comparación, para no caer en juicios subjetivos que lleven a concluir que todo lo realizado está muy bien o, 

por el contrario, que el proceso de enseñanza-aprendizaje es erróneo.  

Cabe destacar que  

(…) son muchos los factores que influyen en la relación pedagógica entre el docente y el estudiante y, 

por consiguiente, los resultados del proceso evaluativo son múltiples e interactúan siempre. Existen muchos 

factores que inciden directamente en la enseñanza, como los preconceptos con los que llegan los estudiantes, la 

manera en que asume su papel el docente en el proceso pedagógico y las metas o propósitos establecidos por 

este. Otro factor que influye en menor medida, pero igualmente importante a la hora de evaluar, es el que tiene que 

ver con el tipo de estudiante que desea la institución. Por eso es obligatorio, al pensar en evaluación, tener en 

cuenta el papel que juega la institución educativa respecto a sus principios filosóficos, visión, misión y perfil del 

estudiante que se quiere formar de manera integral. Es decir, pensar en evaluar la enseñanza. Se debe tener en 
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cuenta las políticas institucionales (aspecto administrativo), los principios pedagógicos (modelo, método, plan de 

estudios, estrategias didácticas, recursos, entre otros), y la práctica pedagógica de los docentes (Flórez Ochoa, 

1989, p. 112). 

El acto de enseñar en relación con el aprendizaje, según Flórez Ochoa (1989), es el conjunto de 

acciones planeadas y aplicadas por el docente para que los estudiantes tengan la posibilidad de aprender. Esto 

quiere decir que el maestro, independientemente de la materia que enseña, debe generar en el estudiante el 

interés por el conocimiento, la valoración del aprendizaje y la participación activa en su propia formación. Por 

consiguiente, uno de los factores que más influyen en el aprendizaje de los estudiantes es la disposición del 

docente para promover el gusto, el interés y la manera en que se puede apropiar del conocimiento científico.  

De igual manera, sostiene Flórez Ochoa (1989), el estudiante construye los aprendizajes a partir de las 

herramientas y estrategias que promueve el docente, que tiene a su cargo la responsabilidad de repensar los 

recursos de que dispone y las posibilidades para crear y aplicar nuevas estrategias de enseñanza y de 

evaluación. Además, desde el punto de vista formativo, la evaluación tiene como fin analizar las acciones de 

los docentes para poder mejorarlas y, de esta manera, contribuir a mejorar la calidad de los aprendizajes de los 

estudiantes.  

Lo anterior, de algún modo, choca con el enfoque tradicionalista, que concibe al maestro como 

fuente de conocimiento y al estudiante como un simple y limitado receptor del mismo, y que no percibe la 

triada maestro-alumno-saber en forma horizontal, sino, por el contrario, sigue abordándola en forma vertical, 

donde el saber es lo alcanzado, el maestro es el que domina ese saber y el estudiante es el que lo recibe 

de forma pasiva y solo se limita a reproducirlo (Flórez Ochoa, 1989). 

De esta forma, el enfoque cognitivo, desarrollado ampliamente por Flórez Ochoa (1989), concibe la 

enseñanza como un proceso relacional en el que interactúan el docente, el estudiante y el objeto de 

conocimiento (saber), asimismo, como un proceso de comunicación cuyo propósito es presentar a los alumnos 

de forma sistemática hechos, ideas, técnicas y habilidades, los cuales conformen el conocimiento humano. 

Finalmente, Flórez considera que “el maestro aplica herramientas y estrategias que dinamizan la 

experiencia educativa, actuando como facilitador, guía y nexo entre el conocimiento y los estudiantes, 

logrando un proceso de interacción basado en la iniciativa y el afán de saber” (Flórez Ochoa, 1999, p. 62). 
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Lo anterior nos lleva a reconocer que “el mejor ejecutor, intérprete y evaluador de las hipótesis 

curriculares es el aula, porque en esta se lleva a cabo una serie de acciones y se puede problematizar de manera 

natural y apreciar holísticamente su clase, como la confirmación de una hipótesis de enseñanza, que él mismo 

preparó y también descartarla o reformularla” (Sánchez Giraldo, D. C., 2010, p. 84). 

3.2.5 Formas de evaluación 

Existen diferentes enfoques y maneras de abordar la evaluación, las cuales dependen de quiénes las 

desarrollan, sus propósitos y sus formas de realización, entre otros aspectos. Algunas de ellas, según Cajiao 

(2008), son:  

Individual: orientada a establecer el progreso de cada estudiante en determinados aspectos de su 

desarrollo académico o personal, o a identificar sus capacidades particulares en diversos campos y habilidades. 

Grupal: orientada a identificar el progreso de un grupo en algún campo del conocimiento, la 

capacidad de interacción entre sus miembros, la capacidad de trabajo en equipo u otros aspectos pertinentes 

para el trabajo colectivo. 

Participativa: propugna la participación activa de los estudiantes que van a ser evaluados en la 

elaboración de las pruebas que se van a aplicar, en el análisis de los resultados y en el diseño de estrategias para 

mejorar los puntos débiles que se encuentren en los resultados. 

De acuerdo con quienes la llevan a cabo, continúa Cajiao (2008), puede clasificarse como:  

Autoevaluación: es la que realiza el mismo individuo, grupo o institución que desea conocer su 

progreso, con respecto a unos objetivos trazados con anticipación. En este caso, puede partir de unos 

instrumentos definidos de manera autónoma, o puede usar instrumentos preparados por otros, para poder 

verificar su situación. 

Evaluación externa: es la que realiza alguien diferente de quien va a ser evaluado, y que mantiene 

total independencia respecto de los criterios de evaluación, la metodología y el procesamiento de la información 

que emana de ella.  No obstante,  en toda evaluación externa es muy importante que el evaluado conozca 

previamente los criterios que se van a utilizar y la forma en que se realizará la evaluación. 
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3.2.6 Tipos de evaluación 

Se observa, según Cajiao (2008), que existen dos tipos de evaluación:  

1. Evaluación sumativa: busca confrontar de manera más o menos precisa unos resultados acerca del 

aprendizaje esperado, que puedan mostrar efectivamente los estudiantes al final de un curso o proyecto. Para 

ello cuenta con unos modelos de “calificación” basados en acierto y error que permiten determinar si el 

estudiante aprueba o reprueba una asignatura. Asimismo, se dice que es sumativa porque comprende un 

conjunto de pruebas sucesivas, realizadas a lo largo de un período determinado, que pueden ser acumuladas 

hasta lograr un promedio de acierto. 

Esta evaluación también se denomina normativa, debido a que se hace a partir de unos criterios 

generales que definen una “norma” o un “estándar”, respecto a los cuales, según el caso, se comparan los 

resultados obtenidos. 

2. Evaluación formativa: hace referencia al conjunto de ejercicios, pruebas y actividades orientadas a 

confrontar al estudiante con su propio aprendizaje, de manera que pueda identificar los avances que ha logrado 

y hacer actividades de refuerzo o correctivas, para mejorar los aspectos en los cuales aún tiene dificultades. Por 

lo general, este tipo de evaluación no tiene como propósito fundamental definir si se aprueba o reprueba una 

asignatura, sino, por el contrario, obtener diagnósticos más individuales, que puedan ser tomados como 

punto de partida para nuevas actividades pedagógicas. 

No obstante, pueden realizarse diversas modalidades de evaluación con un valor pedagógico 

significativo para el maestro, los estudiantes y las familias, las cuales se describen a continuación:  

Evaluación descriptiva: permite saber cómo es cada estudiante, qué características tiene su proceso 

de aprendizaje, cómo se desempeña en el grupo, qué dificultades particulares tiene, qué es lo que mejor 

logra. Para ello, existen muchas estrategias, que van desde instrumentos muy elaborados y técnicos, que 

permiten a los maestros observaciones rigurosas y sistemáticas, hasta ejercicios pedagógicos periódicos, que 

interrogan a los propios estudiantes sobre los aspectos que se quieren indagar.  

Este tipo de trabajo es muy útil para conocer a los alumnos y orientarlos hacia aquellos aspectos con 

mayor receptividad. Por lo tanto, las evaluaciones descriptivas en general hacen énfasis en una mirada 

“valorativa”, y en el diálogo, que permite identificar características de los niños y niñas, o de las 

instituciones, tratando de comprender cómo son, en vez de intentar comparar unos con otros, con respecto a 
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un criterio calificador previo. Se puede decir que este tipo de ejercicio se orienta más a identificar 

diferencias, que a hacer juicios de valor (Cajiao, 2008). 

Por ejemplo, si un grupo de alumnos muestra que un 70% de ellos prefiere el arte a la matemática, el 

resultado se registra como un dato que caracteriza al grupo y no como un problema del grupo. Este tipo de 

abordajes es el que le confiere a la evaluación descriptiva gran validez para las instituciones o para las entidades 

territoriales. 

Evaluación explicativa: permite saber por qué los estudiantes obtienen determinados resultados en 

sus evaluaciones. En este caso, es importante que quien evalúa no se contente con saber cuánto ha 

aprendido un niño o niña, sino que se interese en saber por qué tiene buenos o malos resultados. Además, es 

muy frecuente que un estudiante que tiene un buen desempeño en las actividades escolares muestre malos 

resultados en cierto tipo de pruebas de evaluación. Por lo tanto, no es suficiente consignar la calificación 

negativa sin indagar qué le ocurre a la hora de responder. Para dar un ejemplo simple, es como si el médico, 

tomara la temperatura de un paciente y no se preguntara a qué se debe que tenga una fiebre alta, y solo se 

limitara a contarle al enfermo la gran noticia: “Tiene 39º de temperatura”. La pregunta más lógica sería 

entonces, ¿para qué sirve el médico, si no es capaz de saber la razón de la enfermedad y, por tanto, cuál puede 

ser el remedio? 

Esta misma necesidad de explicación (Cajiao, 2008), es la que existe para examinar el desempeño 

de un grupo: Si el 70% de los estudiantes de un curso tiene malos resultados, es bien urgente averiguar qué 

ocurre: ¿el problema es de los alumnos, del maestro, del plan de estudios o de la disponibilidad de materiales, 

del entorno social? Este es un asunto fundamental, ya que cuando se hacen evaluaciones externas, se 

comparan unos colegios con otros, y de igual forma en regiones muy diferentes por su desarrollo 

económico, social y cultural. 

Percepción: este tipo de evaluación es muy frecuente en las ciencias sociales, y no pretende indagar 

sobre cuánto sabe alguien, sino más bien qué cree o qué opina. Esta evaluación en muy útil en los ámbitos 

escolar y familiar. Se analiza que para un profesor de sociales, por ejemplo, puede ser muy interesante 

averiguar qué opinan los estudiantes sobre la geografía: ¿Es útil, qué creen ellos, qué les parece lo más 

importante de esta materia? Para el colegio, en cambio, puede ser importante realizar encuestas para indagar 

sobre diversos aspectos con las familias: ¿Creen ustedes que a los niños se les ponen muchas tareas?  
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La Secretaría de Educación, en Bogotá ha desarrollado un instrumento de observación muy interesante, 

que está concretamente orientado a los niños y niñas de transición, primero y segundo, esto con el fin de 

asegurar el trabajo pedagógico de estos niveles, ya que son claves en el futuro para un buen desempeño. 

(Cajiao, 2008). 

En cuanto al Diálogo Nacional sobre la Evaluación del Aprendizaje en el Aula 2008, año de la 

Evaluación en Colombia, 11 estudiantes están felices con sus actividades escolares, tienen buena imagen 

del colegio en la comunidad… Desde luego, este tipo de evaluación resulta muy útil para las entidades 

territoriales y para el país, pues permite saber qué percepción tiene la ciudadanía sobre el sector educativo y sus 

instituciones (Cajiao, 2008). 

Fines de la evaluación: en el proceso pedagógico, uno de los fines más importantes de la evaluación 

es el aprendizaje. Nuestro estudio ha encontrado que la mayoría de los docentes tiene muchas dificultades para 

identificar el progreso de los estudiantes en las diversas asignaturas; además, porque no es fácil saber si los 

estudiantes están avanzando, si las pruebas que están aplicándose son las más adecuadas, o si están adquiriendo 

las habilidades y competencias correspondientes a su edad. Por esto el Diálogo Nacional sobre la Evaluación 

del Aprendizaje en el Aula 2008, año de la Evaluación en Colombia, realizó 26 preguntas, bien formuladas, 

para saber si en algunos casos sería bueno volver a las calificaciones numéricas y si todos deben aprobar el año 

(Cajiao, 2008). 

No cabe la menor duda, entonces, de la responsabilidad que tenemos todos los que de una u otra 

manera nos relacionamos con el ámbito escolar, de desarrollar modelos de evaluación adecuados para cada 

grupo de edad y para los distintos campos del conocimiento, y que, continúa Cajiao (2008), de igual manera, 

tengan en cuenta los siguientes principios generales que debe cumplir una buena evaluación:  

Dar valor a lo que los estudiantes saben, aunque no lo hayan aprendido en el colegio. 

Explorar el talento particular de los estudiantes. 

Verificar la adquisición de habilidades y competencias específicas. 

Verificar la adquisición de información básica. 

Dar origen al inicio de procesos creativos. 
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3.2.7 La evaluación y sus alcances 

Hemos encontrado que la evaluación es un proceso en el que se realizan juicios de valor, razón por la 

cual las prácticas evaluativas requieren inscribirse en un análisis ético, tanto del proceso de construcción de 

conocimientos, como de la comunicación didáctica que entraña. La evaluación, por tanto, tiene que ser una 

herramienta de conocimiento para los docentes y para los alumnos, porque forma parte de la enseñanza y del 

aprendizaje (Álvarez Méndez, 1996). Esto quiere decir que: 

En la medida en que un sujeto aprende, simultáneamente evalúa, discrimina, valora, critica, opina, 

razona, fundamenta, decide, enjuicia, escoge entre lo que considera que tiene un valor en sí y aquello que carece 

de él. Se observa, que la actitud evaluadora, que se aprende, es parte del proceso educativo que, como tal, es 

continuamente formativo (Díaz Canals y Moratalla Isasi, 2009, p. 83). 

De manera que el enfoque de la evaluación educativa alejado de la constatación, la medición y la 

comparación (¿competitiva?) de los conocimientos, requiere dos condiciones:  

Intencionalidad para utilizar la evaluación como un modo de construcción de conocimiento 

fundado, autónomo y crítico; los sujetos deben estar interesados en ello. 

Posibilidad, por tratarse de una propuesta que no consiste en seguir un plan preciso, previsto, y 

trabajo artesanal, cuyo modelo lo crea el propio sujeto (Álvarez Méndez, 1996). 

Asimismo, vale destacar que la evaluación tiene un doble perfil: uno filosófico, en la medida que toda 

evaluación plantea el problema del valor, del sentido y de la significación de lo que se evalúa (y en este 

sentido da lugar a un tratamiento cualitativo), y otro técnico, que considera los métodos, las técnicas y los 

instrumentos empleados “para dar cuenta” de los resultados medidos cuantitativamente (se vincula con el 

control), se valora en términos de comparación, competición, distinción, en relación con un “ideal” (Cullen, 

1996, y Celman, 1998).  

3.3 Prácticas evaluativas 

Es importante destacar que en la actualidad el sistema educativo brinda autonomía a las instituciones 

en materia de evaluación, lo cual conlleva replantear las prácticas evaluativas, en procura de determinar la 

efectividad de la apropiación de los desempeños de los estudiantes. 

Además, se hace muy necesario hacer una revisión pedagógica, que reflexione acerca de las 

actuaciones de los docentes frente a la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes, de tal manera que puedan 
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ser caracterizadas y revaluadas, para mejorar los procesos de enseñanza al interior de su labor cotidiana; de este 

modo se pretende dar respuesta a interrogantes como el siguiente: ¿Cómo se relacionan las prácticas evaluativas 

de los docentes con los procesos de la enseñanza y el aprendizaje en el periodo escolar y en secundaria? (Daza 

y Roa, 2010). Para mayor ilustración, a manera de ejemplo, relacionamos las siguientes preguntas sobre el tema 

de las matemáticas: 

¿Qué entiende el profesor por evaluación del aprendizaje? ¿Qué evalúa el profesor de matemáticas en 

secundaria? ¿Cómo realiza dicha evaluación? ¿Para qué realiza la evaluación en matemáticas? ¿Qué uso le da 

a los resultados de la misma? ¿Quiénes intervienen en el proceso de la evaluación en matemáticas? ¿Qué 

relación se puede establecer entre la triada enseñar, aprender y evaluar en matemáticas? (Daza y Roa, 2010, p. 

110). 

3.3.1 La práctica evaluativa en la actualidad 

Durante mucho tiempo, la evaluación se ha manejado sin que se conozcan a fondo las concepciones 

evaluativas. Podría afirmarse, incluso, que de manera empírica se viene practicando la evaluación como un 

sistema de medición, expresada mediante calificación numérica. Según Torres Zambrano (2007), son muchas 

las tendencias en las evaluaciones, pero en cuanto a la evaluación del aprendizaje, no son bien manejadas por el 

docente. No obstante, han ido modificándose con el paso del tiempo, hasta llegar al actual sistema de emisión 

de juicios valorativos.  

Según la Ley 115 de 1994 o Ley General de Educación,  

(…) la concepción pedagógica establecida por la evaluación, debe ser un proceso continuo, global y 

globalizante, y se deben tener en cuenta todos los aspectos del estudiante en lo volitivo, afectivo, cognitivo y 

psicomotor, al igual que lo referente al docente en cuanto a sus prácticas y metodologías pedagógicas, así mismo 

a los estamentos administrativos, que deben crear los ambientes propicios, para una adecuada actividad educativa. 

Además, se deben utilizar los resultados de las evaluaciones, para encaminar correctamente el proceso, exaltando y 

buscando la excelencia en la calidad del servicio educativo (Congreso de la República de Colombia, 1994, p. 86).  

Como puede verse, el paradigma pedagógico establecido por la Ley 115 se orienta hacia una 

evaluación por procesos, la cual permite renovar las prácticas evaluativas como elemento dentro del proceso 

educativo. Además, es fundamental establecer los logros que orienten el avance del conocimiento de los 

estudiantes, en todas sus dimensiones, ya sean corporales, comunicativas, cognitivas, volitivas y estéticas.  
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Por lo tanto, deben renovarse las prácticas evaluativas, para cumplir lo establecido en la Ley 115. Así 

mismo, se hace necesario aplicar un seguimiento continuo, que facilite la dinamización de la toma de 

decisiones, en procura de mejorar el proceso educativo. Para ello se requiere una serie de elementos, como: 

Participación activa del estudiante en dinámicas de grupo: por medio de exposiciones, mesas redondas, 

entre otras, donde se haga posible la observación detallada y el análisis de la expresión oral, la cual será criterio 

fundamental para evaluar (Congreso de la República de Colombia, 1994). 

Un criterio fundamental será estimular a diario la expresión escrita; por lo tanto, se deberán 

establecer exigencias en la presentación de trabajos escritos, como cartas, ensayos, resúmenes sobre 

comprensión de texto, elaboración de composiciones, etc., con el fin de afianzar el manejo de los códigos 

escritos (Congreso de la República de Colombia, 1994). 

En este orden de ideas, se deben crear espacios, donde el alumno pueda autoevaluarse y pueda también 

evaluar al docente, contribuyendo de esta forma a un mejoramiento del desempeño pedagógico. De igual 

manera, se hace necesaria la presencia conceptual de los docentes, para poder promover e incentivar el deseo 

de un cambio urgente en el qué hacer del docente (Congreso de la República de Colombia, 1994). 

De otra parte, la evaluación se debe observar como un proceso de medición, valoración y apreciación 

de los estudiantes. Como es sabido, en la evaluación con base en procesos deben alcanzarse los objetivos 

trazados para lograr un comportamiento observable, en todas las dimensiones del desarrollo humano. Se debe 

tener en cuenta que la evaluación deberá ser permanente, donde se establezca una mejor comunicación entre los 

estudiantes y el docente. Lo ideal es que los estudiantes desde el principio conozcan los criterios que se tomarán 

para la realización de la evaluación, donde el docente, además de ser una guía, sea un buen orientador de todos 

estos procesos. Teniendo claro por qué, para qué, con qué criterios y cómo evaluar.  

Es importante aclarar, además, que cuando se orientan las clases con énfasis en los procesos, esto 

permite al docente no solo conocer ampliamente al alumno, sino detectar en qué condiciones físicas, 

psicológicas y académicas están los alumnos; así, puede facilitarse una mejor práctica evaluativa. Es 

pertinente recordar que del estado de ánimo del alumno también dependerá el resultado. Por eso, es 

determinante la actitud que debe asumir el maestro ante estas situaciones; en especial, se hace necesario un 

adecuado replanteamiento de las estrategias metodológicas a seguir, ya que en definitiva no es una situación 

ajena a su labor educativa.  
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3.3.2 Prácticas evaluativas en las zonas rurales 

La experiencia colombiana sobre educación rural da un salto significativo a partir de 1961 con el 

programa Escuela Nueva promovido por la Unesco e impulsado de manera oficial por el Estado colombiano a 

partir de 1975 (Villar, R., 1995). Este programa está basado 

(…) en los principios del aprendizaje activo, proveyendo a los niños con oportunidades para avanzar a 

su propio ritmo y con un currículo adaptable a las características socioculturales de cada región del país. El 

programa promueve el desarrollo de una relación fuerte entre la escuela y la comunidad, a través tanto del 

involucramiento de los padres en la vida escolar como buscando que los niños apliquen lo que aprenden a su vida 

real y profundicen en el conocimiento de su propia cultura (Villar, R., 1995, p. 360). 

Este programa buscaba, además, ampliar la cobertura en las áreas rurales, aumentar los niveles de 

logro de los estudiantes, mejorar los flujos de estudiantes reduciendo las tasas de repetición y reforzar la 

creatividad, la autoestima y el comportamiento cívico entre los estudiantes (McEwan, s.f.). De ahí que haya 

sido evaluado positivamente por diversos organismos internacionales, como: Banco Mundial, Unesco y Unicef, 

y se haya tomado como modelo, porque se observa que es una importante innovación en la provisión de 

educación rural de alta calidad y bajo costo. Asimismo, la metodología, los materiales de autoaprendizaje y las 

prácticas evaluativas utilizadas en esta experiencia también han sido resaltados como oportunidades para el 

estudiante y, por tanto, como alternativa frente a la enseñanza tradicional, que estaba enfocada en el aprendizaje 

pasivo y centrado en el maestro. Se destaca en esta innovación su metodología de autoaprendizaje, la cual 

facilita la implementación de esquemas efectivos y de muy bajo costo, y tiene como prioridad también la 

capacitación de los maestros en esta nueva forma de educación (Gómez C., 1995). 

El modelo Escuela Nueva alcanza una rápida masificación a partir de 1991, y es adoptado por miles 

de escuelas rurales, que no cuentan con el suficiente soporte de investigación y prácticas evaluativas, tanto del 

modelo original, como de las condiciones necesarias para su difusión exitosa a escuelas en muy diversos 

contextos culturales y socioeconómicos. 

Por eso se observa que en el cumplimiento de los Objetivos de cada Unidad, estos están claramente 

especificados en un conjunto de Condiciones para completar la Unidad. Al iniciar cada unidad, se le explican al 

niño las diversas actividades que debe realizar para completar los objetivos de cada unidad y para alcanzar una 

calificación que denota la comprensión del Objetivo. Las calificaciones son: excelente, muy bueno y 

satisfactorio. No hay calificación equivalente a regular o malo, pues el objetivo no es la selectividad y la 
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competencia, sino el estímulo positivo para que todo estudiante logre los objetivos de aprendizaje (Gómez C., 

1995). 

Por lo tanto, el paso de una Unidad a otra no depende de la prueba de evaluación, sino de las 

actividades libres realizadas. Cada calificación tiene un mínimo de actividades libres requeridas para 

lograrla. Es muy importante que el niño antes de iniciar su trabajo tenga clara esta información porque esto le 

posibilita escoger libremente la calificación que quiere recibir y, por tanto, realizar así la cantidad de 

actividades libres requeridas, siempre de acuerdo con sus capacidades y su interés en el tema. Por ejemplo, si se 

quiere lograr una calificación de excelente en una Unidad de seis objetivos, se requiere la realización aceptable 

de once (11) actividades libres. La calificación Bueno requiere un mínimo de ocho (8) actividades libres, y 

Aceptable requiere seis (6) actividades libres. En cualquiera de estas tres calificaciones el alumno debe 

presentar satisfactoriamente todos los trabajos de la Unidad al mes (Gómez C., 1995). 

Esta evaluación debe consignarse como el “visto bueno” en el Cuadro de Control de Progreso, una 

vez hayan terminado la Actividad Básica, la Actividad de Práctica, la Actividad Libre o la Actividad de 

Recuperación.  

El Cuadro de Control de Progreso es un instrumento que sirve para revisar los pasos en el desarrollo 

de la Unidad. En él se consigna el “visto bueno” o las indicaciones de carácter remedial. Es importante tener en 

cuenta que para que el trabajo con la Unidad se desarrolle en forma adecuada, debe utilizarse el Cuadro de 

Control de Progreso, ya que solo de esta manera puede tenerse un control del progreso del niño durante el 

desarrollo de la Unidad; además, porque ayuda al maestro a conocer durante el desarrollo de esta, la calidad 

del trabajo del niño, y orientarlo cuando tenga dificultades en el aprendizaje de cualquier Objetivo: El control 

es útil al alumno porque le indica lo que le falta para pasar a la Unidad siguiente (Gómez C., 1995). 

Asimismo, el alumno tiene que presentar su trabajo al maestro, cada vez que termine una 

Actividad Básica, de Práctica, de Recuperación o Libre, para conseguir su Visto Bueno en el Cuadro de 

Control de Progreso. El alumno no puede pasar a la siguiente actividad sin haber recibido el Visto Bueno del 

maestro en la actividad anterior. Entre el maestro y el alumno se determina el ritmo de aprendizaje de este, 

con la ayuda del Cuadro de Control de Progreso, el cual se lleva por Unidades de Aprendizaje y materias. Cada 

Unidad de Aprendizaje debe tener su Cuadro de Control de Progreso (Gómez C., 1995). 
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Para las Actividades de Recuperación, es el maestro quien tiene que señalar en el Control los 

Objetivos que requieren más atención por parte del alumno. Se recuerda que muchas veces un Objetivo 

tiene más de una Actividad Libre y es el alumno quien anotará cuál de ellas escogió (Gómez C., 1995). 

La Hoja de Respuesta y Actividad de Recuperación se hace si la autoevaluación es negativa. Esta 

actividad permite reforzar la comprensión del Objetivo propuesto. Al finalizar cada Unidad, el alumno se 

somete a una prueba de evaluación, que consiste en una serie de preguntas directamente relacionadas con los 

objetivos de la Unidad. En la elaboración de la prueba, se hacen preguntas sobre cada uno de los objetivos. Al 

identificar aquellos objetivos que no fueron logrados por los alumnos, se les asignan Actividades de 

Recuperación, de acuerdo con los errores cometidos por ellos. De esta manera, se pueden subsanar y recuperar 

las deficiencias observadas en el dominio del contenido y de los objetivos (Gómez C., 1995). 

Ficha de Adaptación para finalizar, donde el maestro debe consignar los cambios que cree 

necesarios: cambios de terminología, de actividades, de materiales, etc., respetando siempre el Objetivo de 

aprendizaje (Gómez C., 1995, p. 290). 

El proceso de la evaluación, según Gómez C. (1995), está formado por: 

Evaluación formativa: es la evaluación en que el maestro revisa y evalúa las actividades prácticas y 

libres realizadas por los alumnos y solo cuando se obtiene el visto bueno en el control del progreso pasa a la 

siguiente actividad. 

Calificación: la calificación se obtiene por el desarrollo de las actividades libres y permite el paso de 

una unidad a otra. Cada unidad tiene sus condiciones, entre ellas el número de actividades libres requeridas para 

lograr una calificación expresada en términos cualitativos. 

Evaluación sumativa o auto-evaluación: es la aplicación al final de la unidad de pruebas o 

instrumentos que sirven para comprobar si se logran los objetivos propuestos. Consiste en una serie de preguntas 

ya diseñadas sobre los objetivos, que deben ser contestadas por el niño y comparadas con las respuestas 

correctas que reciben en un folleto anexo a la guía. Estas pruebas corresponden a la evaluación de conocimiento. 

Su interés no es dar una calificación, sino detectar los logros y las carencias en el aprendizaje. Si se identifican 

los objetivos de aprendizaje no logrados se asignan actividades de recuperación. 
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El paso de una Unidad a otra depende del cumplimiento de las condiciones propias de cada una, al 

número de actividades libres requeridas para lograr una calificación, esta es expresada en términos cualitativos: 

Excelente, Bueno y Aceptable (Gómez C., 1995, p. 290). 

El paso de un grado a otro no se realiza cuando el alumno pasa unas pruebas o exámenes al final 

de la Unidad, sino cuando ha desarrollado exitosamente todas las Unidades correspondientes a su grado, según 

su propio ritmo de aprendizaje y condiciones personales. Por esta razón en la Escuela Nueva no hay pérdida del 

año y no se repite. El niño avanza de acuerdo con sus condiciones e intereses, en ocasiones avanzando más 

rápido en aquellas Unidades o temas que más le interesan, sin tener que esperar a los otros alumnos.  

Al final de la Unidad se hace una evaluación sumativa, a través de una prueba objetiva diseñada por el 

Ministerio de Educación. Existe un Anexo que contiene las respuestas correctas para que el niño las compare 

con las suyas, auto-evaluándose (Gómez C., 1995).  

También se indican allí las instrucciones para las Actividades de Recuperación. La promoción se 

realiza cuando el niño ha realizado todas las Unidades correspondientes a un grado, según su propio ritmo de 

aprendizaje y condiciones personales, lo que conforma el sistema de promoción flexible. 

Para la evaluación no es necesario que estén todos los alumnos desarrollando simultáneamente el 

mismo tema. Se permite al niño escoger algunas de las actividades libres que va a realizar. La flexibilidad 

facilita la integración del trabajo individual, con el trabajo en pequeños grupos, lo que permite desarrollar 

actitudes de compañerismo, solidaridad y participación. 

En el contexto rural colombiano, el proyecto educativo institucional es muy ambicioso, ya que se 

observa que la población en edad escolar es todavía muy grande y no todos reciben enseñanza. En cuanto a 

este aspecto, existe una gran cantidad de normatividad, con la cual se da cumplimiento a compromisos 

internacionales y la manera de generar nuevas esperanzas a una población insatisfecha (Lerma, 2007). 

3.4 Transformación de la escuela rural 

Es importante destacar que el éxito de las escuelas rurales en Colombia se produce en el año 2008. 

"Escuela Nueva": con una revolución educativa, que nace en las aulas rurales de Colombia, un sociólogo 

colombiano, Jairo Arboleda, lleva este modelo a Chile, mostrando con orgullo a los niños colombianos como 

absolutos protagonistas de su aprendizaje y de todo el proceso educativo (Rodríguez F., 2008, p. 115). 
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Por consiguiente, en Colombia se dio algo que nunca antes había ocurrido en América Latina; esto es, 

que las escuelas rurales obtengan mejores puntajes que las urbanas en las pruebas nacionales de lenguaje y de 

matemáticas, exceptuando las de las grandes ciudades. Y la causa de este fenómeno es el movimiento Escuela 

Nueva, que provocó una verdadera transformación en la educación de este país, y que en la actualidad se está 

aplicando en 14 naciones de varios continentes (Rodríguez F., 2008). 

Esto se debió a que Arboleda (2008), después de muchos años de estar investigando este movimiento, 

viaja a Chile para exponer las fortalezas de este movimiento en el Primer Encuentro Nacional de Educación de 

Calidad contra la Pobreza. Su gran interés hacia este movimiento radica en el análisis de que existe un altísimo 

grado de participación por parte de los niños, los padres y los profesores. Su opinión se basa en que el progreso 

de una comunidad se refleja en lo que pasa con sus niños.  

La iniciativa comenzó a gestarse cuando Vicky Colbert regresó de sus estudios de posgrado en la 

Universidad de Stanford y comenzó a trabajar para el gobierno colombiano en una investigación sobre las 

escuelas rurales. Colbert viajó por todo el país para conocer esa realidad. Y en una escuelita muy pobre y 

alejada del norte, se encontró con el maestro Óscar Mogollón, que estaba haciendo algo muy interesante:"En 

lugar de estar junto a un pizarrón, dictando o exponiendo la materia, tenía a los niños trabajando en pequeños 

grupos, con unas guías de trabajo que él mismo confeccionaba en unos cartoncitos (Arboleda, 2008).   

Vicky Colbert se dio cuenta del enorme potencial que tenía ese estilo de trabajo y comenzó a propagarlo, no solo 

entre los profesores rurales de otras localidades, sino también entre las autoridades educativas del país y los organismos 

internacionales, dispuestos a financiar proyectos educativos innovadores (Arboleda, 2008, p. 45). 

A partir de esa experiencia, comienza a desarrollarse un modelo en el que se cambia el rol del maestro: 

de ser un expositor de clases pasa a ser un facilitador y un evaluador del aprendizaje de los niños. 

La Escuela Nueva es un ejemplo de la iniciativa y responsabilidad que adquieren los alumnos. Ellos 

deciden en qué materia trabajarán cada día y lo hacen a través de guías que van proponiendo las actividades. 

Existe un determinado lapso para completar los contenidos necesarios (Arboleda, 2008, p. 45). 

Otra particularidad importante que se observa en las guías de trabajo es que propicia la participación 

de la gente, ya que a través de ellas se involucra a los padres. Por ejemplo, se les pide a los niños que 

pregunten a sus papás por las plagas que amenazan a sus cultivos. “Y muchas veces se ve a padres en la sala 
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explicando temas, o a escolares que van al trabajo de sus padres a aprender distintas cosas” (Arboleda, 2008, p. 

46). 

De igual manera, las guías proponen actividades en torno a elementos culturales de cada comunidad, 

“lo que hace que la gente se sienta reconocida y respetada por la escuela” (Arboleda, 2008, p. 46). 

Los resultados de este modelo fueron evaluados desde sus comienzos. Al respecto, “un estudio de la 

Unesco sobre educación rural mostró que los puntajes en lenguaje y matemáticas de los niños de Escuelas 

Nuevas eran los más altos de América Latina, exceptuando los de Cuba” (Arboleda, 2008, p. 46). 

Asimismo, es importante destacar que 35 países de distintos continentes han visitado a Colombia para 

conocer de cerca este modelo de escuela, lo que denota que existe un gran reconocimiento a este modelo de 

educación, y que Colombia está a la vanguardia en este aspecto (Red por la Vida y la Familia, 2008).  

3.5 La interculturalidad 

La interculturalidad que reviste el contexto sociodemográfico de la presente investigación es de 

carácter relevante para la educación. Su abordaje se inicia con la filosofía del pluralismo cultural, y trasciende 

al enfoque sociocultural y político del multiculturalismo, al poner mayor atención a: 

( … )  la intensa interacción, que de hecho hay entre las culturas. De igual manera, se observa no solo 

las diferencias entre personas y grupos, sino también las convergencias entre ellos, los vínculos que unen la 

aceptación de los derechos humanos, los valores compartidos, las normas de convivencia ya legitimadas y 

aceptadas, los intereses comunes en algunos casos y otros puntos en común (Aguado, 1991, p. 132). 

Desde el punto de vista de la educación, la interculturalidad es un factor que incide en el proceso 

formativo, ya que al estar mezcladas diferentes culturas, impacta en la formación étnica. Tanto en contextos 

urbanos como rurales, se toma como mecanismo de democratización de la educación y de crecimiento 

institucional, toda vez que los productos académicos dan cuenta de resultados concretos, donde se demuestra 

una articulación entre conocimiento y práctica, a través de la aplicación de estrategias didácticas, que sirvan 

para promover tanto el desarrollo de métodos de aprensión del conocimiento, como el desarrollo y adquisición 

de actitudes, destrezas, habilidades y fortalezas. De modo que las participaciones que se hagan en determinado 

proceso, desde los distintos puntos de vista, sirvan de soporte para el desarrollo de las distintas culturas 

(Aguado, 1991). 
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Este modelo, según Aguado (1991), valora las diferencias como algo enriquecedor por cuanto trata de 

favorecer el intercambio comunicativo. Además, a través de él se plantean acciones dirigidas a todo el 

alumnado, para favorecer el descubrimiento mutuo, la adquisición de competencias interculturales y el 

mantenimiento de la lengua y la cultura, tanto del grupo mayoritario, como de las minorías, tratando de 

mantener la identidad y las características culturales y lingüísticas minoritarias, como también las relaciones 

intergrupales, con el fin de adoptar un:  

(…) enfoque educativo holístico que, a partir del respeto y la valoración de la diversidad cultural, busca 

la reforma de la escuela, como totalidad para incrementar la equidad educativa, superar el racismo-discriminación-

exclusión, y asimismo favorecer la comunicación y las competencias interculturales, y apoyar el cambio social, 

según principios de justicia social (Aguado, 1991, p. 133.) 

En definitiva, la educación intercultural, aun cuando admite distintas interpretaciones, constituye en la 

actualidad la mejor apuesta pedagógica para intervenir en contextos multiculturales (Aguado, 1991).  

De ahí que: 

(…) esta educación puede ser un factor determinante para la modificación de los modelos culturales que 

transmite la escuela en consonancia con la nueva realidad, lo que supone transmitir actitudes, valores y contenidos 

de carácter más universal o cosmopolita, aunque sin desatender las peculiaridades culturales (Carbonell, 2000, p. 

76). 

La interculturalidad permite un amplio entendimiento entre una determinada colectividad respecto al 

modo de imaginar su vida. Según Taylor (1998), es sinónimo de mentalidad, cosmovisión, conciencia 

colectiva, ideología. Sobre todo porque la realidad multicultural, con toda su complejidad, exige a la educación 

una rápida y eficaz adecuación, labor arriesgada por cuanto conlleva un replanteamiento del marco 

axiológico en el que se ha inscrito la pedagogía tradicional. Así, del uniformismo y la reproducción cultural, se 

hace tránsito a la renovación cultural, erigida sobre el pluralismo y la apertura 

De igual manera, sostiene Taylor (1998), es cuando la misma comunidad se vincula a la formación 

académica y al desarrollo de los avances en ciencia y tecnología, procurando la formación de la persona como 

un individuo competente y apto para atender la demanda el mercado laboral, y para ponerse al servicio de su 

comunidad, desde el aspecto humano, hasta el ámbito profesional. Asimismo, para que las oportunidades se den 

por igual, las asociaciones que representan a las diversas etnias están en la obligación de hacer un 
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acompañamiento intercultural, optando por el beneficio de los grupos étnicos, a través del desarrollo y 

ejecución de actividades orientadas, a responder a las necesidades, demandas y propuestas de la sociedad. 

En ese sentido, el investigador debe aproximarse a entender concepciones, imaginarios y campos de 

acción sobre un tema específico. A partir de los distintos puntos de vista de los grupos culturales que 

interactúan en determinado foco de investigación, es fundamental contar con el diálogo intercultural, el 

desarrollo del conocimiento, la formación del recurso humano y la socialización de las tradiciones culturales, 

integrando los saberes y conocimientos particulares (Taylor, 1998).  

Por eso, este trabajo de investigación se constituye en una excelente oportunidad para conocer más de 

cerca la diversidad de concepciones, creencias o interpretaciones emanadas de la interculturalidad que 

transversalizan los procesos de evaluación, y que se vive entre culturas de forma respetuosa, sin incurrir en 

estigmatizaciones de superioridad o inferioridad de unos grupos con respecto a los otros. Por consiguiente, la 

interculturalidad se fundamenta en el favorecimiento en todo momento, de la integración y convivencia entre 

culturas, permitiendo el diálogo entre los diferentes grupos culturales y su enriquecimiento mutuo. 

En este orden de ideas,  

(…) la definición de interculturalidad no puede desligarse del análisis de cómo se producen y se dan las 

relaciones entre los grupos que pertenecen a determinada sociedad; tampoco puede apartarse del estudio de las 

estructuras políticas y económicas que regulan y/o sobrellevan el proceso de cada grupo en particular. Se trata es 

de ubicar estos dos aspectos en un análisis riguroso y que sus efectos favorezcan la comprensión de los conflictos 

que obligatoriamente surgen en un contexto intercultural (Taylor, 1998, p. 69). 

Finalmente, vale aclarar que la investigación no permitió ver la interculturalidad como una categoría 

emergente, de ahí la importancia del concepto.  

3.6 Marco institucional 

La Institución Educativa Simón Bolívar es un establecimiento de carácter oficial, reconocida 

legalmente mediante decreto 0200 del 17 de febrero de 2003, y Resolución No. 3400 de 30 de noviembre de 

2009, con NIT 846000373-1. Su sede principal cuenta con Preescolar, Básica Primaria y Secundaria y Media. 

Está ubicada en la vereda El Pepino, del municipio de Mocoa, Putumayo. Las otras sedes ofrecen Preescolar y 

Básica Primaria y están ubicadas en las veredas de Rumiyaco, Las Planadas, Alto Eslabón, La Eme, La Tebaida 

y Las Mesas (Ver Anexos 1 y 2). 
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La Institución Educativa Simón Bolívar cuenta con 15 docentes para la básica primaria y 13 docentes 

para la básica secundaria y media, 9 funcionarios administrativos, 1 rector y 1 coordinador. Su población escolar 

es de 637 alumnos, de los cuales 59 son del nivel de preescolar, 292 de básica primaria, 174 de básica 

secundaria, 41 de la media y 71 de la educación no formal. 

La base de la economía de la comunidad la sustentan los cultivos de café, la ganadería, con la 

comercialización de la leche y sus derivados, pequeños cultivos de plátano, piña, naranja, aguacate, flores 

exóticas y la producción de panela. 

La Institución Educativa Simón Bolívar (IESB) orienta el proceso educativo en forma integral centrado 

en la apropiación y construcción del conocimiento y en la convivencia de valores como la tolerancia, la 

honestidad, el respeto y el sentido de pertenencia, con el propósito de formar personas capaces de aportar al 

desarrollo socioeconómico, político y cultural de la región (IESB, 2003).  

Su gestión escolar es importante ya que hay un conjunto de procesos y componentes que deben ser 

evaluados periódicamente para identificar avances y dificultades que permiten establecer acciones para superar 

los problemas y dar sentido de reconocimiento y legitimidad a las acciones de la Institución. 

En los últimos años su promedio en las pruebas de Estado se ha ubicado en la categoría alta y en varias 

aéreas se ha tenido estudiantes muy destacados. En las Pruebas Saber el desempeño ha sido satisfactorio. 

En su totalidad los docentes y directivos docentes cuentan con una formación académica pertinente que 

les permite realizar sus funciones académicas y administrativas con idoneidad. Todos son vinculados en 

propiedad. 

Por su parte, la Institución Educativa Santa Martha es un establecimiento de carácter oficial, 

reconocida mediante resolución N° 4000 de mayo 21 de 2009, con NIT 900291079-3. Su sede principal se 

encuentra dentro del penúltimo de los municipios del departamento del Cauca, denominado Santa Rosa, más 

exactamente en el sector Mandiyaco, “la Media Bota Caucana”. Además, pertenecen a esta Institución 

educativa 13 sedes. En la actualidad la Institución cuenta con 416 estudiantes, de los cuales el 47% pertenece a 

las comunidades indígenas y el 53% a la población; un 9% de ellos se encuentra en situación de 

desplazamiento.  
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Actualmente en la planta de personal docente hay maestros formados y preparados de la siguiente 

manera: 2 docentes bachilleres académicos, 1 docente con título de técnico en preescolar, 3 normalistas, 7 

licenciados en diferentes aéreas del conocimiento, 6 con especialización en pedagogía, 1 magister en 

educación y 1 ingeniero, para un total de 21 maestros. 

Es necesario mencionar que la Institución Educativa Santa Martha apenas tiene cinco años de 

aprobación, por eso en el momento solo se ofrece educación desde el grado cero hasta el grado décimo. 

El municipio de Santa Rosa, situado en el suroccidente del departamento del Cauca, es uno de los tres 

municipios que hacen parte de la cuenca del río Caquetá, que involucra a San Sebastián, Santa Rosa y 

Piamonte, municipios que conforman la Bota Caucana en el Macizo Colombiano y el inicio occidental de la 

Cuenca Amazónica (Concejo Municipal de Santa Rosa, 2012). 

 La población del sector Mandiyaco presente en la Institución Educativa Santa Martha (IESM) es de 

carácter multiétnico y pluricultural. Algunos son provenientes de distintos departamentos del país, con 

diferentes costumbres y tradiciones culturales, y otros son nativos de la región, descendientes de las 

comunidades indígenas Yanacona, Kamentza e Inga, del Putumayo. Algunas de estas personas son desplazadas 

por la violencia. 

Su economía está basada en el cultivo de plátano, yuca, maíz, chontaduro y pastos para el ganado 

vacuno, aunque en menor escala. Sus pocos productos son comercializados en la ciudad de Mocoa, Putumayo, 

ya que es la ciudad más cercana, tan solo a 27 kilómetros de distancia. 

3.7 Marco legal 

Desde mediados del siglo XIX hasta la década de 1960, se estableció que la evaluación debía ser por 

contenidos. Luego se decidió cambiar la evaluación por contenidos por la evaluación por objetivos (Aux 

Ayala, s.f.). Según Carlos Vasco (2003, citado por Aux Ayala, s.f.), hasta bien avanzado el siglo XX (1937, 

1951 y 1962), había que evaluar por contenidos en las modalidades de exámenes orales y escritos. 

Hacia la década de 1960 comenzó la ola de la tecnología educativa y se cambió la evaluación 

de contenidos por una evaluación por objetivos específicos (MEN, Decreto 1710 de 1963), reforzados para 

bachillerato con el Decreto 080 de 1973. La Resolución Número 1492 de 1967 del Ministerio de Educación 

Nacional reglamentó las calificaciones del nivel primario, con la siguiente escala numérica: Uno (1): Muy mala; 

Dos (2): Mal; Tres (3): Regular; Cuatro (4): Bien; Cinco (5): Muy bien.  
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La Resolución No. 1852 de 1978 del MEN, por su parte, reglamentó el nivel secundario y media 

vocacional así: el año se dividió en cuatro períodos y se realizaban dos evaluaciones intermedias y una final. 

Primer período: 20%, Segundo período: 20%, Evaluación intermedia: 10%, Tercer período: 20%, Cuarto 

período: 20%, Evaluación final: 10%. Todas las asignaturas se calificaron en la escala de uno (1) a diez (10). La 

calificación definitiva se obtenía del valor ponderado de las calificaciones producidas en los períodos y en las 

evaluaciones intermedia y final. Si el alumno perdía una materia tenía derecho a una habilitación, si se perdía 

esta, podía rehabilitar, y si perdía esta, perdía el curso. Esto podía hacerse en el mismo plantel, o en aquel 

donde se iba a ingresar.  

La Resolución 17486 de 1984 del MEN establecería algo interesante para los estudiantes de grados 

1, 2 y 3, dado que la promoción sería flexible y debería orientarse a prestar atención especial a la edad, al 

ambiente social y cultural, para que los niños pudieran avanzar a su propio ritmo de aprendizaje y reducir las 

tasas de deserción y repitencia, muy frecuentes en estos niveles. Entonces, a partir de cuarto hasta undécimo, 

los resultados de evaluación se expresarán numéricamente, en escala de 1 a 10, con la siguiente equivalencia: 9 

a 10, sobresaliente; 8 a 8.9, bueno; 6 a 7.9, aprobado; 1 a 5.9, no aprobado. 

Asimismo, estableció un valor porcentual para cada una de las áreas en cada período, así: Primer 

período: 10%; Segundo período: 20%; Tercer período: 30%; Cuarto período: 40%. El cuarto período requería 

un tiempo determinado para la evaluación final y debía incluir el contenido de todos los anteriores. La 

calificación mínima aprobatoria para un área sería de 6.0 y si el área estaba constituida por varias asignaturas, 

debía promediarse los resultados de estas. 

El artículo 14 de la Resolución 17486 de 1984 en la época de vigencia, aunque fue controvertido, 

marcó un punto de quiebre entre la rigidez anterior y esta, y consistía en lo siguiente: la promoción a un grado 

superior se daba cuando aprobaba todas las áreas comunes y propias, o cuando promediadas las calificaciones 

de todas las áreas, arrojaban un mínimo de 7.0, y en una de las áreas presentaba nota no inferior a 4.0, por lo 

que no habilitaba el área perdida. El grado se perdía con tres o más áreas con calificaciones inferiores a 6.0. La 

inasistencia al 20% de la intensidad horaria del área o asignatura provocaba la pérdida de la misma y se 

calificaba con 1. 

Por su parte, el artículo 17 de la Resolución 17486 de 1984 mantenía la habilitación de una o dos 

áreas, y si se perdía la habilitación se perdía el año, pero excluyó la rehabilitación. El plazo para presentar la 
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habilitación era de 30 días después del examen final y si pasado un año no presentaba las habilitaciones, perdía 

el año. 

El Decreto 1469 de agosto 3 de 1987, expedido por el MEN, marca un quiebre en el tipo de evaluación 

que venía trabajándose en Colombia y se va lanza en ristre contra el procedimiento tradicional: las notas. 

Considera que ese enfoque va en contra del enfoque integral formativo inherente al proceso educativo, y 

estableció la promoción automática obligatoria en el nivel de básica primaria. 

Asimismo, en su artículo 6°, establece la escala de calificaciones siguiente: Excelente, Bueno, 

Aceptable e Insuficiente. El Decreto también definió actividades de recuperación. 

A partir de ese momento el lenguaje de la evaluación cambia, se torna cualitativo, prevé actividades de 

recuperación, la promoción será automática, el año escolar se divide en cuatro períodos y se transcribe a los 

padres de familia un informe descriptivo-explicativo. La inasistencia de los alumnos puede llegar al 20 %, y se 

dio la promoción anticipada a partir de la finalización del 2° período del año lectivo. 

Vale la pena destacar que en ese momento Colombia da un salto epistemológico y pedagógico para 

abordar la evaluación desde un paradigma diferente: el cualitativo. Atrás quedan muchas prácticas 

pedagógicas obsoletas; un cambio profundo se ha implantado en la escuela, solo que no ha podido traducirse 

en cambios verdaderos, quizá por ser fruto de un mandato legal. 

En cuanto a la promoción de los educandos, aquí aparece el punto más controvertido, en el sentido de 

que los establecimientos educativos deben garantizar un mínimo de promoción del 95% de los educandos que 

finalicen el año escolar. Es importante destacar también que la evaluación en Colombia ha sido asumida desde 

una variedad de normas, que han reglamentado los niveles de educación preescolar, básica primaria, básica 

secundaria y educación media y superior. 

La Ley 115 del 11 de febrero de 1994, o Ley General de Educación, promulgada por el Congreso de 

la República, que fue producto de concertación origina en la Constitución del 91 y que estuvo precedida de 

grandes debates, reglamentó aspectos trascendentales para la educación, como: el objeto y los fines de la 

educación; la estructura del sistema educativo; las modalidades de atención educativa a poblaciones; la 

organización de la prestación del servicio educativo; los educandos; los educadores; los establecimientos 

educativos; la dirección, administración, inspección y vigilancia; la financiación de la educación; educación 

impartida por particulares; y otras disposiciones varias. 
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En el mismo tenor, el Decreto 1860 de 1994, emanado  de l  ME N,  que  reglamenta parcialmente 

la ley 115 de 1994 en los aspectos pedagógicos y organizativos, dedica el capítulo VI a la evaluación y 

promoción, y desarrolla una serie de nuevos conceptos que sustentan un nuevo enfoque, y se refiere al proceso 

de “evaluación de los logros del alumno, entendido como el conjunto de juicios de valor sobre el avance con la 

adquisición de conocimientos y el desarrollo de las capacidades de los educandos, atribuibles al proceso 

pedagógico” (MEN, 1994). 

Otro elemento importante, quizá por la ruptura fundamental que representa respecto al modelo 

anterior, tiene que ver con que se convierte en piloto en el contexto latinoamericano, debido a que a partir de 

ese año la evaluación pasa a ser continua, integral y cualitativa, y se expresa en informes descriptivos. 

Igualmente, con base en el Decreto 1860 de 1994, se crearon a partir de esta fecha las comisiones de 

evaluación y promoción, cuya misión era establecer actividades académicas complementarias para superar 

deficiencias; y en los casos de superación recomendar la promoción anticipada. El registro escolar de valoración 

se expresará en estos términos: Excelente, cuando supera ampliamente la mayoría de los logros previstos; Bien, 

cuando se obtienen los logros previstos con algunas limitaciones en los requerimientos; Insuficiente, cuando no 

alcanza a superar la mayoría de los requerimientos de los logros previstos (MEN, 1994). 

Por su parte, la Resolución 2343 de 1996, del Ministerio de Educación Nacional, en su artículo 8 

plantea una nueva política curricular cuyo contenido podría ser objeto de un nuevo estudio, debido a que 

definió a los indicadores de logro como indicios, señales, rasgos o conjuntos de rasgos, datos e informaciones 

perceptibles que al ser confrontados con lo esperado e interpretados de acuerdo con una fundamentación teórica 

pueden considerarse como evidencias significativas de evolución, estado y nivel que en un momento 

determinado presenta el desarrollo humano (MEN, 1996). Así, este artículo incorpora un texto pedagógico que 

requiere una lectura minuciosa y comprensiva para poder asir el concepto.  

Asimismo, el decreto 230 del 11 de febrero del 2002, emanado del Ministerio de Educación 

Nacional, dicta normas en materia de currículo, evaluación y promoción de los educandos y evaluación 

institucional, y establece en el Capítulo I las Normas Técnicas Curriculares que dan origen a la nueva definición 

de currículo (MEN, 2002). Otro aspecto interesante contenido en el Decreto 230 es la concepción de Plan de 

estudios; el diseño general de planes especiales de apoyo a estudiantes con dificultades en su proceso de 

aprendizaje; la conservación de las Comisiones de Evaluación y Promoción; la metodología aplicable a cada 

una de las áreas; indicadores de desempeño y metas de calidad que permitan llevar a cabo la autoevaluación 
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institucional. Igualmente, en el artículo 5 aparece la escala en la que deben darse los cuatro informes y el 

informe final: Excelente, Sobresaliente, Aceptable, Insuficiente y Deficiente (MEN, 2002). 

En cuanto a la promoción de los educandos, aparece el punto más controvertido en el sentido de que 

las instituciones educativas deben garantizar un mínimo de promoción del 95% de los educandos que finalicen 

el año escolar (MEN, 2002). 

En el año 2009 el Ministerio de Educación Nacional, a través del decreto 1290, reglamenta el nuevo 

sistema de evaluación, que tiene como uno de sus propósitos identificar las características personales, intereses, 

ritmos y estilos de aprendizaje de los estudiantes y establecer criterios que permitan diseñar estrategias 

pedagógicas que favorezcan el desarrollo integral de estos. Asimismo, presenta una escala de valoración de 

desempeños a nivel nacional (superior, alto, básico, bajo), y deja la autonomía en cada institución para 

establecer su propia escala valorativa de manera interna, pero en todo caso teniendo como base la nacional 

(MEN, 2009). 

Esto quiere decir que las instituciones educativas pueden optar por una escala cualitativa o 

cuantitativa, o una combinación de ambas, y establecer criterios para la pérdida o la promoción de sus 

estudiantes, siempre y cuando se garantice un buen proceso y se desarrollen gran cantidad de estrategias que 

permitan la superación de las dificultades por parte de los estudiantes 

Por último, para la Revisión 2010 del Manual de Autoevaluación Institucional (Guía 4), el MEN 

contrató con los Grupos de investigación en evaluación educativa y en uso de medios en la escuela, de la 

Universidad Nacional de Colombia, la actualización del formulario 1A. De aquí surgió la propuesta de un 

nuevo manual sobre evaluaciones, presentada por la Universidad, que fue validada en un taller, y más tarde, a 

partir de las observaciones a la versión preparada y con los resultados del pilotaje, la Universidad entregó al 

Ministerio de Educación Nacional una nueva versión, que fue publicada y difundida ampliamente para que los 

establecimientos pudieran conocerlo y adaptarse a sus requisitos, y que está vigente actualmente (MEN, 2014). 

A modo de cierre, vale decir que los marcos conceptual, institucional y legal analizados en este 

capítulo son de vital importancia para el desarrollo de esta investigación y, por tanto, de sus resultados, los 

cuales estamos seguros constituirán un aporte significativo a las prácticas evaluativas sobre el aprendizaje de los 

estudiantes en las instituciones educativas rurales de nuestro país.  
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4. METODOLOGÍA 

4.1. Diseño o tipo de investigación 

 

Esta investigación se desarrolló en dos instituciones del sector rural: la Institución Educativa Simón 

Bolívar, de Mocoa, Putumayo, y la Institución Educativa Santa Martha, de Santa Rosa, Cauca, y su objetivo fue 

determinar el papel de las representaciones sociales en la transformación de la práctica evaluativa.  

Para ello se partió del paradigma de investigación cualitativo, que se fundamenta en el enfoque 

histórico hermenéutico, y nos permite analizar e interpretar las creencias, percepciones, intenciones y acciones, 

observables o no, que se crean dentro de la realidad educativa que estamos investigando. Así, se comprende que 

la hermenéutica implica, como enfoque epistemológico de investigación, una labor a través de la cual el 

investigador busca comprender e interpretar un fenómeno o realidad de un contexto concreto desde la 

perspectiva de su propia experiencia dentro del campo pedagógico de las prácticas evaluativas, incorporando a 

su vez la participación, experiencia y actitudes de los participantes en el proceso de investigación, que sirve para 

indagar por las representaciones sociales de las prácticas evaluativas y su relación con la formación integral de 

los estudiantes (Rodríguez Gómez, 2002). 

Desde el punto de vista etnográfico, esta investigación pretende determinar cuáles son las 

representaciones sociales de las prácticas evaluativas aplicadas por los docentes a los estudiantes, y cómo 

estas prácticas son interpretadas, aceptadas o no, por los estudiantes y los padres de familia. 

La formulación, estructuración y organización de los objetivos brindó claramente las orientaciones a 

seguir para lograr lo propuesto. Para ello, se definió una serie de tareas por desarrollar en un tiempo estipulado, 

con unos actores responsables de cada una de las actividades, en cada una de las instituciones objeto de la 

investigación. Como tareas primordiales se llevaron a cabo reuniones generales, por estamentos de la 

comunidad educativa; asimismo se realizaron entrevistas personalizadas, t a mb ié n por estamentos, a través 

de la selección de personas, y un pilotaje para determinar si la elaboración de actividades respondía al 

planteamiento de los objetivos. Como no hubo observaciones ni recomendaciones con respecto a las preguntas y 

sus respuestas, no fue necesario cambiar las del pilotaje. 



56 

Como categorías de análisis se utilizaron en del diseño preliminar el pilotaje, con el ánimo de 

determinar si la terminología y los procedimientos son aplicables a la unidad de análisis seleccionada, así como 

el consentimiento informado, para realizar las visitas pertinentes y aplicar la entrevista planteada. 

La investigación se realizó en un lapso de seis meses, contados a partir del momento en que se hizo la 

selección y se definió la temática a investigar, hasta el día de la socialización de los resultados obtenidos. Según 

los patrones de investigación aplicados y como unidades de análisis, se contó con la participación de maestros, 

estudiantes y padres de familia, con quienes se pasó a documentar el PEI y el sistema de evaluación 

implementado por cada una de las dos instituciones. 

Aquí nuestra condición de investigadores adquiere gran relevancia, ya que, al decir de Guiddens 

(1991), el investigador asume un papel activo en sus actividades cotidianas, observando lo que ocurre, 

preguntando y haciendo interpretaciones sobre las decisiones, acciones y comportamientos de las personas que 

hacen parte del grupo estudiado. En este sentido, la investigación realizada mediante el paradigma cualitativo, 

nos proporciona una información sobre la vida social mucho más rica que la mayoría de los restantes métodos 

de investigación. De este modo, una vez analizadas las diferentes actividades y comportamientos, incluida la 

perspectiva de cómo se ven las cosas desde dentro de un determinado grupo, es probable que se alcance una 

comprensión más profunda de por qué determinadas personas actúan de una manera dada (Guiddens, 1991). De 

ahí que este método nos haya permitido realizar mejores interpretaciones sobre las representaciones sociales 

que rigen la interacción de los miembros de las instituciones educativas en estudio respecto a la construcción 

de los aprendizajes.  

Además, porque “también proporciona al investigador más flexibilidad que otros métodos, ya que le 

permite adaptarse a circunstancias nuevas e inesperadas y aprovechar las oportunidades que pudieran surgir 

durante el estudio” ( Guidens, 1938, p. 271).  

4.1.1 Técnica de recolección de la información 

La técnica de recolección de datos seleccionada en esta investigación fue la entrevista, que es una 

conversación o intercambio verbal, cara a cara, cuyo propósito es conocer en detalle lo que piensa o siente cada 

persona con respecto a un tema o situación (Palomino Leiva, M. L., 2010). En esta entrevista se hicieron 

preguntas precisas para cada estamento, en forma individual y monotemáticas.  
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La entrevista semiestructurada es pertinente, ya que se adapta al contexto, al entrevistado, al objeto del 

caso y, en general, a las condiciones socioculturales, jurídicas y psicológicas de la población bajo estudio; por 

eso el objeto de la entrevista debe asumirse como un problema de investigación, que abarca la exploración de la 

situación y la preparación del trabajo de campo. De este último se deriva la clasificación del tiempo que se 

proyecta para la recolección de la información así como la organización de todos los datos recolectados.  

Por su parte, el grupo focal, según (Vásquez Lopera, C. P., 2009), es la técnica de investigación 

cualitativa que indaga sobre las actitudes, intereses, opiniones y factores que motivan a un grupo homogenizado 

de personas-clientes. Korman (1978, citado en Aigeneren, 2007), define los grupos focales como una reunión de 

grupo de individuos seleccionados por los investigadores para discutir y elaborar, desde la experiencia personal, 

una temática o hecho social que es objeto de investigación. De ahí que la técnica de los grupos focales se haya 

convertido en uno de los principales instrumentos de los métodos de indagación rápida desarrollado para obtener 

la información ágil que posibilite dar respuesta en corto plazo (Bonilla y Rodríguez, 1997). 

En este caso particular, se requería la entrevista del grupo focal para abordar aspectos que el 

cuestionario podría dejar por fuera, y para explorar la sensibilidad y comprensión del grupo respecto a las 

representaciones sociales sobre evaluación. 

4.1.2 Etapas de la investigación 

Para el desarrollo del proceso metodológico se determinaron cuatro etapas, cada una con una serie de 

actividades específicas, que se informaron a las Instituciones involucradas, lo cual facilitó su participación 

activa en dichas actividades. Este aspecto fue importante en todo el proceso, ya que nos posibilitó investigar, 

concluir e informar de manera sucesiva, y dar cumplimiento a cada una de las etapas programadas. (Ver Anexo 

4). 

Las etapas del proceso metodológico se desarrollaron de la siguiente manera: 

La Etapa 1 se inicia con la invitación a cada una de las Instituciones y a cada uno de los estamentos 

que componen la comunidad educativa, como: directivos, docentes, alumnos y padres de familia, con el 

propósito de darles a conocer en forma clara, oportuna y precisa todo lo referente al proyecto de investigación 

que se llevaría a cabo en las dos Instituciones Educativas y cuyo fin principal era aportarles instrumentos que 

pudieran utilizar para mejorar las prácticas evaluativas, y que al ser aplicadas en forma eficiente, promovieran 
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un mejoramiento y un cambio efectivo a nivel institucional en los aspectos académicos y en la construcción de 

aprendizajes significativos para toda la comunidad. 

Como aporte a la normatividad vigente, en la etapa 2 se analizaron los aspectos relacionados con los 

procesos de evaluación que pudieran implementarse en cada una de las Instituciones. 

En la etapa 3 se realizaron las entrevistas, con el fin de profundizar en el análisis de las prácticas 

evaluativas llevadas a cabo en cada una de las Instituciones. 

Finalmente, en la etapa 4 se determinó la comprensión que sobre prácticas evaluativas poseen los 

integrantes de las dos comunidades educativas seleccionadas. 

4.1.3 Diseño de la entrevista 

La entrevista de pilotaje se realizó a padres de familia, docentes de básica primaria, docentes de básica 

secundaria, alumnos de básica primaria y alumnos de básica secundaria. La entrevista es de modalidad de 

pregunta abierta y se llevó a cabo en forma individual y monotemática. La institución donde se realizaron las 

entrevistas es diferente de la del centro de investigación. 

Respecto a la entrevista de pilotaje, no tuvo sugerencias, por lo cual no fue modificada, y se realizó 

con los mismos tipos de actores en las Instituciones Simón Bolívar, de Mocoa, Putumayo, y Santa Martha, de 

Santa Rosa, Cauca. Las entrevistas se hicieron el 20 de mayo de 2011. 

4.2. Población 

La población objeto de investigación está compuesta por profesores, estudiantes y padres de familia. Se 

hizo una selección así: en cada una de las instituciones educativas (foco de interés) se designó por cada ciclo 

educativo un profesor, elegido por consenso de maestros, por niveles, que fueron 3 de 19 profesores en la 

Institución Educativa Santa Martha, y los estudiantes se seleccionaron uno por cada ciclo ofrecido, siendo 3 de 

347. En el caso de la Institución Educativa Simón Bolívar, se seleccionaron 4 docentes de 28, y 4 estudiantes de 

los 536. De la unidad de análisis de los padres de familia, se seleccionó a los dos representantes de los padres 

de familia, al Consejo Directivo de cada Institución, o sea, 4 padres de familia. Teniendo en cuenta lo anterior, 

se entrevistó a una muestra de 18 personas, entre las dos instituciones involucradas. En el caso de los 

documentos, se buscó analizar el Proyecto Educativo de cada institución en especial. 
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Es importante destacar que las principales características que se tuvieron en cuenta para la selección de 

los profesores, mediante consenso, fueron el cumplimiento, la responsabilidad e idoneidad y las excelentes 

relaciones interpersonales. Para el caso de los estudiantes, se seleccionaron entre los mejores en rendimiento 

académico en su respectivo ciclo y con un gran sentido de compañerismo. 
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5. RESULTADOS  

5.1 Entrevista a padres de familia (ver Anexo 6) 

La entrevista se realizó a los padres de familia de las Instituciones Simón Bolívar, de Mocoa, 

Putumayo, y Santa Martha, de Santa Rosa, Cauca. A continuación se presenta el análisis de resultados de la 

información obtenida.  

1. ¿Tiene conocimiento de cómo evalúan a sus hijos en la Institución?  

1. El 85% de los padres de familia respondió que saben que se califica de diferentes maneras, por 

lo general mediante pruebas escritas, preguntas abiertas o de selección múltiple, falsa y verdadera, y que se 

califica de 1 a 5. El 15% restante dice que saben que se califica de 1 a 5, pero que no saben con exactitud 

cómo lo aplican. (Ver gráfica 1). 

2. ¿Las formas de evaluar aplicadas en la institución son de fácil desarrollo?  (Ver grafica 2). 

Igual que con la pregunta 1, el 85% contestó que no, porque no conocen las formas de evaluar, por 

tanto, no saben si son de fácil desarrollo o no. El 15% respondió que sí sabe que esta forma de calificar es la 

tradicional, pero no saben si son de fácil desarrollo. (Ver gráfica 2). 

3. ¿Cuál de las formas de evaluar le parece mejor y por qué?  

Referente a esta pregunta, el 85% dice no saber muy bien; por ejemplo, dicen: “Me parece que le dan 

un formulario para marcar con una X la respuesta correcta, solo que el estudiante debe analizar muy bien”. 

El 15% contestó que “ la mejor forma para evaluar es que les dieran un formulario para marcar con X”. 

De igual manera, todas tienen su grado de dificultad. (Ver gráfica 3). 

4. ¿Orienta usted a su hijo cuando tiene evaluaciones? ¿De qué forma? El 100% respondió que esta 

orientación por lo general la hacen las madres, al tiempo que les recalcan a sus hijos que estudien 

detenidamente y analicen aquello que creen les van a preguntar. También les hacen repasos. En otros casos 

los padres lo hacen, con el fin de que les vaya bien a los estudiantes en las pruebas. (Ver gráfica 4). 

5. ¿Cree usted que la forma en que evalúan a sus hijos en la Institución es la más correcta para el 

desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje? Explique por qué.  
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A esta pregunta el 100% de los padres entrevistados respondió que sí creen que es correcta la 

forma en que evalúan a sus hijos en la Institución, y hacen la observación de que es para el desarrollo del 

proceso de enseñanza y aprendizaje. (Ver gráfica 5). 

6. ¿Cree que es conveniente que se cambien las prácticas evaluativas en esta Institución? Explique 

por qué.  

El 100% opinó que no. No creen conveniente cambiarlas porque hasta el momento es la mejor. Esto se 

demuestra en el grupo que inició grado sexto, que es la base para saber cómo terminan en el grado 11. 

Esto es posible que se refleje en los resultados de las pruebas del Icfes. Todos opinaron que la forma en que 

evalúan a sus hijos es correcta y saben que los profesores están bien capacitados y las evaluaciones bien 

aplicadas. (Ver gráfica 6). 

7. ¿Cree usted que la forma de evaluar a los alumnos en esta Institución ayuda a mejorar la calidad 

educativa institucional?  

En cuanto a esta pregunta, el 100% respondió que sí, porque les parece correcta la forma de evaluar, 

ya que al estudiante se le exige estudiar, y esto mejora de gran manera la calidad educativa. Piensan que si se 

les practica las pruebas Icfes saldrán bien. (Ver gráfica 7). 

5.2 Entrevista alumnos de educación básica secundaria (ver Anexo 6)  

La entrevista se realizó a los alumnos de educación básica secundaria de las Instituciones La Petrolera, 

de Santa Rosa, Cauca, y Simón Bolívar, de Mocoa, Putumayo. A continuación se presentan los resultados de la 

información obtenida. 

1. ¿Es correcto cómo lo evalúan sus docentes?  

El 100% de los alumnos de secundaria entrevistados opinó que sí, ya que los docentes evalúan 

correctamente. Afirman que les califican muchos aspectos, como el comportamiento, por medio de diferentes 

actividades, exámenes escritos, y que la calificación va de 1 a 5. (Ver gráfica 8). 

2. ¿Se siente a gusto con la forma en que la evalúan sus docentes y por qué?  

De nuevo, a esta pregunta el 100% contestó que sí. Los alumnos opinaron que “sí se sienten a gusto 

como califican los profesores, porque evalúan todos los aspectos del estudiante, su comportamiento”. A unos les 
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gustan las evaluaciones orales y a otros, las escritas. Igualmente, dicen que los profesores son justos y 

comprensivos. (Ver gráfica 9). 

3. ¿Cuál de las formas de evaluación es la que usted prefiere y por qué?  

A esta pregunta, e l 60% de los alumnos respondió que les gusta más la evaluación oral, porque 

pueden expresarse mejor. En cambio, el 40% prefiere las pruebas escritas, porque tienen la libertad de 

expresarse, porque ahí pueden escribir lo malo y lo bueno, y hay más chance de responder. ( Ver gráfica 

10). 

4. ¿Sus maestros les informan con antelación cómo van a evaluarlos?  

Los alumnos entrevistados, en un porcentaje del 60%, opinaron que algunos profesores informan 

cuándo van a evaluar, lo que es positivo pues eso les permite prepararse. El 40% restante respondió que los 

docentes no informan cuándo van a evaluar, lo que forma un poco de polémica en el estudiantado, porque lo 

consideran un poco fuera de la normatividad académica. (Ver gráfica 11). 

5. ¿Te gusta autoevaluarte?  

A esta pregunta, todos los alumnos, es decir, el 100%, respondieron que sí, porque el autoevaluarse es 

una forma de demostrar si su comportamiento es bueno o malo, y de igual manera les permite saber qué le 

falta para ser un buen estudiante. Algunos agregaron que la autoevaluación se debe hacer con honestidad. 

(Ver gráfica 12). 

6. ¿Tus maestros modifican o aceptan tus autoevaluaciones?  

El 70% respondió que sí las aceptan, porque ellos saben que tienen la capacidad de ser honestos y 

analizar lo bueno y lo malo y poder calificarse con la nota que se merecen. El 30% restante contestó que no 

siempre, ya que unos maestros las cambian argumentando que no son justas, bien sea porque están muy altas o 

muy bajas las notas. (Ver gráfica 13). 

5.3 Entrevista a alumnos de educación básica primaria (ver Anexo 6) 
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La entrevista se realizó a los alumnos de educación básica primaria de las Instituciones La Petrolera, 

del municipio de Santa Rosa, Cauca, y Simón Bolívar, del municipio de Mocoa, Putumayo. A continuación se 

presentan los resultados de la información obtenida.  

1. ¿Está de acuerdo con la forma en que los evalúan sus docentes?  

A esta pregunta el 100% de los niños respondió que sí, porque los profesores les evalúan el 

comportamiento y el rendimiento académico de 1 a 5, con evaluaciones escritas y orales. (Ver gráfica 14). 

2. ¿Se siente a gusto con la forma en que la evalúan sus docentes y por qué?  

También a esta pregunta el 100% de los estudiantes respondió que sí se sienten contentos, porque no 

los regañan y porque los profesores les colocan la nota que es (justa). (Ver gráfica 15). 

3. ¿Cuál de las formas de evaluación es la que usted prefiere y por qué?  

Esta pregunta revela diversidad de preferencia, ya que el 65% respondió que les gusta la evaluación 

oral, porque pueden expresar mejor las ideas. El 35% prefiere la evaluación escrita, porque esa forma les 

permite exponer mejor las ideas y se puede escoger la respuesta con más tranquilidad. (Ver gráfica 16). 

4. ¿Sus maestros les informan con antelación cómo van a evaluarlos?  

Un 60% respondió que sí. En varias ocasiones evalúan al final de la explicación, en otras ocasiones 

informan cuándo van a realizar el examen. El 40% restante opinó que no les dicen cuándo va a ser la 

evaluación, solo les informan que repasen sobre tal tema, que van a evaluar. Tampoco informan la forma de la 

evaluación. (Ver gráfica 17). 

5. ¿Te gusta autoevaluarte?  

Esta pregunta revela unanimidad absoluta, ya que el 100% respondió que sí les gusta autoevaluarse, 

porque le dan la oportunidad de demostrar su buen comportamiento y sus avances en cuanto al conocimiento 

que han adquirido. (Ver gráfica 18). 

6. ¿Tus maestros modifican o aceptan tus autoevaluaciones?  
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Igual que a la pregunta anterior, el 100% respondió que sí, que sus maestros aceptan sus 

autoevaluaciones, que respetan sus decisiones y que siempre les ponen la nota que ellos dicen merecerse. (Ver 

gráfica 19). 

5.4 Entrevista a docentes de secundaria (ver Anexo 6) 

La entrevista se realizó a los docentes de secundaria de las Instituciones La Petrolera, del municipio de 

Santa Rosa, Cauca, y Simón Bolívar, del municipio de Mocoa, Putumayo. A continuación se presentan los 

resultados de la información obtenida. (Ver gráfica 20). 

1. ¿Sabe usted qué son las prácticas evaluativas?  

A esta pregunta el 100% de los entrevistados contestó que sí saben qué son las prácticas evaluativas, y 

explican que son las formas de medir y de graduar el conocimiento del estudiante. Que estos son diferentes 

mecanismos por los cuales evaluamos a los estudiantes, para verificar qué tanto conocimiento han asimilado. 

(Ver gráfica 21). 

2. ¿Qué prácticas evaluativas desarrolla usted con mayor frecuencia y por qué?  

A esta pregunta el 80% de los docentes respondió que las prácticas evaluativas que desarrollan con 

mayor frecuencia son las de tipo Icfes, las cuales son pruebas escritas que desarrollan las competencias y 

verifican los conceptos aprendidos. El 20% aplica otro tipo de evaluación, según la normatividad vigente. (Ver 

gráfica 22). 

3. ¿Cuál de las prácticas evaluativas dan mejor resultado y por qué?  

El 50% de los docentes contestó que les habían dado buen resultado la selección múltiple, y el otro 

50%, la formulación de conceptos, porque esta evaluación hace que el alumno se prepare. La aplicación de 

ambas prácticas evaluativas se da porque existen diferentes tipos de estudiantes. De igual manera el uso de los 

métodos inductivos y deductivos son determinantes en estas prácticas. (Ver gráfica 23). 

4. ¿Modifica la evaluación cuando llega el mismo tema con diferente grupo y por qué?  

El 85% respondió que sí, porque regularmente se hacen cambios de algunos datos, pero la esencia es la 

misma, ya que se trata de evaluar por igual a todos, en iguales condiciones, para analizar las debilidades y 
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fortalezas. También, para identificar y proyectar posibles recuperaciones. El 15% restante opinó que algunas 

veces modifican el tema o las preguntas para evitar el fraude. (Ver gráfica 24). 

5. ¿Cree usted que las prácticas evaluativas que hacen los docentes de su Institución son las más 

apropiadas?  

A esta pregunta el 75% respondió que sí, que las prácticas evaluativas que hacen los docentes son 

apropiadas. El 25% respondió que no, y que es necesario verificar criterios; no se debe evaluar en forma 

aislada, sino unificada. N o existe trabajo grupal, sino que cada uno evalúa a su manera, con sus 

respectivas fortalezas y debilidades. (Ver gráfica 25). 

6. ¿Ha buscado usted alternativas para mejorar las prácticas evaluativas?  

El 90% respondió que no, porque es muy poco lo que se puede cambiar, por ser modelos 

estipulados y que está regida por una normatividad. El 10% contestó que sí, que en ocasiones busca consultar 

con los compañeros y con base en algunas experiencias se busca mejorar las prácticas evaluativas. (Ver gráfica 

26). 

7. ¿Se debe capacitar al docente para hacer de las prácticas evaluativas un proceso agradable?  

A esta pregunta el 100% contestó que los docentes siempre deben estar en continua capacitación, para 

que exista continuidad y seguimiento. De igual manera, concientizar al docente de que debe ser amigo y 

brindar afectividad al estudiante, para darle confianza y que no sienta temor, porque la evaluación no es 

mecanismo de poder. (Ver gráfica 2). 

8. ¿Cree usted que se deben mejorar las prácticas evaluativas desarrolladas en la Institución?  

La respuesta a esta pregunta fue unánime. El 100% opinó que se deben mejorar las prácticas 

evaluativas, previa realización de diagnósticos, para determinar y así buscar el mejoramiento de las mismas. 

Puede también mejorarse por medio de capacitaciones permanentes y que la institución provea las herramientas 

necesarias para lograr su mejoramiento. Se deben unificar criterios, según modelos más prácticos y efectivos. 

(Ver gráfica 28). 

9. ¿Las prácticas evaluativas hechas por usted están en el marco legal de la legislación educativa? 

Explique por qué.  
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El 100% de los docentes respondió que las prácticas evaluativas realizadas por ellos sí se encuentran 

dentro del marco legal, ya que esta normatividad la enmarca el PEI. Asimismo, las pruebas son 

herramientas que da el Estado y las diferentes formas son parte de la pedagogía. (Ver gráfica 29). 

10. ¿Sabe si el tipo de evaluación practicada por usted está dentro del marco legal?  

En esta respuesta hubo unanimidad. El 100% contestó que sí, porque las prácticas evaluativas se 

encuentran en el PEI. Todos opinaron que evalúan según la normatividad vigente y bajo los parámetros 

indicados por las directivas; que en reuniones de área se analiza y se decide cómo se debe evaluar, según el 

PEI, el cual está regulado por las normas, y es considerado como la columna vertebral de la Institución; por 

lo tanto, la evaluación se aplica de acuerdo con la legislación educativa. (Ver gráfica 30). 

5.5 Entrevista a docentes de educación básica primaria (ver Anexo 6) 

La entrevista se realizó a los docentes de básica primaria de las Instituciones La Petrolera, del 

municipio de Santa Rosa, Cauca, y Simón Bolívar, del municipio de Mocoa, Putumayo. A continuación se 

presentan los resultados obtenidos.  

1. ¿Sabe usted qué son las prácticas evaluativas?  

El 100% de los docentes entrevistados contestó que sí saben qué son las prácticas evaluativas, que 

estas son formas de evaluar el aprendizaje de los estudiantes, y también que son las herramientas utilizadas 

para calificar y valorar procesos, acciones y conocimientos de los alumnos. (Ver gráfica 31). 

2. ¿Qué prácticas evaluativas desarrolla usted con mayor frecuencia y por qué?  

Esta pregunta reveló la diversidad de preferencias de los docentes respecto a las prácticas evaluativas 

que desarrollan, las cuales básicamente son: preguntas abiertas, talleres y evaluaciones escritas. El 50% 

desarrolla más las preguntas abiertas; un 25% realiza talleres, y el 25% restante, las evaluaciones escritas. La 

marcada preferencia por las preguntas abiertas se debe a que consideran que son muy eficaces, porque 

demuestran qué tanto saben los estudiantes. Le siguen las pruebas escritas, que reflejan mejor el conocimiento, 

y los talleres, que brindan una dinámica con resultados muy prácticos. (Ver gráfica 32). 

3. ¿Cuáles de las prácticas evaluativas dan mejor resultado y por qué?  
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Esta pregunta reveló que un 60% de los entrevistados considera que la evaluación por medio de 

preguntas con selección múltiple da un mejor resultado, porque hacen que el estudiante haga un análisis 

y tenga un fácil desarrollo. En cuanto a los talleres, un 40% opinó que son más prácticos para el desarrollo 

de las competencias. (Ver gráfica 32). 

.4. ¿Modifica la evaluación cuando llega el mismo tema con diferente grupo? Explique por qué.  

El 85% respondió que sí modifica el tema con diferente grupo, para evitar que se presente fraude o 

copia. El 15% dijo que algunas veces lo hace, cuando cree que hay riesgo de copia. (Ver gráfica 33). 

5. ¿Cree usted que las prácticas evaluativas que hacen los docentes de su institución son las más 

apropiadas?  

A esta pregunta el 65% contestó que no. Piensan que se podría mejorar o cambiar el sistema de 

evaluación por otro que recoja la totalidad de aspectos del aprendizaje de un estudiante. Asimismo, que se 

puedan aplicar mejor las pruebas para determinar por qué desarrollan mejor las competencias. El 35% 

respondió en forma positiva; es decir, que las prácticas evaluativas que se aplican en la actualidad están 

apropiadas. (Ver gráfica 34). 

6. ¿Qué alternativas ha buscado usted para mejorar las prácticas evaluativas?  

El 75% de los docentes contestó que preferían acatar normas vigentes, para mejorar las prácticas 

evaluativas. El 25% respondió que prefieren buscar nuevas alternativas, para mejorar estas prácticas y estar 

pendientes de innovar, pero al mismo tiempo acatar las normas vigentes, que buscan aplicar mejor las pruebas, 

para desarrollar mejor las competencias. (Ver gráfica 35).  

7. ¿Cómo se debe capacitar al docente para hacer de las prácticas evaluativas un proceso agradable?  

El 100% respondió que los docentes siempre deben estar en continua capacitación acerca de las 

prácticas evaluativas para que exista continuidad y seguimiento. (Ver gráfica 36). 

8. ¿Cree usted que deben mejorarse las prácticas evaluativas desarrolladas en la Institución?  

A esta pregunta el 55% opinó que no deben mejorarse dichas prácticas evaluativas, y el 45%, que sí 

deben mejorarse, por medio de la realización de diagnósticos, con el fin de determinar y así buscar su 

mejoramiento. En algunos casos, por la mala formulación de las preguntas, o ambigüedades, se presentan 
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confusiones. Esto puede mejorarse por medio de capacitaciones permanentes y que la institución dote de 

herramientas necesarias para lograr mejorar las prácticas pedagógicas y evaluativas. (Ver gráfica 37). 

9. ¿Las prácticas evaluativas hechas por usted están en el marco legal de la legislación educativa? 

Explique por qué.  

En cuanto a esta pregunta, el 100% opinó que sí, que las prácticas evaluativas que cada uno de los 

docentes encuestados aplica están en el marco legal de la legislación educativa, ya que las pruebas son 

herramientas que da el Estado. Además, porque las diferentes formas de evaluación son parte de la pedagogía. 

(Ver gráfica 38). 

10. ¿El tipo de evaluación practicada por usted está dentro del marco legal? Explique cómo 

hace para saber si es así.  

Respecto a esta pregunta, el 100% respondió que sí, porque está definida en el PEI, el cual está 

regulado por las normas, y es la columna vertebral de la Institución, por lo tanto, la evaluación se aplica de 

acuerdo con la legislación educativa. (Ver gráfica 39). 

5.6 Análisis y discusión de resultados  

Este estudio constituye una aproximación a lo que está sucediendo en las prácticas evaluativas con 

respecto a la diversidad escolar al interior de las aulas en las instituciones educativas que se seleccionaron para 

el proceso de investigación. 

Para ello se seleccionaron los maestros, estudiantes y padres de familia de las dos instituciones en el 

ámbito de las prácticas evaluativas y su influencia en la educación básica y media. 

Las prácticas evaluativas desde la labor docente requieren personas que se atrevan a asumir riesgos y 

prueben nuevas formas tanto de la enseñanza como de la evaluación, que reflexionen sobre sus prácticas para 

transformarlas y valoren las diferencias como elemento de enriquecimiento profesional. 

Bajo la lógica anterior, se llevó a cabo un trabajo de campo en las dos instituciones objeto de estudio 

y se realizó una entrevista a los 18 actores educativos seleccionados. Mediante esta técnica se buscaron 

respuestas a las preguntas que nos formulamos en torno al objeto de estudio, por un lado: qué representaciones 

sociales de las prácticas evaluativas han construido los docentes, directivos docentes y la comunidad educativa 

en general, y, por otro, qué parte del discurso de su representación social se pone en práctica. 
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Las respuestas a estos interrogantes nos permitieron identificar y analizar las representaciones sociales 

sobre las prácticas evaluativas que han construido los agentes mencionados, así como sus fuentes de consulta y 

el grado de concordancia que existe entre lo que dicen sobre las prácticas evaluativas y lo que efectivamente 

hacen en el salón de clases. 

De la misma manera, ha sido posible identificar el fundamento subjetivo que sustenta y recrea sus 

interacciones en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, a partir de sus percepciones y del lenguaje utilizado 

para expresar sus argumentos. Vale decir, que para aproximarnos al objeto de estudio se recurrió a la 

triangulación de la información como estrategia de control y de comprobación de la calidad de la 

investigación, como menciona Buendía (1999). 

El análisis de la información obtenida por medio de los diferentes instrumentos empleados, en 

especial el modelo de preguntas abiertas y semiestructuradas, permitió detectar los tipos de discurso que 

designan la actitud cognitiva manifiesta en la enunciación de los contenidos de una declaración y que puede 

identificarse fácilmente. 

En particular, la entrevista nos permitió identificar el papel de las representaciones sociales de las 

prácticas evaluativas, su aplicación, el conocimiento que tienen sobre ellas, y sus preferencias y desacuerdos. 

Las opiniones de los entrevistados permitieron, también, plantear a las directivas, docentes, padres de familia y 

estudiantes, alternativas de mejoramiento de las prácticas evaluativas de estas Instituciones, ya que consideran 

que, no obstante estar contempladas en el PEI, son susceptibles de incorporar nuevos elementos, como cerrar la 

brecha vertical que existe entre docentes y estudiantes, la falta de capacitación y actualización de los docentes, y 

la mayor interacción con los miembros de las comunidades y sus necesidades particulares. 

Los estudiantes de ambas instituciones, por ejemplo, tienen preferencia por algunas prácticas 

evaluativas, más por su importancia que por la facilidad de comprensión e interpretación, como es el caso de la 

evaluación oral. En cuanto a los padres de familia, aunque en su mayoría manifestaron conocer las prácticas 

evaluativas, es muy poco su aportarte al mejoramiento e implementación de las prácticas evaluativas, debido a 

su desconocimiento real de las formas de evaluación y a su bajo nivel educativo. Además, no existe una 

interrelación entre los diferentes estamentos que componen la comunidad educativa. 

En este sentido, mientras los padres de familia de la Institución Simón Bolívar manifestaron tener 

conocimiento de la forma en que se evalúan a sus hijos y estar de acuerdo con ello, los de la Institución 
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Educativa Santa Martha expresaron que poco o nada saben de cómo son las evaluaciones de sus hijos, situación 

que al parecer se debe a la diversidad de los grupos poblacionales, y a la diferencia de sus costumbres, ya que 

existen colonos, ingas y yanaconas. Se observa aquí que debido a su cultura, estos grupos étnicos no prestan 

mucha atención a la evaluación, por eso desconocen mucho de ella. Esto se refleja, por ejemplo, en que los 

padres de la Institución Simón Bolívar orientan a sus hijos, mientras que los de la Institución Santa Martha 

no lo hacen.  

Se observó también que los alumnos de ambas instituciones manifiestan estar a gusto con la 

forma en que los evalúan, pero tienen preferencia por la evaluación verbal. Asimismo, se sienten a gusto cuando 

les dan la oportunidad de autoevaluarse, y en ocasiones se disgustan porque algunos docentes modifican sus 

autoevaluaciones al considerar que no se corresponden con el nivel de conocimiento alcanzado y que es 

objeto de evaluación. No obstante, también reconocen que algunos alumnos se autoevalúan en forma 

incorrecta, ya que se asignan notas que no corresponden a su nivel de aprendizaje.  

Los docentes, por su parte, manifestaron tener claridad respecto a la forma de evaluar a sus alumnos, 

siendo las preguntas tipo Icfes las más utilizadas, aunque en su mayoría expresaron diferentes criterios a la hora 

de evaluar, y la necesidad de que se les capacite al respecto, ya que eso no ha ocurrido últimamente. Al 

respecto, la investigación identifica la necesidad de unificar los modelos evaluativos, pero conservando las 

diferencias propias de la diversidad cultural, lo cual a su vez está signada por la diversidad de sus 

representaciones sociales.  

Una falencia bien marcada, identificada por la investigación, se refiere a la falta de seguimiento de los 

directivos a la forma en que evalúan los docentes, algunos de los cuales incluso se centran en una sola forma de 

evaluar, situación que revela su gran desconocimiento de las mismas. A esto se agrega que algunos padres 

de familia manifestaron que algunos docentes no generan confianza en sus hijos cuando tienen que evaluar y, 

por el contrario, generan intranquilidad y en ocasiones susto o miedo. Ante este panorama, no cabe la menor 

duda de la necesidad de crear una conciencia colectiva tripartita que conduzca a una evaluación significativa y 

trascendente, ya que la evaluación es un aspecto transversal de la vida académica y social de toda institución 

educativa. De esta reflexión, surge para el análisis de estudios posteriores, la siguiente pregunta: ¿A quién le 

cabe mayor responsabilidad en la construcción de un sistema de evaluación en las instituciones educativas, en 

especial las ubicadas en el sector rural y con un marcado componente de diversidad cultural: a los docentes y 

directivos docentes, a los padres de familia o a los estudiantes? 
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Vale aclarar que el análisis de los resultados se organizó a partir de la identificación de las tres 

dimensiones de las representaciones sociales que propone Moscovicie (1997): actitud, información y campo de 

representación, enfocados en lo expresado por los sujetos investigados acerca de las prácticas evaluativas. 

El análisis tridimensional de las representaciones sociales tiene tres ventajas: la primera es que 

permiten detectar su tendencia evaluativa y los contenidos concretos sobre los que se articula;  la segunda, que 

ofrecen la posibilidad de analizar a los grupos sociales en función de esas características, y la tercera, que 

permiten ver en qué medida las presentaciones sociales de los grupos específicos sustentan otros contenidos, se 

articulan sobre una determinada cantidad y calidad de información o se orientan en una dirección específica. 

De acuerdo con su nivel escolar, los estudiantes logran interpretar y apropiarse de la evaluación y de 

cada una de sus formas y tipos para realizarse. Por ejemplo, al preguntarles cómo los evalúan, el 100% 

respondió que en la escala de 1 a 5, así: 

 A nosotros nos evalúan de 1 a 5 (f5). 

 A nosotros nos evalúan de varias formas; esa nota de 1 a 5 (z-7). 

El alumno tiene el deber de conocer cómo están sus procesos en forma explícita (Carretero, 1993). 

Debe saber de dónde viene y hacia dónde va, y tener claridad sobre los instrumentos evaluativos practicados por 

el docente, de tal manera que, después de las evaluaciones, pueda reorientar sus acciones y hacer sus propios 

seguimientos a sus cambios y procesos. 

 Me siento a gusto porque las calificaciones son más exactas – (f -5). 

 Sí, porque están evaluando todos los aspectos del estudiante; lo evalúan desde el 

comportamiento de conocimiento; me gustaría más la evaluación oral porque ahí se demuestra 

lo aprendido; las otras formas son de menor grado de dificultad (k-9). 

La evaluación se orienta en el territorio nacional con autonomía en la forma en que se realiza teniendo 

en cuenta el Decreto1290 de 2009 del MEN. La interpretación hecha por los estudiantes depende de la 

profundización e importancia que en cada institución se le haya dado. Es notorio cómo las unidades F5, B5 y F2 

solo logran asimilar la calificación numérica para determinar si al final del período lectivo “pierden o ganan el 

año”, mientras que K9, por su mayor madurez educativa, logra comprender aspectos más relevantes, como son: 
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el saber ser y el saber hacer, aspectos emanados del decreto 1290 de 2009 y adoptados en las reformas de 

evaluar por las dos instituciones objeto de este estudio. 

Para esta investigación es rescatable la forma en que los estudiantes prefieren la autoevaluación, por la 

oportunidad que les brinda para decir o poner en tela de juicio sus aciertos y desaciertos y asimilarlos a una 

calificación numérica, nota que si bien no es una medida real del aprendizaje, sirve para mejorar sus promedios 

finales, aspecto determinante para ganar el año escolar.  

 A mí más me gusta la autoevaluación, porque uno puede comentar sobre todo aquello bueno o 

malo que haga ( f 5). 

Se ve cómo la pregunta N 4 fue limitada y que si los maestros no informan el día, la hora y la forma de 

evaluar, los estudiantes se descuidan, no se preparan, y estas son causas que ayudan a desmejorar sus 

calificaciones. Por eso, ante la pregunta de si sus maestros con antelación les informan cómo los van a evaluar, 

el 60% respondió que sí, y que en varias ocasiones evalúan al final de las explicaciones. Por su parte, el 40% 

opinó que no les dicen cuándo van a ser evaluados, solo les informan que repasen el tema que van a evaluar; 

tampoco informan la forma de la evaluación. 

 En ocasiones sí nos dicen cómo nos van a evaluar (f 5).  

 Sí informan, explican el tema y nos dicen que repasemos que de esto vamos hacer evaluación, 

no informan la forma (B 5). 

Al igual que los estudiantes, los padres de familia, que son miembros activos del Consejo Directivo en 

cada una de las instituciones, tienen conocimiento o manejan de manera general el concepto de evaluación 

asociada a la calificación numérica de 1 a 5. Ellos dan fe de que el sistema evaluativo fue adoptado por el 

Consejo, del que ellos mismos hacen parte, para insertarse en el proyecto educativo de cada una de las 

instituciones foco de la investigación. No obstante, al preguntarles sobre las formas en que evalúan a sus hijos, 

manifiestan no tener pleno conocimiento, ya que creen que esto es más asunto del estudiante, que es el que vive 

a diario la experiencia de ser evaluado de muchas formas y en todas sus dimensiones. 

 Sí los evalúan calificando con número de 1 a 5 (p 1). 

 Por lo que tengo conocimiento, los evalúan de la forma como mandan las leyes y que fueron 

adoptadas por el consejo académico y directivo de las Instituciones (p 4). 
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Es necesario resaltar la importancia que le dan los padres de familia al proceso de educación, ya que lo 

consideran como un aporte a la autosuperación, al consentir que las evaluaciones, sin importar su forma o el 

tipo, van aumentando de manera progresiva en su grado de dificultad. En cierta forma, ellos, desde su condición 

de padres de familia, pueden colaborar en la preparación del estudiante para el momento de abordar una prueba 

de tipo evaluativo en la institución o a través de repasos, ejercicios, etcétera. 

Aunque P.1 se incline por las evaluaciones escritas y P.C prefiera las evaluaciones de tipo oral, las 

instituciones no contemplan la implementación de Proyecto Educativo Comunitario (PEC), que es propiamente 

para las instituciones de comunidades indígenas, debido a que en ellas se encuentran estudiando miembros de 

las etnias: Inga, Yanaconas, Kamentza, Awa, y colonos o campesinos; esta pluriculturalidad hace que los 

procesos evaluativos sean tomados de distintos puntos de vista tanto en su formación como en su aplicación.  

Las comunidades indígenas propugnan por el rescate de sus valores y tradiciones ancestrales, tanto 

como sus usos y costumbres, cosmovisión y lengua materna, amparados en el Decreto Nacional 0591 de 

diciembre de 2009, que enmarca las instituciones que están bajo influencia y en territorios indígenas. 

A la pregunta de si conviene cambiar las prácticas evaluativas en su Institución, la mayoría de los 

padres de familia manifestaron: 

 Sería bueno mirar otros modelos y formas de evaluación de otros colegios, pero especialmente 

quisiera que nos evalúen a nuestros hijos de acuerdo con nuestras costumbres indígenas de 

cada etnia y de colonos. Que tengan en cuenta la legislación propia (P 1). 

 Creo conveniente cambiar las formas de evaluar, aunque es bueno no revolver la de los 

indígenas con la de los campesinos o colonos porque somos diferentes (P C). 

Los colonos o campesinos, por su parte, no están de acuerdo, ya que argumentan que detrás de ese acto 

se esconde la intensión del indígena de recuperar sus territorios y, por ende, desterrarlos a ellos. 

Esta situación, por cierto, bastante compleja, hace necesario encontrar la intención que subyace al 

proceso evaluativo, la intención de ir armando desde la institución el paquete educativo que se fortalezca y se 

identifique con cada grupo social de la Institución. 
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Los docentes expresaron distintos puntos de vista respecto a las prácticas evaluativas que tienen como 

herramientas para valorar conocimiento, y que son aplicadas en sus diferentes modalidades y tipos, olvidándose 

de la evaluación integral que debe hacerse con el alumno.  

 Son herramientas que se utilizan para valorar procesos, acciones y conocimiento (DP2). 

Para los educadores la formulación de un verdadero esquema evaluativo se convierte en un verdadero 

desafío, ya que este viene anquilosado a paradigmas antiguos y que no hacen nada en su mayoría en acogerse a 

las nuevas formas de llevar a cabo la evaluación. 

Se sabe de la importancia y de la vigencia del tema de la valoración para todos los niveles del sistema. 

Edith Litwin (1998, citado por Santillana, 2011) sostiene que la importancia que fue adquiriendo este tema en la 

agenda pedagógica es el resultado de cierta pedagogía, y que muchas prácticas educativas se edificaron a partir 

de conclusiones y como resultado de concebir la evaluación como el estímulo más importante para el 

aprendizaje; y ello condujo a que: 

(…) los docentes enseñaran en función de la evaluación y los alumnos no estudiaran para aprender sino 

para ganar la evaluación, situación totalmente contraria a la realidad o a la razón de ser del enseñar de un docente, 

ya que este debe enseñar para la vida, para la integración del ser en la sociedad y no para el mero momento de 

presentar una prueba de conocimiento momentáneo, y el niño debe educarse no solo para dar cumplimiento a la 

evaluación, sino para la formación integral. 

El docente debe evaluar en forma íntegra y ojalá en forma independiente cuando se trate de cursos en 

nivel similar para evitar acciones que no convergen al verdadero sentir de educarse; para esto el docente debe 

ampliar todos sus conocimientos y tener claros los fines de la evaluación, apropiándose plenamente de las 

estrategias, formas o los modelos de evaluar diferentes que le sirvan para atender las particularidades de cada 

estudiante tanto en su ritmo como en su estilo de aprendizaje. 

La actividad evaluativa es un paradigma calificativo de tipo cuantitativo donde se espera una nota que le 

permita pasar el periodo y finalmente pasar el año (Edith Litwin, 1998, p. 28, citado por Santillana, 2011). 

Cabe decir que la forma de evaluar en estos momentos es inadecuada, ya que no se tiene en cuenta el 

ritmo y el estilo de aprendizaje particular de cada niño, con errores en ocasiones sin la debida planificación y 

realizada casi siempre a las carreras y con el único objetivo de dar por finalizado el programa, sin importar a 

veces el verdadero interés del estudiante. Amparados en el Decreto Nacional 1290 de 2009, que nos orienta en 
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cuanto al proceso de evaluación estudiantil, y en la misma adopción hecha por el Consejo Académico y el 

Consejo Directivo, se cae en el error de cumplir paso a paso unos requisitos ya planteados sin ejercer mayores 

exigencias procedimentales y conceptuales.  

 Por lo que tengo conocimiento, los evalúan de forma como mandan las leyes y que fueron 

adaptadas por los consejos académico y directivo de la Institución (P 4). 

Cuando preguntamos al docente si las prácticas evaluativas hechas por él están en el marco legal de la 

legislación educativa, responde: 

 Sí, porque están en las normas y fueron adaptadas en el Proyecto Educativo Institucional 

(DP5) 

 Sí, porque uno tiene que caminar acorde con la nueva legislación educativa, autonomía del 

maestro y autonomía del alumno además del decreto 1290 (DS1). 

Aquí se ve a las claras que el marco legal pesa muchísimo a la hora de evaluar las prácticas de 

evaluación en las instituciones objeto de estudio; es decir, a los docentes les basta con saber que sus prácticas 

evaluativas se hacen conforme a la ley, en especial en la parte formal y cuantitativa. Así, por ejemplo, la 

investigación encuentra que existe cierto grado de aceptación por las evoluciones escritas en sus diferentes 

formas y cuantitativas en una escala de 1 a 5, sin considerar su importancia, sino la facilidad para su desarrollo, 

como las pruebas de falso y verdadero, selección múltiple, correspondencia de ordenación y las de lagunas, que 

son de fácil manejo. 

Otra de las prácticas evaluativas de aceptación es la autoevaluación, ya que estas les permite a los 

estudiantes valorarse tanto en lo cognitivo, como en lo actitudinal y comportamental, pero siempre con la 

exigencia de que se les respete su nota. 

La evaluación permite reorientar y recuperar a los alumnos que han quedado rezagados en sus estudios; 

por tanto, debe ser constante en todo el proceso de enseñanza y objeto de atención permanente para el docente, 

ya que deja ver cómo viene actuando el maestro en el aula de clase, lo cual la convierte también en referencia de 

la labor docente (Nerice, 1985). 

“La evaluación es una ventana a través de la cual se observa el rumbo que están tomando los procesos o 

el estado en que se encuentra ciertos procesos” (Pérez y Zamudio, 1996, p. 14). Además, permite determinar 
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correctivos para lograr afianzamientos y hacer las correcciones a su tiempo y lograr el objetivo en determinado 

tiempo. Por eso, al alumno se le debe dar a conocer a tiempo cómo van sus procesos y dependiendo de estos 

determinar acciones correctivas o de profundización para mejorar su aprendizaje. 

Asimismo, el grado de escolaridad de los padres de familia, que en su mayoría es bastante bajo, hace 

que en poco o en nada se apersonen de la problemática y afianzamiento de sus hijos en los procesos evaluativos. 

No obstante, esta situación lleva implícita su propia paradoja: los grupos étnicos manifiestan la necesidad de 

implementar las lenguas maternas con docentes propios de sus etnias, ya que esto ayudaría a mejorar la 

comprensión de los diferentes temas, al igual que las formas en que van a ser evaluados sus hijos. Y tienen 

razón, debido a que gran parte de sus representaciones sociales emanan de su propia lengua, la cual a su vez es 

expresión de sus conocimientos y saberes, que atraviesan las maneras de relacionarse consigo mismos, con los 

otros y con el mundo.  

Entonces, contemplan las prácticas evaluativas como una forma a través de la cual se mide el 

conocimiento adquirido por el estudiante, asignándole incluso un valor en escala numérica, pero muy alejadas 

de la verdadera esencia de su aprendizaje a nivel práctico en la realización de su vida. 

Sin embargo, las prácticas evaluativas siguen representando para el estudiante una oportunidad para 

poder mejorar sus calificaciones y, en consecuencia, avanzar en su proceso académico y lograr lo que tanto 

anhela: ganar el año escolar. 

Aunque los padres de familia tienen una idea de cómo representar en su imagen las prácticas 

evaluativas, estas dependen de la época en que a ellos les tocó pasar por ese proceso, ya que a muchos de ellos 

los evaluaron a través de diferentes orientaciones legales y ministeriales, cosa diferente de lo que ocurre hoy, 

que los estudiantes han cruzado solo por uno o dos decretos emanados para procesos evaluativos; así, la idea de 

prácticas evaluativas y las diferentes representaciones sociales que hacen de ellas son diferentes de las de los 

maestros, estudiantes y padres de familia, debido al rol diferente que desempeña cada uno en el proceso 

educativo y a la época en que les correspondió afrontar la situación. 

A pesar de tan marcadas diferencias, la interacción respetuosa entre las diferentes culturas favorece en 

todo momento la integración y la convivencia entre los diferentes componentes de la comunidad educativa. En 

este aspecto es muy diciente la actitud de las diferentes etnias, que a pesar de su diversidad de representaciones 

sociales e intereses, luchan en una misma dirección por lograr sus objetivos y que se respeten sus derechos. El 
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grupo poblacional intercultural plantea situaciones desde su propia cosmovisión y conciencia colectiva que les 

permite interactuar para desarrollarse en comunidad y salir adelante.  

Los docentes tienen diferentes criterios a la hora de evaluar, no existe unidad de criterios, no cuentan 

con las suficientes herramientas tecnológicas para mejorar los aprendizajes y, por ende, el desarrollo de sus 

prácticas evaluativas. Su capacitación es mínima, ya que el Estado en poco o nada ha aportado en esto, dejando 

por cuenta de los maestros su propia capacitación. 

Por último, para esta investigación no cabe duda de la necesidad de recalcar que las verdaderas 

funciones de las prácticas evaluativas deben ser de diagnóstico, de control de aprendizaje y de discriminación y 

desclasificación. En especial porque la interculturalidad que hay en una de ella hace más compleja la 

asimilación de las prácticas evaluativas que tratan de implementar los docentes amparados en las normas que 

regulan este aspecto, pero asimismo el grupo poblacional de los etnias Yanacona, Ingas, Kamentza y Awa 

luchan porque se respeten sus normas, que también legislan para las comunidades indígenas y que tienen que 

ver con sus tradiciones, usos y costumbres, cosmovisión y demás aspectos propios de los grupos étnicos. 
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6. CONCLUSIONES 

Como autores de este estudio, y teniendo en cuenta la gran responsabilidad de construir 

conocimiento formativo pedagógico, que trascienda las aulas de clase, en cuanto al campo de las estrategias de 

evaluación, aspecto que se observó, ha tenido muy poca importancia, por parte de las instituciones educativas a 

nivel rural especialmente. Por consiguiente, se puede concluir que existe una falencia en cuanto a este tema, ya 

que el evaluar integralmente al estudiante para verificar sus avances y sus conocimientos exige una serie de 

elementos, como prácticas, destrezas, experiencia, habilidades en el proceso de enseñanza aprendizaje, con el 

fin de analizar los desempeños y las competencias que el estudiante debe realizar para enfrentarse, en un futuro, 

a una sociedad saturada de requerimientos y exigencias tanto a nivel educativo como laboral. 

Se observa que los principios éticos son la guía en la práctica pedagógica y en las representaciones 

sociales de las estrategias evaluativas aplicadas, a fin de que la escuela sea un semillero, donde haya 

crecimiento personal, espiritual, desarrollo del entendimiento y del saber en los estudiantes. 

Asimismo, el trabajo del docente en una institución escolar es una tarea muy compleja, ya que es 

evidente que la cultura escolar marca su huella en el desempeño del docente y el desarrollo de la tarea de 

enseñanza-aprendizaje en el estudiante. De igual manera, es importante someter a juicio las decisiones que 

toma el docente, por cuanto tiende a mecanizar sus acciones en el cotidiano escolar; esto algunas veces crea en 

el docente sentimientos de angustia, impotencia y frustración frente a decisiones pedagógicas respecto a la 

promoción o no de sus alumnos. 

En cuanto a las estrategias de evaluación que se aplican en las instituciones educativas en estudio, 

presentan falencias que hacen que el proceso de desarrollo y aprendizaje no cumpla con los objetivos 

propuestos, debido a las prescripciones pedagógicas sobre los logros esperados, de acuerdo con los tiempos y 

condiciones que el sistema educativo regula. Además, se observa el desconocimiento de las 

conceptualizaciones iniciales de los alumnos y la tendencia a centrarse en los logros finales. 

Es indispensable que los docentes de enseñanza básica tengan claridad acerca de la secuencia de 

conceptos básicos de estructuración, conceptos básicos previos a la instrumentalización, que son necesarios para 

construir en el alumno el pensamiento reversible, con el cual pueda tener un pensamiento y un análisis lógico y 

de reflexión. Además, es muy importante y necesario que los docentes puedan crear buenos vínculos con los 

alumnos, porque de esta forma pueden ayudar al educando a desarrollar sus propios proyectos individuales, 
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y al mismo tiempo, ellos pueden ir potencializando sus propias habilidades, para crear sus representaciones 

sociales y percepciones que giran en su entorno. 

A partir de lo anterior, se observa que la evaluación del desempeño escolar suele ser un tema muy 

complejo, ya que los maestros y maestras deben tener en cuenta muchos factores, que se cruzan y que 

trascienden, además, debe estar basado en normas técnicas y completamente confiables. R especto a confrontar 

el criterio de los educadores en relación con las tareas escolares, encontramos una amplia disparidad de 

criterios, ya que mientras para algunos son muy importantes, para otros son de poco valor. Algunos consideran 

que deben ser muy creativas, y otros insisten en ejercicios repetitivos. Hay quienes piensan que deben ser 

divertidas, y quienes opinan que son para formar hábitos de disciplina. Por su parte, algunos estudiantes se 

quejan porque son muy largas y nunca son revisadas con juicio, ya que sienten que las calificaciones que 

reciben no corresponden al esfuerzo realizado, porque les parecen inútiles o mal planteadas. 

Es importante destacar que el desempeño de un estudiante en el colegio o escuela depende mucho de 

lo que podría llamarse “una cultura institucional”, la cual establece reglas del juego para toda la comunidad 

educativa. Existen algunas escuelas cuya disciplina es muy estricta y autoritaria; otras se precian de estimular la 

creatividad y el liderazgo; unas dan mucha importancia al rendimiento académico, en las áreas convencionales 

que les garantizan altos puntajes en evaluaciones externas, mientras otras privilegian el desarrollo de talentos 

individuales, así no sea en esas mismas disciplinas académicas. Por lo tanto, referente al marco constitucional, 

las familias tienen el derecho a elegir el tipo de educación que prefieren para sus hijos y, de esta forma, con esta 

elección, se evaluará el desempeño de los niños con base en la propuesta que sus padres han elegido para 

ellos. Por eso el progreso escolar no puede ser evaluado exclusivamente en función de resultados académicos. 

Por consiguiente, el horizonte de la evaluación debe ser amplio, de tal forma que todos los miembros 

de la comunidad educativa tengan la mayor claridad posible acerca de los aprendizajes básicos que se 

plantean para los estudiantes, así como de su comportamiento en general, que involucra aspectos emocionales, 

intelectuales y sociales. Asimismo, es importante que las instituciones tengan la mayor claridad posible en la 

forma de realizar la apreciación (evaluación) del conjunto de desempeños de los estudiantes. De ahí la 

importancia de que tanto los maestros como las familias jueguen un papel definitivo en el apoyo que den a los 

estudiantes con el fin de lograr los propósitos comunes establecidos en el PEI. 

De tal forma que las representaciones sociales de las prácticas evaluativas son básicas en el desempeño 

escolar, porque es indispensable tener en cuenta las características de la población que asiste al colegio. Se 
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analiza que los colegios rurales tienen sus propias características. Cada caso varía, según el concepto de 

desempeño escolar, ya que los criterios de adaptación, persistencia, cambio de actitudes y disposición son la 

resultante del progreso, y suelen ser más importantes que los mismos resultados académicos. 

En las páginas anteriores se ha querido mostrar la representación que en las prácticas evaluativas tienen 

los docentes, para lo cual se recorrieron diversos caminos, aunque la ruta principal correspondió a identificar 

tres dimensiones del campo de representación: la información y su apropiación de la imagen que del objeto han 

construido y desde donde hablan los docentes el tema de las evaluaciones. 

Entre sus características sobresalen: la vinculación del objeto de estudio con el campo educativo y con 

el trabajo que se realiza al interior del aula; y su visualización como proceso político, necesario, internacional, 

que influye en la dinámica escolar en un intento por resolver problemas evaluativas en la educación básica y que 

implica también apalancarse tanto en la norma sobre procesos de evaluación como en la misma práctica 

empírica de los maestros. 

Los docentes representan en las prácticas evaluativas desde la oportunidad que tienen de evaluar en el 

aula tanto a niños de comunidades indígenas, como campesinos, niños con discapacidad, desplazados, etc., así 

mismo se aprecian visos de selección de unos e igualación o normalización de otros. Es importante tomar en 

cuenta estas consideraciones, ya que nos pueden advertir de la posible existencia de problemas de reprobación y 

hasta de deserción escolar. En este sentido, es recomendable y necesario realizar investigaciones que consideren 

altamente los efectos que desde el aula perjudican o favorecen al estudiante en el proceso de evaluación. 

Como elementos que configuran el contenido de las representaciones sociales se encontró que las 

prácticas evaluativas buscan resolver un problema de tipo cognitivo. 

En los discursos se ubicaron las contradicciones que se presentaron entre los integrantes del grupo 

investigado. Los maestros, por su lado, dicen haber sido grandes difusores del sistema evaluativo en su 

institución, pero, por otro, admiten que no han recibido capacitación ni material que les sirvan como apoyo para 

poder retroalimentar los procesos y las prácticas evaluativas. 

En cada una de las dimensiones se hallaron elementos que señalan como problema de origen la falta de 

capacitación, que involucre tanto a maestros como directivos, ya que todos desconocen el objeto de 

representación social de las prácticas evaluativas. 
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También se pudo detectar que varios de los significados elaborados que dan sentido a las prácticas 

evaluativas son del resorte de la parte legal y que a la hora de evaluar a un estudiante recorta la autonomía del 

docente, el cual debe ceñirse a lo que actualmente ordena el decreto 1290 de 2009 y en qué dirección lo ha 

adoptado el consejo directivo de la Institución. 

Finalmente y de acuerdo con los datos obtenidos, se considera que para mejorar el tema de las prácticas 

evaluativas es necesario indagar acerca de si las capacitaciones orientadas a maestros y directivos se consideran 

como instrumento útil para alcanzar una mejor educación. Pero esto no será suficiente si no se redimensiona el 

papel de la lengua, como elemento transversal de la cultura que se expresa consuetudinariamente a través de las 

representaciones sociales, en especial por la naturaleza indígena de muchos de los estudiantes. Tampoco será 

suficiente si no se cierra la brecha que rige la relación entre los diferentes componentes de la comunidad 

educativa: docentes, directivos docentes, estudiantes y miembros de las diferentes comunidades, locales, 

campesinas e indígenas. Además, da la sensación de que el conflicto de intereses entre campesinos e indígenas 

por la tierra se une a la falta de capacidad del Estado para atender a las necesidades específicas de cada 

institución en cada región en particular. Situación esta que se refleja en los resultados de las pruebas 

institucionales. 

Valdría la pena considerar la inclusión de docentes y directivos docentes miembros de las 

comunidades, y que sean bilingües. Esto daría mayores y mejores oportunidades de abordar desde dentro los 

abordajes de las representaciones sociales en el comportamiento social y académico de la comunidad educativa 

y, necesariamente, en el desarrollo de la evaluación académica y el logro de mejores resultados en todos los 

ámbitos de la vida social. Tendríamos entonces una escuela significativa y trascendente, capaz de cumplir en 

una mejor dimensión su gran responsabilidad: formar estudiantes con las competencias necesarias y suficientes 

para desempeñarse con éxito en la vida.  

Los procesos evaluativos por parte de los docentes se han tomado como un método para medir de 

manera cuantitativa el aprendizaje de los estudiantes, lo cual hace que el docente tenga que adaptarse a través de 

su experiencia y vivencia diaria a los requerimientos de la comunidad. 

Las prácticas evaluativas en las Instituciones Educativas se convierten en una tensión entre el docente y 

el padre de familia en razón a que la fuente de la concepción del conocimiento para el maestro está en la 

formación Universitaria y el referente normativo, que no atienden el componente étnico y por ende las 

aspiraciones de la comunidad Educativa. 
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Las practicas Evaluativas tienen un componente de experiencia muy grande, esto hace que por parte de 

los maestros se desconozca las características y especificidades de los entornos donde se ejerce la labor; lo que 

es evidente ya que hay maestros colonos en Instituciones Educativas de carácter Indígena. 

Este proceso investigativo nos aporta herramientas  para tomar conciencia de las particularidades de los 

entornos Educativos  donde laboramos y se espera tenga consecuencias positivas en nuestro ejercer profesional. 

La función social de la Escuela es el resultado del diálogo entre las necesidades de la comunidad, lo 

establecido en el marco normativo y las expectativas de los docentes lo que dado su carácter conflictivo dificulta 

la generación de condiciones de posibilidad para un ejercicio pedagógico sin tensiones. 
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ANEXOS 

Anexo 1 Institución Educativa Simón Bolívar- Sede Principal 

 

Anexo 2 Integración de las sedes Institución Educativa Simón Bolívar 
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Anexo 3 Ubicación de la Institución Educativa Santa Martha. 
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Anexo 4 Etapas de la Investigación  

 

Proceso 

metodológico 

Etapa-1. Reunión 

con la C.E para explicar 

y socializar el fin del 

Proyecto de 

investigación. 

 

Etapa-2. Análisis de 

la implementación del 

nuevo sistema de 

evaluación en cada 

PEI. De las 

Instituciones. (docu) 

Etapa-3. Aplicación 

de la entrevista a cada 

unidad de análisis 

(sujetos) 

Etapa-4. 

Socialización de los 

resultados con toda la 

comunidad 

Dara fe del 

objetivo 4 

Se lograra 

el prop. En 

El obj.  

1, 2,3, 

Caracterización de la 

comprensión que de 

prácticas evaluativas 

posee la comunidad 

educativa. Obj. gene 

Carácter 

informativo. 
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Anexo 5 Cuadro. Categorías previas y sub-categorías 

CATEGORIAS PREVIAS SUB CATEGORIAS 

Representaciones sociales  

La evaluación 

Formas de evaluación 

Tipos de evaluación 

Fines de la evaluación 

Características de la evaluación 

 

 

Educación Rural  

Transformación de la escuela rural  

La interculturalidad  
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Anexo 6 Graficas resultados de entrevistas a padres de familia docentes y estudiantes  

Graficas resultados de entrevista a padres de familia 

Grafica No 1      Grafica No 2 

  

Grafica No 3      Grafica No 4 

  

Grafica No 5    Grafica No 6 
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Grafica No7 
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Graficas de entrevista alumnos de educación básica secundaria 

Grafica No 8      Grafica No 9 

  

Grafica No 10      Grafica No 11 
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Grafica No 12      Grafica No 13 

  

Graficas Entrevista a alumnos de educación básica primaria 

Grafica No 14      Grafica No 15 
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Grafica No 16      Grafica No 17 

  

Grafica No 18      Grafica No 19 
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Graficas Entrevista a docentes de secundaria. 

Grafica No 20      Grafica No 21 

 

Grafica No 22     Grafica No 23 

50%50%

seccion multiple
formulacion multiple

85%

15%
si

algunas 
veces
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Grafica No 24     Grafica No 25 

  

Grafica No 26      Grafica No 27 
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Grafica No 28      Grafica No 29 

  

Graficas entrevista piloto a docentes de educación básica primaria 

Graficas No 30     Graficas No 31 
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Graficas No 32     Graficas No 33 

  

Graficas No 34     Graficas No 35 

  

Graficas No 36     Graficas No 37 
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Graficas No 38     Graficas No 39 
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Anexo 7 Triangulación de la información. 

ENTREVISTA SELECCIÓN 

CATEGORIA PREVIA O 

EMERGENTE(SUBCATE

GORIA) 

INTERPRETACION 

INICIAL 

 

¿Cómo lo evalúan sus 

docentes? 

 

F5 a nosotros nos 

califican del 1 al 5. 

 

Z.7 acomodando su falda 

contesto: de varias formas 

con notas del 1 al 5. 

K9. Los docentes tienen 

definidos lo del saber ser y 

el hacer , el se referente al 

comportamiento el saber 

poner en práctica lo que 

nos han enseñado a través 

de actividades , 

participación en clase, 

exámenes escritos, la 

mayoría y el hacer lo 

hacen en exámenes 

escritos y así sacar las 

 

 

 

F5 a nosotros nos 

califican del 1 al 5. 

 

Z.7 acomodando su 

falda contesto: de 

varias formas con 

notas del 1 al 5. 

 

K9. Los docentes 

tienen definidos lo 

del saber ser y el 

hacer , el se referente 

al comportamiento el 

saber poner en 

práctica lo que nos 

han enseñado a través 

de actividades , 

participación en 

clase, exámenes 

 

EVALUACION 

 

SUBCATEGORIA: 

 

AUTOEVALUACIÓN 

 

TIPOS DE EVALUACIÓN 

 

FUNCIONES DE LA 

EVALUACIÓN 

 

 

 

REPRESENTACIONES 

SOCIALES. 

 

 

De acuerdo a su nivel 

escolar, los estudiantes 

logran interpretar y 

apropiarse de la 

evaluación y de cada una 

de sus formas y tipos para 

realizarse. 

El alumno tiene el deber 

como están sus procesos 

en forma explícita 

(carretero 1993). Debe 

saber de dónde viene y 

hacia dónde va y tener 

claridad sobre los 

instrumentos evaluativos 

practicados por el 

docente, de tal manera 

que el estudiante después 

de las evaluaciones, 

reoriente sus acciones y 

hacer sus seguimientos de 

sus cambios y procesos. 

La evaluación se orienta 

en el territorio nacional 
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notas y la definitiva. 

 

B5 con evaluaciones 

escritas y orales. 

 

 

2º ¿se siente a gusto como 

evalúan sus docentes? 

¿Por qué? 

 

F5 si me siento a gusto 

porque las calificaciones 

con números son más 

exactas. 

 

Z7 si por que califican 

hasta lo más poquito que 

contesto los profesores 

son comprensivos y justos. 

 

K9: si porque están 

evaluando todos los 

aspectos de un estudiante, 

lo evalúan desde el 

comportamiento hasta 

escritos, la mayoría y 

el hacer lo hacen en 

exámenes escritos y 

así sacar las notas y 

la definitiva. 

 

B5 con evaluaciones 

escritas y orales. 

 

F5 si me siento a 

gusto porque las 

calificaciones con 

números son más 

exactas. 

K9: si porque están 

evaluando todos los 

aspectos de un 

estudiante, lo evalúan 

desde el 

comportamiento 

hasta cuanto tenemos 

de conocimiento, me 

gustaría más la 

evaluación al porque 

ahí se demuestra lo 

aprendido, las otras 

formas son de menor 

 

SUBCATEGORIAS  

 

SOCIEDAD 

COSMOVISION 

CONCIENCIA 

COLECTIVA. 

 

 

 

 

INTERCULTURALIDAD  

 

COSMOVISIÓN. 

TRADICIONES 

CULTURALES. 

USOS Y COSTUMBRES. 

ETNIAS 

DIVERSIDAD. 

 

 

con autonomía en la 

forma como se realiza 

teniendo en cuenta el 

Dcto.1290 de 2009. La 

interpretación hecha por 

los estudiantes depende 

de la profundización e 

importancia que en cada 

institución se le haya 

dado. Es notorio como las 

unidades F5,B5 y F2 solo 

logran asimilar la 

calificación numérica 

para determinar si al final 

del período lectivo 

“pierden o ganan el año”, 

mientras que K9 por su 

mayor madurez educativa 

logra comprender 

aspectos más relevantes 

como son: El saber ser y 

el hacer, aspectos que 

dentro del decreto 1290 y 

dentro de las reformas de 

evaluar adoptadas por las 

dos instituciones se 

encuentran muy bien de 

marcados. 

Por otro lado recatamos 
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cuanto tenemos de 

conocimiento, me gustaría 

más la evaluación oral 

porque ahí se demuestra lo 

aprendido, las otras 

formas son de menor 

grado de dificultad. 

 

B5: si porque la profesora 

nos explica bien, si no 

entendemos nos vuelven a 

explicar. 

 

3 ¿cuál de las formas de 

evaluar es la que usted 

prefiere y porque? A mí 

más me gusta la 

autoevaluación, porque 

uno puede comentar sobre 

todo aquello bueno o malo 

que se haga. 

 

Z7: prefiero la prueba 

escrita porque ahí uno 

puede escribir lo malo, lo 

bueno y hay más chance 

de responder. 

grado de dificultad. 

 

 

 

 

 

 

 

Z7: prefiero la 

prueba escrita porque 

ahí uno puede 

escribir lo malo, lo 

bueno y hay más 

chance de responder. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

como los estudiantes 

prefieren autoevaluación 

por la oportunidad que se 

le brinda para decir o 

poner en tela de juicio sus 

aciertos y/o desaciertos y 

asimilarlos a una 

calificación numérica 

nota que si bien es cierto 

no es real para medir el 

aprendizaje, sirve para 

mejorar sus promedios 

finales, detalle que le 

ayuda para ganar el año 

escolar” de sus modo 

vemos como las 

respuestas la pregunta 

numero 4 fueron 

limitadas y que si los 

maestros no informan el 

día , la hora y la forma de 

evaluar , los estudiantes 

se descuidan, no se 

preparan y estas son 

causas que ayudan a 

desmejorar sus 

calificaciones. 

Al igual que los 

estudiantes, los padres de 
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K9 como le dije 

anteriormente lo verbal.  

 

B5: la evaluación escrita 

porque con eso me baso 

en las ideas y de esta 

puedo escoger. 

 

4. ¿sus maestros con 

antelación les informan 

como los van a evaluar? 

 

F5 En ocasiones si nos 

dicen como nos van a 

evaluar. 

 

Z7 unos informan otros 

no. 

 

K9 de vez en cuando 

dicen pero no lo hacen con 

exactitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

familia que son miembros 

activos de consejo 

directivo de cada una de 

las instituciones, tienen 

conocimiento a manejar 

de manera general el 

concepto de evaluación 

asimilado a una 

calificación así mismo 

numérica de 1 a 5. Ellos 

dan fe de que es sistema 

evaluativo fue adoptado 

por el consejo que ellos 

mismos pertenecen para 

insertarse en el proyecto 

educativo de cada una de 

las instituciones foco de 

la institución. 

Sin embargo en cuanto a 

las formas en que evalúan 

a sus hijos manifiestan no 

tener pleno conocimiento 

ya que esto cree que es 

mas del resorte del 

estudiante que es que 

vive a diario la 

experiencia de ser 

evaluado de muchas 

formas y en todas sus 
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B5: si informan, explican 

el tema y nos dice repase 

que de esto vamos a hacer 

evaluación. No informan 

la forma. 

 

5. ¿te gusta 

autoevaluarte?  

 

 

F5: si me gusta la 

autoevaluación me gusta 

decir todo lo mío y 

escuchar a los demás 

sobre lo que dicen de ellos 

mismos. 

 

K9: si siempre cuando se 

hagan con honestidad. 

 

B5: si por mi 

comportamiento y mis 

conocimientos. 

 

 

 

 

 

F5: si me gusta la 

autoevaluación me 

gusta decir todo lo 

mío y escuchar a los 

demás sobre lo que 

dicen de ellos 

mismos. 

K9: si siempre 

cuando se hagan con 

honestidad. 

B5: si por mi 

comportamiento y 

mis conocimientos. 

Z7: si porque es una 

manera de demostrar 

mi comportamiento 

bueno, malo y todo lo 

que me falla, para ser 

un buen estudiante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

dimensiones 

Por otro lado es 

necesario resaltar la 

importancia que ellos 

brindan a proceso de 

educabilidad ya que esto 

lo toman como un aporte 

al auto superación al 

consentir que las 

evaluaciones no importa 

la forma o el tipo, van 

aumentando 

progresivamente en su 

grado de dificultad. En 

cierta forma ellos desde 

su condición de padres de 

familia pueden colaborar 

en la preparación del 

estudiante para el 

momento de abordar una 

prueba de tipo evaluativo 

en la institución o a 

través de repasos, 

ejercicios, etc. 

Aunque. P.I se inclinan 

por las evaluaciones 

escritas y P.C prefiera las 

evaluaciones de tipo oral. 
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Z7: si porque es una 

manera de demostrar mi 

comportamiento bueno, 

malo y todo lo que me 

falla, para ser un buen 

estudiante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. ¿tus maestros 

modifican o aceptan tus 

autoevaluaciones? 

 

F5: si las aceptan sin 

acomodarlas. 

 

Z7 las aceptan porque 

ellos saben que nosotros 

 

 

 

 

 

 

 

F5: si las aceptan sin 

acomodarlas. 

 

Z7 las aceptan 

porque ellos saben 

que nosotros tenemos 

la capacidad de ser 

honestos y analizar lo 

bueno y lo malo para 

ponernos la nota que 

nos merecemos.  

K9: No siempre, 

unos las cambian por 

que argumentan que 

no son justas, bien 

sea por muy altas o 

ajas las notas. 

 

Aunque las instituciones 

no contemplan dentro de 

su proyecto educativo un 

P.E.C (proyecto 

educativo comunitario), 

proyecto que es 

propiamente para las 

instituciones d 

comunidades indígenas, 

aquí encontramos 

pertenecientes a la 

comunidad educativa 

descendientes de etnias 

como: INGA, 

YANACONAS, 

KAMENTZA, AWA, y 

colonos o campesinos, 

esta pluriculturalidad 

hace que los procesos 

evaluativos sean tomados 

de distintos puntos de 

vista  

 

Tanto en su formación 

como en su aplicación. 

Por un lado las 

comunidades indígenas 

con el deseo de ahondar 

en el rescate de sus 
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tenemos la capacidad de 

ser honestos y analizar lo 

bueno y lo malo para 

ponernos la nota que nos 

merecemos.  

 

 

 

K9: No siempre, unos las 

cambian por que 

argumentan que no son 

justas, bien sea por muy 

altas o ajas las notas. 

 

B5: no me han pedido 

notas de autoevaluación. 

 

¿Tiene conocimiento 

como evalúan a sus hijos 

en la institución? 

 

P.I: Si los evalúan 

calificando con números 

de 1 a 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.4: por lo que tengo 

conocimiento los 

evalúan de la forma 

como mandan las 

valores y tradiciones 

ancestrales, tanto como 

sus usos y costumbres 

cosmovisión, y lengua 

materna. Esta idea o 

proyecto la plantea 

amparándose en el 

decreto nacional 0591 de 

diciembre de 2009 que es 

en el que estipula cuales 

instituciones están bajo 

influencia y en territorios 

indígenas. 

Los colonos o 

campesinos por su parte 

no están de acuerdo ya 

que argumentan que 

detrás de ese acto se 

esconde la intensión del 

indígena de recuperar sus 

territorios y por ende 

desterrarlos a ellos. 

Desde este punto es 

necesario encontrar la 

intensión que subyace al 

proceso evaluativo, la 

intensión de ir armando 

desde la institución el 

paquete educativo que 
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P.C: Cuando empezó este 

año nos informaron que 

ahora se calificaría de 1 a 

5. Creo que no ha 

cambiado. 

 

P.D: Si. A través de 

pruebas escritas, cada una 

de diferentes maneras, 

como preguntas abiertas, 

selección múltiple, falso – 

verdadero etc. 

 

P.4: por lo que tengo 

conocimiento los evalúan 

de la forma como mandan 

las leyes y que fueron 

adoptadas por los consejos 

académicos y directivos 

de la institución.  

 

 

 

 

¿las formas de evaluar 

aplicadas en la institución 

leyes y que fueron 

adoptadas por los 

concejos académicos 

y directivos de la 

institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

fortalezca y se identifique 

con cada grupo social de 

la Institución. 

Los distintos puntos de 

vista planteados por los 

docentes con respecto a 

las practicas evaluativas 

las tienen como 

herramientas para valorar 

conocimiento, aplicadas 

estas en sus diferentes 

modalidades y tipos, 

olvidándose tal vez de la 

evaluación integral se 

debe hacer con el 

alumno. Para los 

educadores la 

formulación de un 

verdadero esquema 

evaluativo se convierte en 

un verdadero desafío ya 

que este viene 

anquilosado a paradigmas 

antiguos y que no hacen 

nada en su mayoría en 

acogerse a las nuevas 

formas de llevar a cabo la 

evaluación. 

Se sabe de la 
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son de fácil desarrollo? 

 

P.I: mis hijos dicen que 

son pruebas fáciles para 

ellos. 

 

P.C. (riendo un poco), 

esas pruebas o exámenes 

las entienden solo ellos. Y 

hasta el momento dicen 

que son fáciles, yo 

desafortunadamente no 

entiendo. 

 

P.D: si porque han sido 

tradicionales y los 

alumnos tienen 

conocimiento claro esto. 

Además son explicadas 

por los maestros. 

 

P4: Si son de fácil 

desarrollo porque a 

nuestros hijos se les 

explica cómo se va a 

evaluar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

importancia y de la 

vigencia del tema de la 

valoración para los 

docentes de todos los 

niveles del sistema. 

Editwin (1998) sostiene 

que la importancia que 

fue adquiriendo este tema 

en la agenda pedagogía es 

el resultado de cierta 

pedagogía. 

para esta autora “muchas 

practicas educativas se 

edificaron a partir de 

conclusiones y como 

resultado de concebir la 

evaluación como el 

estimulo más importante 

para el aprendizaje ” y 

ello condujo a que: 

Los docentes enseñaran 

en función de la 

evaluación y los alumnos 

no estudiaran para 

aprender si no para ganar 

la evaluación situación 

totalmente contraria al a 

realidad o e la razón de 

ser del enseñar de un 
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¿Cuál de las formas de 

evaluar le parece mejor?. 

¿Por qué? 

 

P.I: Me parece mejor las 

evaluaciones escritas. 

 

P.C: creo que es mejor 

con evaluaciones orales 

por que el estudiante 

pierde el miedo de hablar. 

 

P.D: todos, porque cada 

una tiene su grado de 

dificultad que son 

aclarados por los docentes. 

 

P.4: me parece que las 

evaluaciones escritas en 

sus diferentes formas por 

que con estas se pueden 

evaluar los diferente 

aspectos que el docente 

quiere evaluar en 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

docente, ya que este debe 

enseñar para la vida, para 

la integración del ser en 

la sociedad y no para el 

mero momento de 

presentar una prueba de 

conocimiento 

momentáneo y el niño 

debe educarse no solo 

para dar cumplimiento a 

evaluación si no por la 

formación integral. 

 El docente debe evaluar 

en forma íntegra y ojala 

en forma independiente 

cuando se trate de cursos 

en nivel similar para 

evitar acciones que no 

convergen al verdadero 

sentir de educarse para 

esto el docente debe 

ampliar todos sus 

conocimientos y tener 

claros los fines de la 

evaluación, apropiándose 

plenamente de la 

estrategias, formas o los 

modelos de evaluar 

diferentes que le sirvan 
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determinados temas. 

 

¿en qué forma orienta 

usted a sus hijos cuando 

tiene evaluaciones? 

 

P.I: yo les digo que 

repasen todo lo que les 

han enseñado. 

 

P.C: por lo general les 

exijo que miren sus 

cuadernos todos los días 

para que vivan 

preocupados para los 

exámenes. 

 

P.D: le hago repasos y 

además en ocasiones le 

realizo pruebas para saber 

en qué tienen dificultades. 

 

P.4: la verdad es poco en 

lo que puedo ayudarle a 

mi hijo por que las 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.C. después que 

este dentro de ley si 

creo que es lo más 

correcto. 

para atender las 

particularidades de cada 

estudiante tanto en su 

ritmo como en su estilo 

de aprendizaje. 

Aquí es necesario 

resaltar la importancia de 

investigar nuevas 

tendencias evaluativas 

buscadas de entre los 

demás compañeros o de 

oras instituciones para 

aplicarse en la soga. 

La actividad evaluativa 

es un paradigma 

calificativo de tipo 

cuantitativo donde se 

espera una nota que le 

permita pasar el periodo y 

finalmente pasar el año. 

Cabe decir que la forma 

de evaluar en momentos 

es inadecuada ya que no 

se tienen en cuenta el 

ritmo y estilo de 

aprendizaje particular de 

cada niño, con errores en 

ocasiones sin la debida 
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enseñanzas ah cambiado. 

 

¿cree usted que la forma 

como evalúan a sus hijos 

en la institución es la más 

correcta para el desarrollo 

del proceso de enseñanza, 

aprendizaje de sus hijos y 

por qué? 

 

P.I. no sé si será lo mejor 

para un estudiante. 

 

P.C. después que este 

dentro de ley si creo que 

es lo más correcto. 

 

P.D. si los maestros son 

capacitados y las 

evaluaciones son bien 

aplicadas. 

 

P.4. creo que si son 

capacitados y en las 

evaluaciones no ha habido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.I.: sería bueno 

mirar otros modelos y 

formas de evaluación 

de otros colegios, 

pero especialmente 

quisiera que nos 

evalúen los hijos de 

acuerdo a nuestras 

costumbres indígenas 

de todas las etnias y 

con los colonos. Que 

se tenga en cuenta la 

legislación propia. 

planificación y realizada 

casi siempre a las carreras 

y con el único objetivo de 

dar por finalizado el 

programa sin importar a 

veces los verdadero 

interés del estudiante. 

Enmarcados en el decreto 

1290 decreto nacional 

que nos orienta en cuanto 

al proceso de evaluación 

estudiantil y en la misma 

adopción hecha por el 

consejo académico y 

consejo directivo se cae 

en el error de cumplir 

paso a paso unos 

requisitos ya planteados 

sin ejercer mayores 

exigencias 

procedimentales y 

conceptuales.  
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ningún inconveniente. 

 

¿cree conveniente 

cambiar las prácticas 

evaluativas en su 

institución? ¿por qué? 

 

P.I.: sería bueno mirar 

otros modelos y formas de 

evaluación de otros 

colegios, pero 

especialmente quisiera que 

nos evalúen los hijos de 

acuerdo a nuestras 

costumbres indígenas de 

todas las etnias y con los 

colonos. Que se tenga en 

cuenta la legislación 

propia. 

 

P.C. creo conveniente 

cambiar las formas de 

evaluar aunque es bueno 

no revolver lo de los 

indígenas con los de los 

campesinos o colonos 

porque somos diferentes. 
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P.A. no por lo 

manifestado en el punto 

anterior. 

 

P.4: No porque se ajustan 

a la norma. 

 

¿Las formas de evaluar en 

su institución ayuda a 

mejorar la calidad 

educativa institucional? 

 

P.I. claro, por lo general 

sí. 

 

P.C. como me dijeron que 

se evalúa de diferentes 

formas, creo que eso 

ayuda para que el niño 

viva preparado en todo 

sentido.  

 

P.D. si se practican 

mucho las pruebas icfes y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP2. Son 

herramientas que se 

utilizan para valorar 

procesos acciones y 
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las pruebas saber que son 

los termómetros de 

calidad educativa a nivel 

regional y nacional. 

 

 

P.4. la verdad de esto no 

le puedo decir nada no 

estoy en condiciones de 

hacer un juicio. 

 

1 ¿sabe usted que son las 

prácticas evaluativas? 

 

DP1. Son las diferentes 

formas como evaluamos a 

los estudiantes. 

 

DP2. Son herramientas 

que se utilizan para 

valorar procesos acciones 

y conocimientos. 

 

DS1. Las prácticas 

evaluativas son las formas 

conocimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



118 

de medir y de graduar el 

conocimiento del 

estudiante. 

 

DS2. Son los diferentes 

mecanismos por el cual 

evaluamos a los 

estudiantes para verificar 

que tanto conocimiento 

han asimilado. 

 

2. ¿Qué practicas 

evaluativas desarrolla 

usted con mayor 

frecuencia y por qué? 

 

DP1. Las evaluaciones 

escritas en sus diferentes 

modalidades así mismo la 

autoevaluación. 

 

DP2. La evaluación 

escrita y talleres. Los 

talleres recogen los 

practicas de los 

estudiantes y las escritas 
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reflejan mejor el 

conocimiento. 

 

DS1. Evaluó de manera 

integral falsa o verdadera, 

concepto y selección 

múltiple. 

 

DS2. Los evaluaciones 

escritas tipo icfes sobre 

competencias porque esto 

reflejan los conceptos de 

aprendizaje. 

 

 

3. ¿Cuál de las practicas 

evaluativas da mejor 

resultado y por qué? 

 

DP1. Todas dependen de 

la capacidad y 

conocimiento del 

estudiante. 

 

DP2. Los talleres pro que 

 

 

 

 

DS1 Me han dado 

resultado la selección 

múltiple y la 

formulación de 

conceptos porque el 

alumno lo induce a la 

preparación y estudio 

minucioso de las 

diferentes ramas del 

saber. 
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son más prácticos en el 

desarrollo de las 

competencias. 

 

DS1 Me han dado 

resultado la selección 

múltiple y la formulación 

de conceptos porque el 

alumno lo induce a la 

preparación y estudio 

minucioso de las 

diferentes ramas del saber. 

 

DS2. La aplicación 

conjunta de las practicas 

evaluativas porque existen 

diferentes tipos de 

estudiantes unos son 

inductivos y otros 

deductivos de una sola 

forma es complicado 

 

4. ¿modifica la 

evaluación cuando llega el 

mismo tema don diferente 

grupo – por qué? 

 

 

 

DP2. Generalmente 

se hace la misma 

evaluación por 

comodidad y tiempo. 
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DP1. Si la cambio para 

evitar que averigüen y se 

copien entre ellos. 

 

 

DP2. Generalmente se 

hace la misma evaluación 

por comodidad y tiempo. 

 

DS1. Si se modifica las 

evaluaciones para que no 

se conviertan en una 

rutina, permanentemente 

las evaluaciones deben 

estar evolucionando. 

 

DS2. Regularmente no se 

hace. Se cambian algunos 

datos pero la esencia es la 

misma porque se trata de 

evaluar por igual a todos 

en igual condiciones para 

analizar las debilidades y 

fortalezas para posibles 

recuperaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

DP1. En algunos 

casos si en otros no 

porque existen 

docentes que optan 

por el facilismo y por 

evaluar a u facilismo 

y por evaluar a su 

libre albedrio 

desconociendo las 

normas que regulan 

al respecto. 
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5. ¿cree usted que las 

prácticas evaluativas que 

hacen los docentes de su 

institución son las más 

apropiadas? 

 

DP1. En algunos casos si 

en otros no porque existen 

docentes que optan por el 

facilismo y por evaluar a u 

facilismo y por evaluar a 

su libre albedrio 

desconociendo las normas 

que regulan al respecto. 

 

DP2. Son muy regulares 

porque no recogen la 

totalidad de aspectos del 

aprendizaje de un 

estudiante. 

 

DS1. Si por qué 

comparando con 

 

 

 

DS2. Se hace 

necesario verificar 

criterio, no se debe 

evaluar en forma 

aislada si no 

unificada por que no 

existe trabajo grupal, 

dada uno evalúa a su 

forma sin sus 

respectivas fortalezas 

y debilidades. 

 

 

 

 

DP1. Reunirme con 

algunos compañeros 

y consultarles de 

acuerdo a las 

experiencias. 
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instituciones vecinos se 

analizan que estas llevan 

al estudiante a pensar y a 

preguntarse 

acompañándose el mismo 

de las fuentes de 

investigación. 

 

DS2. Se hace necesario 

verificar criterio, no se 

debe evaluar en forma 

aislada si no unificada por 

que no existe trabajo 

grupal, dada uno evalúa a 

su forma sin sus 

respectivas fortalezas y 

debilidades. 

 

 

 

6. ¿Qué alternativas ha 

buscado usted para 

mejorar las practicas 

evaluativas? 

 

DP1. Reunirme con 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DS2. Se consulta con 

los compañeros y con 

base a experiencias 

de ellos se busca lo 

mejor copia lo bueno. 
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algunos compañeros y 

consultarles de acuerdo a 

las experiencias. 

 

DP2. Se ha tratado de 

aplicar lo mejor de las 

pruebas saber porque 

desarrollan mejor las 

competencias. 

 

DS1. Siempre se buscan 

otras fuentes o modelos 

pedagógicos de la 

actualidad y compara con 

modelos tradicionales que 

aunque pasaron de moda 

tienen una riqueza 

grandísima. 

 

 

 

 

DS2. Se consulta con los 

compañeros y con base a 

experiencias de ellos se 

busca lo mejor copia lo 
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bueno. 

 

7 ¿Cómo se debe 

capacitar el docente para 

hacer de las prácticas 

evaluativas un proceso 

agradable? 

 

DP1. Se lo debe capacitar 

en forma continua y con 

temas a fines a lo que está 

trabajando. 

 

DP2. Se ha capacitado 

my mínimo en este 

aspecto. Debe haber 

continuidad y 

seguimiento. 

 

DS1. Uno tiene que 

capacitarse buscando 

irradiar el conocimiento 

en diferentes modelos 

pedagógicos evaluativos 

aquí cabe recordar los 

pedagogos que han 
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aportado al proceso 

educativo. 

 

DS2. Darle confianza al 

estudiante para que no 

sienta temor. La 

evaluación no es 

mecanismo de poder. El 

docente debe ser amigo y 

brindar efectividad. 

 

¿Cómo cree usted que se 

deben mejorar las 

practicas evaluativas 

desarrolladas en la 

institución?  

 

DP1. Concertando con los 

estudiantes y unificando 

criterios con los demás 

docentes. 

 

DP2. Mejorando a través 

de capacitaciones 

permanentes y que la 

institución dote de 
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herramientas necesarias 

para mejor las practicas 

pedagógicas y evaluativas  

 

DS1. Creando y 

adoptando otros modelos 

acordes con los 

anteriormente conocidos 

englobando el 

conocimiento de su 

territorio, región y 

valorando su territorio 

región y valorando lo que 

el estudiante tiene el 

rededor de la naturaleza. 

DS2. Unificando criterios 

y según modelos más 

prácticos y efectivos.  

 

¿las practicas evaluativas 

hechas por usted están en 

el marco legal de la 

legislación educativa – por 

que? 

 

DP1. Si por que están en 

las normas y fueron 
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adoptadas en el proyecto 

educativo institucional. 

DP2. Si las diferentes 

formas son pare de la 

pedagogía y las pruebas 

saber son herramienta que 

da el esto. 

DS1. Si por que uno tiene 

que caminar acorde con la 

nueva legislación 

educativa autonomía del 

maestro y autonomía del 

alumno además del 

decreto 1290. 

DS2.si están de acuerdo a 

la normatividad porque así 

debe ser el PEI lo enmarca 

y este está contenido en 

las normas educativas. 

¿Cómo hace usted para 

saber si el tipo de 

evaluación practicada esta 

dentro del marco legal? 

DP1. Si por que están en 

el PEI el PEI fue 

construido por todos 

nosotros. 
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DP2. Por las lecturas 

hechas me hacen tener 

mejores conocimientos. 

DS1. Esta demarcada 

legalmente pro que está 

dentro del pensum y 

currículo académico, 

además está contemplado 

dentro del PEI con la 

aplicación de la ley 115 de 

1994 dando cumplimento 

legal a esa normatividad. 
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CATEGORIA SUBCATEGORIA 

TESTIMONIOS- 

TEXTOS- 

DISCUSIONES- 

SELECCIONADOS 

INTERPRETACIÓN 

INICIAL 

INTERPRETAC

ION 2° NIVEL 

REPRESENTACIO

NES SOCIALES: 

Son el conjunto de 

conceptos, 

percepciones, 

significados y 

actitudes que los 

individuos de un 

grupo comparten en 

relación a ellos 

mismos y a los 

fenómenos del 

mundo circundante. 

(M. T. 

Sirvent.1999). 

Toda representación 

social es la 

producción y el 

proceso de una 

actividad de 

construcción mental 

de la realidad por un 

aparato síquico 

SOCIEDAD  

Es el conjunto de 

personas que 

interaccionan entre 

si y comparten 

ciertos rasgos 

culturales 

esenciales 

cooperando para 

alcanzar metas 

comunes. 

COSMOVISION 

Conjunto de saber 

evaluar y reconocer 

que conforma la 

imagen o figura 

general del mundo 

que tiene una 

persona, época o 

cultura, a partir del 

cual interpreta su 

propia naturaleza y 

la de todo lo 

F5 a nosotros nos 

califican del 1 al 5. 

Z.7 acomodando su 

falda contesto: de 

varias formas con 

notas del 1 al 5. 

K9. Los docentes 

tienen definidos lo 

del saber ser y el 

hacer , el se referente 

al comportamiento el 

saber poner en 

práctica lo que nos 

han enseñado a través 

de actividades , 

participación en 

clase, exámenes 

escritos, la mayoría y 

el hacer lo hacen en 

exámenes escritos y 

así sacar las notas y 

la definitiva. 

De acuerdo a su nivel 

escolar, los estudiantes 

logran interpretar y 

apropiarse de la 

evaluación y de cada 

una de sus formas y 

tipos para realizarse. 

El alumno tiene el 

deber como están sus 

procesos en forma 

explícita (carretero 

1993). Debe saber de 

dónde viene y hacia 

dónde va y tener 

claridad sobre los 

instrumentos 

evaluativos practicados 

por el docente, de tal 

manera que el 

estudiante después de 

las evaluaciones, 

reoriente sus acciones y 

hacer sus seguimientos 

Al interpretar los 

resultados de la 

presente 

investigación nos 

hace ver en forma 

casi real de lo que 

acontece en el 

desarrollo de las 

prácticas 

evaluativas en las 

instituciones 

focos de la misma 

investigación. 

Partiendo de la 

interculturalidad 

que hay en una de 

ella se hace más 

compleja la 

asimilación de las 

practicas 

evaluativas como 

lo tratan de 

implementar los 
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humano. . (M. T. 

Sirvent.1999). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

existente en el 

mundo. Una 

cosmovisión define 

nociones comunes 

que se aplican a 

todos los campos de 

la vida, desde la 

política , la 

economía o la 

ciencia hasta la 

religión, la moral o 

la filosofía (Dihney 

1914)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B5 con evaluaciones 

escritas y orales. 

 

F5 si me siento a 

gusto porque las 

calificaciones con 

números son más 

exactas. 

K9: si porque están 

evaluando todos los 

aspectos de un 

estudiante, lo evalúan 

desde el 

comportamiento 

hasta cuanto tenemos 

de conocimiento, me 

gustaría más la 

evaluación al porque 

ahí se demuestra lo 

aprendido, las otras 

formas son de menor 

grado de dificultad. 

 

Z7: prefiero la prueba 

escrita porque ahí 

uno puede escribir lo 

de sus cambios y 

procesos. 

 

La evaluación se 

orienta en el territorio 

nacional con 

autonomía en la forma 

como se realiza 

teniendo en cuenta el 

Dcto.1290 de 2009. La 

interpretación hecha 

por los estudiantes 

depende de la 

profundización e 

importancia que en 

cada institución se le 

haya dado. Es notorio 

como las unidades 

F5,B5 y F2 solo logran 

asimilar la calificación 

numérica para 

determinar si al final 

del período lectivo 

“pierden o ganan el 

año”, mientras que K9 

por su mayor madurez 

educativa logra 

comprender aspectos 

más relevantes como 

docentes 

emparados en las 

normas que 

regulan esta 

aspecto, pero así 

mismo el grupo 

poblacional de los 

etnias yanacona , 

ingas, kamentza y 

awa luchan por 

que se respeten 

sus normas que 

también legislan 

para las 

comunidades 

indígenas y que 

tienen que ver con 

sus tradiciones, 

usos y 

costumbres, 

cosmovisión y 

demás aspectos 

propios de los 

grupos étnicos. 

Las practicas 

evaluativas 

llevadas a cabo 

nos permiten 

determinar que 
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CONCIENCIA 

COLECTIVA 

 Son las creencias 

compartidas y las 

actitudes morales 

que funcionan 

como una fuerza 

unificadora dentro 

de la sociedad 

(Collins Dictionary 

of sociology p93) 

 

Es el conjunto de 

creencias y 

sentimiento 

comunes al termino 

de los miembros de 

una misma 

sociedad, forma un 

sistema 

determinado que 

tiene vida propia 

(Durkheim 1893) 

 

TRADICIONES 

Conjunto de 

malo, lo bueno y hay 

más chance de 

responder. 

 

F5: si me gusta la 

autoevaluación me 

gusta decir todo lo 

mío y escuchar a los 

demás sobre lo que 

dicen de ellos 

mismos. 

K9: si siempre 

cuando se hagan con 

honestidad. 

B5: si por mi 

comportamiento y 

mis conocimientos. 

Z7: si porque es una 

manera de demostrar 

mi comportamiento 

bueno, malo y todo lo 

que me falla, para ser 

un buen estudiante. 

 

F5: si las aceptan sin 

acomodarlas. 

son: El saber ser y el 

hacer, aspectos que 

dentro del decreto 1290 

y dentro de las 

reformas de evaluar 

adoptadas por las dos 

instituciones se 

encuentran muy bien 

de marcados. 

Por otro lado recatamos 

como los estudiantes 

prefieren 

autoevaluación por la 

oportunidad que se le 

brinda para decir o 

poner en tela de juicio 

sus aciertos y/o 

desaciertos y 

asimilarlos a una 

calificación numérica 

nota que si bien es 

cierto no es real para 

medir el aprendizaje, 

sirve para mejorar sus 

promedios finales, 

detalle que le ayuda 

para ganar el año 

escolar” de sus modo 

vemos como las 

existe cierto grado 

de aceptación por 

las evoluciones 

escrita en sus 

diferentes formas 

y cuantitativas en 

una escala de 1 a 

5. Sin determinar 

su importancia si 

no por la 

facilidad, 

comprensión y 

exactitud, de ellos 

cabe resaltar las 

pruebas de falso y 

verdadero, las de 

selección 

múltiple, las de 

correspondencia 

de ordenación y 

las de las laguna, 

entre otras, que 

son de fácil 

manejo. 

Otra de las 

practicas 

evaluativas, de 

aceptación es la 

autoevaluación ya 
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patrones culturales 

que una o varias 

generaciones 

heredan de las 

anteriores y 

usualmente por 

estimar los 

valiosos, trasmite a 

las siguientes. Se 

considera 

tradicional a los 

valores, creencias, 

costumbres y forma 

de expresión 

artística 

característica de 

una comunidad en 

especial a aquellos 

que se transmiten 

por vía oral. 

CREENCIA 

Estado de la mente 

en el que un 

individuo tiene 

como verdadero el 

conocimiento o la 

experiencia que 

tiene a cerca de una 

 

Z7 las aceptan porque 

ellos saben que 

nosotros tenemos la 

capacidad de ser 

honestos y analizar lo 

bueno y lo malo para 

ponernos la nota que 

nos merecemos.  

K9: No siempre, unos 

las cambian por que 

argumentan que no 

son justas, bien sea 

por muy altas o ajas 

las notas. 

 

P.4: por lo que tengo 

conocimiento los 

evalúan de la forma 

como mandan las 

leyes y que fueron 

adoptadas por los 

concejos académicos 

y directivos de la 

institución. 

 

P.C. después que este 

respuestas la pregunta 

numero 4 fueron 

limitadas y que si los 

maestros no informan 

el día , la hora y la 

forma de evaluar , los 

estudiantes se 

descuidan, no se 

preparan y estas son 

causas que ayudan a 

desmejorar sus 

calificaciones. 

 

Al igual que los 

estudiantes, los padres 

de familia que son 

miembros activos de 

concejo directivo de 

cada una de las 

instituciones, tienen 

conocimiento a 

manejar de manera 

general el concepto de 

evaluación asimilado a 

una calificación así 

mismo numérica de 1 a 

5. Ellos dan fe de que 

es sistema evaluativo 

fue adoptado por el 

que estas les 

permite a los 

estudiantes 

valorarse tanto en 

lo cognitivo 

actitudinal y 

comportamental 

siempre exigiendo 

que se le respete 

su nota. 

La evaluación 

permite reorientar 

y recuperar a a los 

alumnos que han 

quedado 

rezagados en sus 

estudios (Nerice 

1985) la 

evaluación debe 

ser constante en 

todo el proceso de 

enseñanza, a las 

vez debe ser una 

constante 

preocupación para 

el docente ya que 

ésta da haber 

como viene 

actuando el 
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cosa. 

 

 

AUTO 

EVALUACION 

 

La autoevaluación 

consiste en llevar 

también al 

educando a realizar 

la apreciación de 

sus propios 

resultados en el 

proceso de su 

aprendizaje 

comprobados en 

diversas formas de 

verificación y a 

través de su propia 

observación. La 

autoevaluación es 

un medio 

educativo, capaz de 

llevar al alumno a 

reflexionar sobre si 

mismo y a tomar 

conciencia de su 

dentro de ley si creo 

que es lo más 

correcto. 

 

P.I.: sería bueno 

mirar otros modelos y 

formas de evaluación 

de otros colegios, 

pero especialmente 

quisiera que nos 

evalúen los hijos de 

acuerdo a nuestras 

costumbres indígenas 

de todas las etnias y 

con los colonos. Que 

se tenga en cuenta la 

legislación propia. 

 

DP2. Son 

herramientas que se 

utilizan para valorar 

procesos acciones y 

conocimientos. 

 

DS1 Me han dado 

resultado la selección 

múltiple y la 

concejo que ellos 

mismos pertenecen 

para insertarse en el 

proyecto educativo de 

cada una de las 

instituciones foco de la 

institución. 

Sin embargo en cuanto 

a las formas en que 

evalúan a sus hijos 

manifiestan no tener 

pleno conocimiento ya 

que esto cree que es 

más del resorte del 

estudiante que es que 

vive a diario la 

experiencia de ser 

evaluado de muchas 

formas y en todas sus 

dimensiones. 

 

Por otro lado es 

necesario resaltar la 

importancia que ellos 

brindan a proceso de 

educabilidad ya que 

esto lo forman como un 

aporte a la auto 

maestro en el aula 

de clase, la 

evaluación en 

determinado 

modo da 

referencia de la 

labor docente. 

La evaluación es 

una ventana a 

través de la cual 

se observa que 

rumbo está 

tomando los 

procesos o el 

estado en que se 

encuentra ciertos 

procesos (Pérez y 

Zamudio 1996 

p14). Esta permite 

determinar 

correctivos para 

lograr 

afianzamientos y 

hacer las 

correcciones a su 

tiempo y lograr el 

objetivo en 

determinado 

tiempo. 
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EVALUACION 

 

La evaluación 

permite reorientar y 

recuperar a los 

alumnos que ha 

realidad como 

estudiante (Nerice 

1985 p517). 

 

Al alumno se lo 

debe orientar para 

un trabajo de 

autoevaluación y 

por medio de ella, 

establecer diálogos 

con sus profesores 

que propendan a no 

responder o 

sancionar, si no a 

estimular un 

proceso dinámico 

de superación de 

deficiencias, 

revelación de 

aptitudes , 

crecimiento social, 

intelectual, 

emocional, estético, 

espiritual, religioso 

, de plena 

realización , en 

suma, de su 

personalidad.  

formulación de 

conceptos porque el 

alumno lo induce a la 

preparación y estudio 

minucioso de las 

diferentes ramas del 

saber. 

 

DP2. Generalmente 

se hace la misma 

evaluación por 

comodidad y tiempo. 

 

 

DP1. En algunos 

casos si en otros no 

porque existen 

docentes que optan 

por el facilismo y por 

evaluar a u facilismo 

y por evaluar a su 

libre albedrio 

desconociendo las 

normas que regulan 

al respecto 

 

DS2. Se hace 

superación al consentir 

que las evaluaciones no 

importa la forma o el 

tipo, van aumentando 

progresivamente en su 

grado de dificultad. En 

cierta forma ellos desde 

su condición de padres 

de familia pueden 

colaborar en la 

preparación del 

estudiante para el 

momento de abordar 

una prueba de tipo 

evaluativo en la 

institución o a través de 

repasos, ejercicios, etc. 

 

Aunque. P.I se incline 

por las evaluaciones 

escritas y P.C prefiera 

las evaluaciones de tipo 

oral. 

 

Aunque las 

instituciones no 

contemplan dentro de 

su proyecto educativo 

Al alumno se le 

debe dar a 

conocer a tiempo 

como van sus 

procesos y 

dependiendo de 

estos determinar 

acciones 

correctivas o de 

profundización 

para mejorar su 

aprendizaje. 

El grado de 

escolaridad de los 

padres de familia 

en su mayoría por 

ser tan bajo hace 

que este en poco o 

en nada se 

apersonen de la 

problemática y 

afianzamiento de 

sus hijos en los 

procesos 

evaluativos, cabe 

resaltar que los 

grupos étnicos 

manifiestan la 

necesidad de 
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quedado rezagados 

en sus estudios 

(Nerice 1985) la 

evaluación debe ser 

constante en el 

proceso de 

enseñanza.  

 

La evaluación es una 

ventana a través de la 

cual se observa el 

rumbo que están 

tomando los procesos 

o el estado en que se 

encuentran ciertos 

procesos (Pérez y 

Zamudio 1996 p14). 

 

La evaluación 

permite visualizar, 

que tan avanzados o 

estancados se 

encuentran los 

proceso a la vez 

permite tomar los 

correctivos para 

mejorar dichos 

procesos  

 

TIPOS DE 

EVALUACION.  

La evaluación del 

aprendizaje puede 

ser llevada a cabo a 

través de pruebas 

orales escritas y 

practicas o practico 

orales. 

 

Las pruebas orales 

se desarrollan 

basándose en el 

dialogo entre 

profesor y el 

alumno. La 

verificación oral, 

sin embargo, se 

realiza mas 

apropiadamente 

mediante el 

interrogatorio, que 

es un excelente 

instrumento de 

verificación. 

 

necesario verificar 

criterio, no se debe 

evaluar en forma 

aislada si no 

unificada por que no 

existe trabajo grupal, 

dada uno evalúa a su 

forma sin sus 

respectivas fortalezas 

y debilidades. 

 

DP1. Reunirme con 

algunos compañeros 

y consultarles de 

acuerdo a las 

experiencia 

 

DS2. Se consulta con 

los compañeros y con 

base a experiencias 

de ellos se busca lo 

mejor copia lo bueno. 

un P.E.C (proyecto 

educativo 

comunitario), proyecto 

que es propiamente 

para las instituciones d 

comunidades 

indígenas, aquí 

encontramos 

pertenecientes a la 

comunidad educativa 

descendientes de etnias 

como: INGA, 

YANACONAS, 

KAMENTZA, AWA, y 

colonos o campesinos, 

esta pluriculturalidad 

hace que los procesos 

evaluativos sean 

tomados de distintos 

puntos de vista  

 

Tanto en su formación 

como en su aplicación. 

Por un lado las 

comunidades indígenas 

con el deseo de 

ahondar en el rescate 

de sus valores y 

tradiciones ancestrales, 

implementar las 

lenguas maternas 

con docentes 

propios de sus 

etnias, ya que esto 

ayudaría a 

mejorar la 

comprensión de 

los diferentes 

temas como 

también lo 

relacionado con 

las formas como 

van a ser 

evaluados sus 

hijos. 

La 

interculturalidad 

que es la 

interacción entre 

culturas de una 

forma respetuosa, 

donde se concibe 

que ningún grupo 

cultural este por 

encima de otro, 

favoreciendo en 

todo momento la 

integración y 
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La evaluación debe 

ser un instrumento 

que conduzca a un 

mejor conocimiento 

del educando “la 

evaluación debe ser 

un in instrumento de 

acercamiento entre el 

profesor y el alumno 

con sentido de 

amistad, 

comprensión ayuda y 

orientación”(Nerice 

1995). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En las pruebas 

escritas 

encontramos las de 

selección múltiple, 

falso o verdadero, 

de lagunas, de 

correspondencia, de 

identificación de 

ordenación, de 

afirmaciones, de 

eliminación, de 

analogía etc.  

 

FUNCIONES DE 

LA 

EVALUACION: 

Las funciones de la 

evaluación son tres: 

 

1. De diagnostico, 

cuando tienen por 

objeto ilustrar a 

cerca de las 

condiciones y 

posibilidades de 

aprendizaje o de 

ejecución de una o 

varias tareas 

tanto como sus usos y 

costumbres 

cosmovisión, y lengua 

materna. Esta idea o 

proyecto la plantea 

amparándose en el 

decreto nacional 0591 

de diciembre de 2009 

que es en el que 

estipula cuales 

instituciones están bajo 

influencia y en 

territorios indígenas. 

Los colonos o 

campesinos por su 

parte no están de 

acuerdo ya que 

argumentan que detrás 

de ese acto se esconde 

la intensión del 

indígena de recuperar 

sus territorios y por 

ende desterrarlos a 

ellos. 

 

Desde este punto es 

necesario encontrar la 

intensión que subyace 

convivencia entre 

culturas. Se debe 

rescatar en este 

aspecto que las 

comunidades de 

las diferentes 

etnias son 

integradas y se 

respetan 

mutuamente, 

luchan en una 

misma dirección 

por lograr sus 

objetivos y que se 

respeten sus 

derechos. 

 

Los docentes 

tienen diferentes 

criterios a la hora 

de evaluar , no 

existe unidad de 

criterios, no 

cuentan con las 

suficientes 

herramientas 

tecnológicas para 

mejorar los 

aprendizajes y por 
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determinadas por 

parte del alumno. 

 

2. De control de 

aprendizaje cuando 

tiene el propósito 

de averiguar si los 

objetivos de 

enseñanza están 

siendo alcanzados, 

o no, y lo que es 

preciso hacer para 

mejorar el 

desempeño de un 

alumno, 

individualmente o 

el de la clase. 

 

3. De 

discriminación o 

clasificación, 

cuando después de 

un periodo de 

enseñanza se desea 

saber cuál ha sido el 

desempeño de un 

alumno o de la 

clase.  

al proceso evaluativo, 

la intensión de ir 

armando desde la 

institución el paquete 

educativo que 

fortalezca y se 

identifique con cada 

grupo social de la 

Institución. 

Los distintos puntos de 

vista planteados por los 

decentes con respecto a 

las practicas 

evaluativas las tienen 

como herramientas 

para valorar 

conocimiento, 

aplicadas estas en sus 

diferentes modalidades 

y tipos, olvidándose tal 

vez de la evaluación 

integral se debe hacer 

con el alumno. Para los 

educadores la 

formulación de un 

verdadero esquema 

evaluativo se convierte 

en un verdadero 

desafío ya que este 

ende el desarrollo 

de las practicas 

evaluativas; su 

capacitación es 

mínima el estado 

de en poco o en 

nada a aportado 

en esto, dejando 

por cuenta de los 

maestros su 

propia 

capacitación, 

Representaciones 

Sociales: son el 

conjunto de 

conceptos, 

percepciones, 

significados y 

actitudes que los 

individuos de un 

grupo comparten 

en relación a ellos 

mismos y a los 

fenómenos del 

mundo 

circundante. (M. 

T. Sirvent.1999). 

Toda 

representación 
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ETNIAS: 

Es una población 

humana en la cual 

los miembros se 

identifican entre 

ellos, normalmente 

con base en una real 

o presunta 

genealogía y 

ascendencia común, 

o en otros lasos 

históricos. 

 

Las etnias están 

también 

normalmente 

unidas por unas 

prácticas culturales, 

de comportamiento, 

lingüística, o 

religiosa comunes. 

Dichas 

comunidades 

comúnmente 

reclaman para si 

una estructura 

social política y un 

viene anquilosado a 

paradigmas antiguos y 

que no hacen nada en 

su mayoría en acogerse 

a las nuevas formas de 

llevar a cabo la 

evaluación. 

 

Se sabe de la 

importancia y de la 

vigencia del tema de la 

valoración para los 

docentes de todos los 

niveles del sistema. 

Editwin (1998) 

sostiene que la 

importancia que fue 

adquiriendo este tema 

en la agenda pedagogía 

es el resultado de cierta 

pedagogía. 

para esta autora 

“muchas practicas 

educativas se 

edificaron a partir de 

conclusiones y como 

resultado de concebir la 

evaluación como el 

social es la 

producción y el 

proceso de una 

actividad de 

construcción 

mental de la 

realidad por un 

aparato síquico 

humano. . (M. T. 

Sirvent.1999). 

Vemos que el 

grupo poblacional 

intercultural 

plantea 

situaciones desde 

su propia 

cosmovisión y 

conciencia 

colectiva que les 

permite 

interactuar para 

desarrollarse en 

comunidad y salir 

adelante.  

Finalmente se 

debe recalcar en 

las verdaderas 

funciones de las 

practicas 
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territorio. 

 

DIVERSIDAD 

Entendida como 

obstáculos 

comunicativos 

como la lengua, 

políticas poco 

integradoras de los 

estados, 

jerarquizaciones 

sociales marcadas, 

sistemas 

económicos 

exclusionistas etc.  

 

COSMOVISION 

Conjunto de saber 

evaluar y reconocer 

que conforma la 

imagen o figura 

general del mundo 

que tiene una 

persona, época o 

cultura, a partir del 

cual interpreta su 

propia naturaleza y 

estimulo más 

importante para el 

aprendizaje ” y ello 

condujo a que: 

 

- Los docentes 

enseñaran en función 

de la evaluación y los 

alumnos no estudiaran 

para aprender si no 

para ganar la 

evaluación situación 

totalmente contraria al 

a realidad o e la razón 

de ser del enseñar de 

un docente, ya que este 

debe enseñar para la 

vida, para la 

integración del ser en 

la sociedad y no para el 

mero momento de 

presentar una prueba de 

conocimiento 

momentáneo y el niño 

debe educarse no solo 

para dar cumplimiento 

a evaluación si no por 

la formación integral. 

evaluativas más 

explícitamente en 

las funciones de la 

evaluación que 

deben ser de 

diagnostico , de 

control de 

aprendizaje y de 

discriminación y 

desclasificación  
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INTER-

CULTURALIDAD 

Se refiere a la 

iteración entre 

culturas de una 

forma respetuosa 

donde se concibe que 

ningún grupo cultural 

la de todo lo 

existente en el 

mundo. Una 

cosmovisión define 

nociones comunes 

que se aplican a 

todos los campos de 

la vida, desde la 

política , la 

economía o la 

ciencia hasta la 

religión, la moral o 

la filosofía (Dihney 

1914)  

 

 El docente debe 

evaluar en forma 

íntegra y ojala en 

forma independiente 

cuando se trate de 

cursos en nivel similar 

para evitar acciones 

que no convergen al 

verdadero sentir de 

educarse para esto el 

docente debe ampliar 

todos sus 

conocimientos y tener 

claros los fines de la 

evaluación, 

apropiándose 

plenamente de la 

estrategias, formas o 

los modelos de evaluar 

diferentes que le sirvan 

para atender las 

particularidades de 

cada estudiante tanto 

en su ritmo como en su 

estilo de aprendizaje. 

Aquí es necesario 

resaltar la importancia 

de investigar nuevas 

tendencias evaluativas 
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este por encima del 

otro, favoreciendo en 

todo momento la 

integración y 

convivencia entre 

culturas. El concepto 

de interculturalidad 

nos remite a la idea 

de diversidad cultural 

al reconocimiento 

que vivimos en 

sociedades cada vez 

más complejas donde 

es necesario 

posibilitar el 

encuentro entre 

culturas. Ahora bien 

el discurso de 

interculturalidad no 

puede construirse 

desconectado de 

contexto social e 

ideológico de la 

propia diversidad 

cultural, desligado 

del análisis de cómo 

se producen las 

relaciones entre 

distratos, grupos 

sociales y culturales 

buscadas de entre los 

demás compañeros o 

de oras instituciones 

para aplicarse en la 

soga. 

 

La actividad evaluativa 

es un paradigma 

calificativo de tipo 

cuantitativo donde se 

espera una nota que le 

permita pasar el 

periodo y finalmente 

pasar el año. 

Cabe decir que la 

forma de evaluar en 

momentos es 

inadecuada ya que no 

se tienen en cuenta el 

ritmo y estilo de 

aprendizaje particular 

de cada niño, con 

errores en ocasiones sin 

la debida planificación 

y realizada casi 

siempre a las carreras y 

con el único objetivo 

de dar por finalizado el 
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u ocultando 

estructuras políticas 

y económicas que la 

condiciona. 

programa sin importar 

a veces los verdadero 

interés del estudiante. 

Enmarcados en el 

decreto 1290 decreto 

nacional que nos 

orienta en cuanto al 

proceso de evaluación 

estudiantil y en la 

misma adopción hecha 

por el consejo 

académico y consejo 

directivo se cae en el 

error de cumplir paso a 

paso unos requisitos ya 

planteados sin ejercer 

mayores exigencias 

procedimentales y 

conceptuales.  
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Anexo 8 Matriz de transcripción de entrevistas 

 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

FACULTAD DE EDUCACION 

MAESTRIA EN EDUCACION 

PROYECTO DE ENVESTIGACION 

LAS REPRESENTACIONES SOCIALES DE LAS PRÁCTICAS EVALUATIVAS EN LA 

EDUCACION RURAL 

MATRIZ DE TRANSCRIPCION DE ENTREVISTAS 

1. DOCENTES 

DILIGENCIAR LOS ESPACIOS 

1. INFORMACION GENERAL 

NOMBRE DEL DOCENTE  

EDAD SEXO GRADO ESCALON LUGAR DE NACIMIENTO 

   
MUNICIPIO DEPARTAMENTO 

  

EXPERIENCIA ESPECIALIDAD TITULO POSGRADO OTRO 

     

INSTITUCION DONDE LABORA DIRECCION TELEFONO 

   

DIRECION DE RESIDENCIA TELEFAX E: MAIL 

   

NOMBRE DEL ENTREVISTADOR FECHA DE LA ENTREVISTA 

 
DIA MES AÑO 

   

ENTREVISTADOR  

Nº PREGUNTAS RESPUESTA 

1 ¿Sabe usted que son prácticas evaluativas?  

2 
¿Qué practicas evaluativas desarrolla con mayor 

frecuencia y porque? 
 

3 
¿Cuál de las practicas evaluativas le da mayor resultado y 

porque? 
 

4 
¿Modifica la evaluación cuando llega a otro grupo con el 

mismo tema? 
 

5 
¿Cree usted que las prácticas valorativas que hacen los 

docentes de su institución son las más apropiadas? 
 

6 
¿Qué alternativas a buscado usted para mejorar las 

practicas valorativas? 
 

7 
¿Cómo se debe capacitar el docente para hacer de las 

prácticas valorativas un proceso agradable? 
 

8 
¿Cómo cree usted que se debe mejorar las prácticas 

valorativas desarrolladas en la institución? 
 

9 
¿Las practicas valorativas hechas por usted están en el 

marco legal de la legislación educativa porque? 
 

10 
¿Como hace usted para saber si el tipo de evaluaciones 

practicadas esta dentro del marco legal? 
 

 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

FACULTAD DE EDUCACION 
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MAESTRIA EN EDUCACION 

PROYECTO DE ENVESTIGACION 

LAS REPRESENTACIONES SOCIALES DE LAS PRÁCTICAS EVALUATIVAS EN LA 

EDUCACION RURAL 

MATRIZ DE TRANSCRIPCION DE ENTREVISTAS 

2. ALUMNOS 

DILIGENCIAR LOS ESPACIOS 

1. INFORMACION GENERAL 

NOMBRE DEL ALUMNO  

EDAD SEXO GRADO ESCOLAR LUGAR DE NACIMIENTO 

   MUNICIPIO DEPARTAMENTO 

     

INSTITUCION DONDE ESTUDIA DIRECCION TELEFONO 

 
  

DIRECION DE RESIDENCIA 

 

FECHA DE LA ENTREVISTA 

DIA MES AÑO 

  

ENTREVISTADOR  

Nº PREGUNTAS RESPUESTA 

1 ¿Cómo lo evalúan sus docentes?   

2 
¿Se siente a gusto como lo evalúan sus docentes?   

3 

¿cuál de las formas de evaluar es la que usted 

prefiere y porque?   

4 

¿Sus maestros con anterioridad les informan 

como los van a evaluar?   

5 ¿Te gusta auto evaluarte? 
  

6 

¿Tus maestros modifican o aceptan tus autos 

evaluaciones?   

 



146 

 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

FACULTAD DE EDUCACION 

MAESTRIA EN EDUCACION 

PROYECTO DE ENVESTIGACION 

LAS REPRESENTACIONES SOCIALES DE LAS PRÁCTICAS EVALUATIVAS EN LA 

EDUCACION RURAL 

MATRIZ DE TRANSCRIPCION DE ENTREVISTAS 

3. PADRES DE FAMILIA 

DILIGENCIAR LOS ESPACIOS  

 1. INFORMACION GENERAL  

NOMBRE DEL ENTREVISTADOR   

LUGAR DE NACIMIENTO  EDAD GENERO 

MUNICIPIO DEPARTAMENTO 
    

  

ESTUDIOS FECHA DE LA ENTREVISTA 

 PRIMARIOS SECUNDARIOS SUPERIORES DIA MES AÑO 

         

ENTREVISTADOR  

Nº PREGUNTAS RESPUESTA 

1 
¿Tiene conocimiento como evalúan a sus hijos en 

la institución? 
  

2 
¿Las formas de evaluar aplicadas en la Institución 

son de fácil desarrollo? 
  

3 
¿Cuál de las formas de evaluar le parece mejor y 

porque? 
  

4 
¿En qué forma orienta usted a su hija cuando 

tiene evaluaciones? 
  

5 

¿Cree usted que la forma como evalúan a sus 

hijos en la institución es la más correcta para el 

desarrollo del proceso de aprendizaje de sus hijo 

porque? 

  

6 
 ¿Cree conveniente cambiar las practicas 

evaluativas en su Institución porque? 
  

7 
¿La forma de evaluar en la institución ayuda a 

mejorar la actitud educativa institucional? 
 

 


